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INTRODUCCION 

Antes de anali7.31' la figura jurfdica conocida como el 
reconocimiento de hijos nacidos fuera de matrimonio, es conveniente 
saber que. es la filiación, entendiendo por ésta la relación que existe 
entre dos personas de las cuales una es el padre o la madre de otra, 
siendo la fuente primordial de la familia, el parentesco más cercano e. 
importante originado por el hecho biológico de la procreación, que crea 
una relación de derecho permanente entre padres e hijos, consistente en 
la existencia de derechos y obligaciones reciprocas entre éstos de por · 
vida, e incluso después de la muerte, siempre y cuando este vinculo 
este debidamente reconocido por el derecho. 

La filiación puede ser matrimonial cuando se basa en la existencia 
de un matrimonio entre los padres y se hace referencia a la concepción y 
al nacimiento de los hijos para establecer este vinculo jurídico de la 
filiación, tanto de los hijos nacidos dentro del matrimonio como los que 
se hubiesen concebido antes de la celebración del mismo, o que 
nacieran después de haberse disuelto, ya sea por muerte, nulidad o por 
divorcio; por lo que respecta a la filiación civil es en la cual no existe 
un vinculo biológico, conocida comúnmente como adopción creando un 
parentesco civil entre el adoptante y el adoptado originándose de esta 
forma una relación paterno-filial entre los mismos, de aqui que tengan 
los mismos derechos y obligaciones que existen entre padre e hijo en 
una filiación matrimonial. 

La otra especie de filiación y que es la que nos interesa en el 
presente trabajo es la extramatrimonial, siendo la que se deriva de una 
unión no matrimonial, ésta se da tanto en los casos en que hay 
impedimento para contraer matrimonio entre los padres o simplemente 
por imposibilidad de matrimonio, ésta se establece "por medio de un 
reconocimiento voluntario o por una sentencia que judicialmente 
decrete la paternidad o la maternidad. · 

Es importante seilalar los antecedentes históricos de la filiación 
extrarnatrimonial para poder comprender la evolución jurídica que ha 
t~nido para llegar al actual ~econocimiento de hijos habidos fuera de 



matrimonio; primeramente seftalo que en el derecho romano no se 
admitfa el reconocimiento de hijos ilegftimos y por ello era necesario 
recurrir a la legitimación siendo la vla para llegar a· éste fin el 
procedimiento establecido para detenninar la patria potestad sobre los 
hijos naturales. Esta legitimación podrla realiz.arse en cualquiera de sus 
formas, a saber: el matrimonio subsiguiente de los padres, la oblaCióñ.a 
la curia o el rescripto del prlncipe. El Código Napoleónico establecfa un 
reconocimiento de hijos naturales pero el mismo debla realizarse 
después de la disolución del matrimonio del reconocedor, siempre y 
cuando no éxistierán hijos producto del mismo. En cuanto a las Siete 
Partidas y al Derecho Canónico hacen una marcada distinción entre los 
hijos legftimos y los naturales que tenfan una condición inferior con 
respecto a los primeros, considerándose únicamente la legitimación 
como medio para igualar la condición de un hijo natural con la del 
nacido de matrimonio. Por lo que corresponde al Código Civil para el 
Distrito Federal y Territorios de la Baja California de 1870 y el Código 
Civil para el Distrito Federal y Territorios Federales de 1884 ya 
contemplan la necesidad de la existencia de un reconocimiento del hijo 
para que pudiera darse una legitimación, puesto que de esta manera 
descansaba la legitimación en la confesión de los padres sobre el hijo 
reconocido; estos hijos ya contaban con el derecho a llevar el apellido 
del que lo reconocía, a ser alimentado por éste y a percibir la porción 
hereditaria y la pensión alimenticia; en esta evolución histórica existe 
un retroceso en la Ley de Relaciones Familiares de 1917 la cual 
disponfa que los hijos naturales solo tenían derecho a llevar el apellido 
del progenitor que los habla reconocido y omitió consignar el derecho a 
alimentos y el derecho a heredar, derechos que ya eran otorgados por los 
Códigos Civiles de 1870 y 1884, pero el Código Civil de 1928 vuelve a 
otorgarlos, borra la diferencia entre hijos legítimos y naturales 
denominándolos como hijos nacidos de matrimonio o nacidos fuera del 
matrimonio, procurando que unos y otros tuvieran los mismos derechos. 

Como primer forma de establecer la filiación extramatrimonial 
tenemos el reconocimiento voluntario que es el estudio primordial del 
presente trabajo, comprendiendo desde su concepto, naturalezajurfdica, 
características del mismo, sus elementos esenciales, de válidez 'y 
fonnales, los sujetos que intervienen en el acto, asl como sus efectos, 



nulidad e impugnación, apoyándome en la reali:zación de dicho análisis 
en las doctrinas francesa, espaflola, argentina, chilena y desde luego en 
la mexicana, para que de esta forma se pudierá obtener un estudio 
completo conociéndo su en tomo, alcance y las deficiencias que pudierá 
presentar. 

Siendo el reconocimiento voluntario un acto jurldico de derecho 
familiar de admisión, declarativo por el cual cumple el deber jurldico de 
reconocer el hecho humano existente de una relación biológica que liga 
al reconociente con un descendiente, no se trata de probar la existencia 
del nexo biológico, éste se acepta con sus consecuencias de admitir la 
relaciónjurldica que entre padre e hijo se establece. 

Es necesario mencionar que cuando la filiación extramatrimonial 
no se establece por un reconocimiento voluntario los hijos pueden suplir 
la falta de reconocimiento por una acción judicial que demuestre su 
filiación, siendo ésta la investigación de la paternidad o de la 
maternidad que comúnmente se le conoce como reconocimiento 
forzoso, el cual produce los mismos efectos que un reconocimiento 
voluntario, pudiéndose entender dicha acción como el medio por el cual 
los hijos nacidos fuera del matrimonio y que no hayan sido reconocidos 
por sus padres pueden ejercitar para establecer su verdadera filiación 
misma que esta restringida a ciertos casos que sei'lala expresamente la 
ley. 



CAPITULO PRIMERO 

1. FILIACION 

\. l CONCEPTO 

Antes de comenzar a tratar el tema de la filiación debemos 
recordar primeramente que la familia es la base fundamental de la 
sociedad y uno de los fines de la misma es la procreación de hijos, la 
cual se desprende de un vinculo biológico que trae como consecuencia 
una relación jurldica entre padres e hijos, es decir que la norma jurídica 
se apoya en el hecho biológico de la· procreación que origina la filiación 
consangulnea y para crear esta relación de derecho se requiere de 
pruebas, presunciones o ciertos indicios de los cuales se desprende una 
serie de obligaciones, derechos y facultades reciprocas entre las dos 
partes de dicha relación, al respecto Galindo Garfias seflala que la 
filiación puede definirse "como la relación que existe entre dos personas 
de las cuales una es el padre o \a madre de otra"oi ; tal relación "recibe el 
nombre de paternidad cuando es visto desde el lado de los padres --la 
maternidad queda involucrada en este concepto-- y de filiación cuando 
se enfoca desde el ángulo del hijo"1ll, siendo esta relación la base del 
parentesco consagulneo en linea recta y en primer grado, entendiéndose 
el parentesco como "el nexo jurldico que existe entre los descendientes 
de un progenitor común, entre un cónyuge y los parientes del otro 
cónyuge o entre el adoptante y adoptado"l'l, interesándonos en el 
desarrollo del presente tema solo lo que respecta al parentesco 
consanglneo, por lo cual debo decir que la filiaciónjurldica se basa en la 

OJ OALlNDO OARFlAS IGNACIO. Dcrcoho Civil Primer Cur&0 Panc General, Per&0nas, Familia. Ed. 
Pomia. Onceava Edición. p. 618 

lll BAQUEIRO ROJAS EDGARD, BUENROSTRO BAEZ ROSALIA. Derecho de Familia y Suoesionet. 
Editorial Harta. p. 179 

(JJ OALINDO OARFIAS. Ob. Cit p. 443 



filiación biológica y esta a su vez se sostiene en el hecho de la 
procreación, ya que a toda persona le corresponde cierta filiación aún 
cuando no sea siempre posible conocer ésta, o no coincidir, siendo que 
biológicamente siempre un hijo va a tener un padre y una madre, lo que 
no sucede jurldicamente, siendo que puede existir un hijo sin padre o 
sin madre, ya sea porque carezca de pruebas o éstas sean insuficientes 
para determinar tanto la paternidad como la maternidad --para el caso de 
la filiación extramatrimo_nial--, o porque no se cumplieron las 
formalidades o requisitos legales para establecer la relación de derecho 
que da como resultado la filiación jurldica; por lo tanto la filiación 
constituye un estado jurldico, en cambio la procreación sólo es un 
hecho jurldico; siendo la filiación una relación permanente que regula el 
derecho y que se origina no solo por virtud del hecho de la procreación 
sino que también supone otros elementos para que esta relación 
paterno-filial sea una situación estable que se expresa originando 
derechos y obligaciones durante la vida de padres e hijos. 

De lo anterior puedo resumir que la filiación es la fuente 
primordial de la familia, siendo el parentesco más cercano e importante 
el existente entre padres e hijos. 

La filiación puede ser confundida en ocasiones con el concepto 
paternidad que no siendo sinónimos se refieren a una misma relación 
humana que existe entre padres e hijos, la paternidad significa en su 
sentido estrictamente gramatical "calidad de padre"«> como la 
maternidad significa "calidad de madre"<'> , esta diferencia estriba de el 
ángulo en que se observe dicha relación entre procreantes y procreados, 
visto desde el lado de los padres recibe el nombre de paternidad 
quedando involucrado en dicho concepto la maternidad, y cuando se 
hace referencia a los hijos se le denomina filiación, es una cuestión de 
palabras que trata de dos conceptos que constituyen una relación lógica 
y necesaria, puesto que la una supone y lleva consigo la otra, ya que el 
padre supone al hijo y no puede existir un hijo sin padre, por lo tanto 
son los dos términos-jurldicos de una misma relación, los extremos de 

<4> DICCIONARIO ENCICLOPEOICO QUILLET. Tomo VII. Ed. Argentina Aristides Quillct S.A. Buenos 
Aires p. 1 

(5) Op. cit. Tomo VI. p. 68 



las relaciones paterno-filiales, ya que en uno estan los padres y por ello 
se llama paternidad y en el otro estan los hijos y por eso se le llama 
filiación. 

Desde el punto de vista del derecho el término filiación tiene dos 
acepciones: una ampllsima que comprende "el vinculo jurldico que 
existe entre ascendientes y descendientes, sin limitación de grado, es 
decir entre las personas que descienden las unas de las otras, y de esta 
manera puede hablarse de la filiación no solamente referida en la linea 
ascendente a los padres, abuelos, bisabuelos, tatarabuelos, etc. sino 
también en la linea descendente para tomar como punto de relación los 
hijos, los nietos, bisnietos, tataranietos, etc."<'>, la otra connotación es en 
un sentido estricto que significa "la relación de derecho que existe entre 
progenitor y el hijo"11i. 

Creándose con esta relación un estado de derecho que comprende 
una situación permanente que implica derechos y obligaciones 
reciprocas entre el padre y el hijo, es decir que para el derecho la 
filiación comprende la relación inmediata del padre o de la madre con el 
hijo. 

La filiación constituye un estado jurldico "consistente en una 
situación permanente de la naturaleza o del hombre que el derecho toma 
en cuenta para atribuirle múltiples consecuencias que se traducen en 
derechos, obligaciones o sanciones que se estan renovando 
continuamente, de tal manera. que durante todo el tiempo en que se 
mantenga esa situación se continuarán produciendo esas 
consecuencias"!•! . 

Para el efecto de ampliar el concepto de filiación me permito citar 
las definiciones de diversos autores: 

"El estado de filiación es la especial posición que el individuo 
ocupa en la familia como hijo"!•> . 

!6l ROllNA Vil.LEGAS RAFAEL. Derecho Civil Mexicano. Tomo 11. Derecho de Familia. Ed. Porrúa. 
Séptima Edición. p. 391 

(7) Op. cit. p. 391 
\R) Op. cit. p. 601 
t9> FUEYO LANERI FERNANDO. Derecho Civil. Tomo Sexto. Vol. IU. Derecho de Famnia. Imp. · 



4 

"El estado de filiación es el estado civil de la persona determinado 
por la situación que dentro de una familia le asigno el haber sido 
engendrado en ella, o el estar en virtud de la adopción o de otro hecho 
legalmente suficiente al efecto"c"> . 

"El término filiación ·-del latfn filius, hijo-· sinteti1.11 el conjunto 
de relaciones jurfdicas que determinadas por la paternidad y la 
maternidad, vinculan a los padres a los hijos dentro de la familia"< 11> . 

"La filiación es la relación biológica que une a procreantes y 
procreados. Es un hecho natural pero también es una realidad 
reconocida y regulada por el Derecho que presume la determinación de 
la paternidad y matcmidad"cl2l . 

Puedo sintetizar que la filiación es el parentesco más cercano e 
importante originado por el hecho biológico de la procreación, que crea 
una relación de derecho permanente entre padres e hijos consistente en 
la transformación de derechos y obligaciones recíprocas entre éstos de 
por vida, siempre y cuando este vinculo este debidamente reconocido 
por el derecho. 

Litografica Uni\'crso S.A. Valparaiso Chile. p. 3R-' 
(IO) PEÑA llERNALDO DE QUIROS MANUEL. Derecho de Familia. Universidad de Madrid. Facultad do 

Dorccho. p. 402-103 
Cl I) ZANNONI EDUARDO. Derecho Civil. Tomo 2. Derecho de Familia. Ed. Astrea. Buenos Aires.· 

Scb'W1da Edición. p. 283 
Clll PUJO BRUTAU. Compendio de Derecho Civil. Vol. IV. Derecho de Familia. Bosch Casa Editorial S.A. 

Barcelona. Primera Edición. p. 125 



1.2 ESPECIES DE FILIACION 

1.2. l MATRIMONIAL 

La filiación matrimonial es la que se basa en la existencia de un 
matrimonio entre los padres y se hace referencia a la concepción y al 
nacimiento de los hijos para establecer este vinculo juridico de la 
filiación, tanto de los hijos nacidos dentro del matrimonio como los que 
se hubiesen concebido antes de la celebración del mismo, o que 
nacieran después de haberse disuelto, ya sea por muerte, nulidad o por 
divorcio. 

"La filiación legitima es indivisible con respecto al padre y a la 
madre; el hijo legítimo es necesariamente el hijo de sus dos progenitores 
por lo tanto resulta automáticamente del nacimiento"<13> • 

A) Seflalare primeramente que son hijos de los cónyuges los 
concebidos y nacidos durante el matrimonio, también son considerados 
hijos habidos en matrimonio los nacidos durante él, aunque se haya 
declarado nulo el matrimonio independientemente de la buena o mala fe 
que hayan tenido los cónyuges al celebrarlo (art. 344 C.C.), cabe hacer 
mención que en este caso en perjuicio del hijo jamás la nulidad del 
matrimonio opera retroactivamente, lo que le importa al derecho es que 
en el momento de la concepción del hijo aún no se haya declarado la 
nulidad del matrimonio, no obstante que ya se hubiese promovido la 
demanda respectiva, ese hijo será legítimo a pesar de que después se 
venga a reconocer la nulidad por un impedimento existente antes del 
matrimonio o durante la celebración de ese acto. 

En nuestro derecho solo existe el matrimonio cuando éste se 
celebró ante el Juez del Registro Civil con los requisitos que la ley 
establece, una vez celebrado el matrimonio, se presume padre del hijo 
de la cónyuge el marido de ésta, siendo la presunción una consecuencia 
que se deriva de un hecho conocido o otro desconocido, por lo tanto en 

<13> MAZEAUD HENRI Y LEON, lEAN MAZEAUD. Lecciones de Derecho Civil. Pone Primera. Vol. 111. 
La Familia. Ediciones Jurídicas Europa~América. Buenos Aires. p. 401 



· este caso el hecho conocido es el estado de matrimonio en que haya 
vivido la madre y la paternidad es el hecho desconocido, la ley deduce 
que su marido será el padre del hijo de aquélla, es decir la concepción 
dentro del matrimonio que origina la filiación se atribuye al marido. 

B) También se consideran hijos legltimos los concebidos antes de 
la celebración del matrimonio, pero nacidos después de ésta, 
recurriendo la ley en este caso a una presunción (art. 324 frac. 1 C.C.) se 
presume concebido en matrimonio el hijo nacido después de ciento 
ochenta dlas siguientes al de la celebración del matrimonio, contra esta 
presunción no se admite otra prueba que la de haber sido fisicamente 
imposible al marido tener acceso camal con su mujer en los primeros 
ciento veinte dlas de los trescientos que han precedido al nacimiento, 
tal y como lo seflala el articulo 325 del Código Civil para el Distrito 
Federal, en este ·.caso se presenta la posibilidad de que hubiere 
concepción fuera del matrimonio, y siendo el término de ciento ochenta 
dlas el periodo mínimo de la gestación, se aplica dicho plazo en 
beneficio del hijo y de la estabilidad conyugal, quedando legitimados de 
pleno derecho en virtud del matrimonio de sus padres, siempre y cuando 
no ejercite el marido acción contradictoria de la paternidad, 
demostrando que fue flsicamente imposible tener cópula camal con su 
esposa en los primeros ciento veinte días de los trescientos anteriores al 
nacimiento, siendo que de esta forma quedaría descartada la posibilidad 
de que el marido sea el autor del embarazo. 

Cabe seflalar que el marido no podrá desconocer al hijo nacido 
después de los de los ciento ochenta dlas siguientes a la celebración del 
matrimonio siempre que concurran algunas de las circunstancias 
seflaladas por el artículo 328 del Código Civil, siendo éstas: que el 
marido estuvo enterado del embarazo de su mujer antes de casarse con 
ella, esta es una manera lógica de tutelar los derectios del hijo nacido 
bajo estas circunstancias, puesto que el padre al saber del embarazo de 
"su futura consorte y casarse con ésta, esta admitiendo implicitamente 
que es el autor de dicho embarazo, no obstante a este reconocimiento 
impllcito el legislador exige que este conocimiento se pruebe por 
escrito; otra circunstancia seftalada por dicho precepto es que el marido 



concurra al levantamiento del acta de nacimiento y que este firmada por 
él o contenga su declaración de no saber firmar, siendo que de esta 
forma esta admitiendo expresamente como hijo suyo al menor que esta 
reconociendo, además el derecho sei'lala que tampoco lo podrá 
desconocer si lo ha reconocido expresamente como hijo suyo, al 
respecto la ley es muy clara por que no se puede argumentar que no es 
hijo suyo el reconocido; tampoco podrá desconocer al hijo que no nació 
viable. 

De lo anterior cabe mencionar que "la doctrina considera 
legitimados por ministerio de ley a los hijos que nazcan dentro de los 
ciento ochenta dlas siguientes a la celebración del matrimonio, la ley es 
la que de pleno derecho lo considera como tal, si el marido no objeta la 
filiación, es decir, si no ejercita acción contradictoria de la 
patemidad"(l•J . 

C) Dentro de la filiación matrimonial encontramos el caso de que 
el hijo fuese concebido durante el matrimonio y no naciera dentro de los 
trescientos dlas siguientes a la disolución del mismo (art.324 frac. 11 
C.C.) ya sea por causa de nulidad, muerte o por divorcio, en este 
supuesto se consideran hijos de los cónyuges aunque nazcan después de 
disuelto el vínculo matrimonial, por lo que el legislador lo que toma en 
consideración es el momento de la concepción, la cual se llevo a cabo 
dentro del matrimonio de los cónyuges y no el momento del nacimiento, 
puesto que en términos generales todo hijo concebido por la esposa 
durante el matrimonio es legitimo debido a la presunción legal de 
legitimidad del hijo, siendo que el marido hace vida conyugal con su 
esposa ya que no existe un obstáculo legal que impida la cohabitación 
tanto en el sentido de vivir bajo el mismo techo como la posibilidad de 
la relación sexual, la ley a partir de una presunción legal imputa al 
marido los hijos de su esposa, si en la época en que se presume la 
concepción subsistla el matrimonio, contra esta presunción no se admite 
otra prueba que la de haber sido fisicamente imposible al marido tener 
acceso cama! con su esposa durante los primeros ciento veinte días de 
los trescientos que han precedido al nacimiento. 

Cl4l ROllNA VILLEGAS. Ob. cil. p. 596 



Cabe la posibilidad de que el marido pueda desconocer al hijo que 
nazca después de los trescientos dlas siguientes a la separación judicial 
de los consortes (art. 327 C.C.) pero solo en los casos de nulidad o de 
divorcio y no para el caso de defunción, puesto que lógicamente solo en 
esos casos puede haber la posibilidad de que después de la separación 
de los cónyuges hubiera relaciones sexuales entre estos, basta entonces 
que el marido en esas condiciones desconozca al hijo sin exigirsele 
prueba especial, para que la madre o el hijo a través de su tutor sean 
quienes tengan que aportar pruebas o elementos suficientes para 
acreditar que el marido fue el autor del embarazo no obstante la 
separación de los consortes, por que a pesar de que existla un juicio de 
divorcio o nulidad en trámite y se "declare la separación judicial de los 
cónyuges es relativa la probabilidad de que existan encuentros de tipo 
sexual entre los mismos, pero tampoco hay una seguridad de que no 
ocurran. Cabe mencionar que en el presente caso las acciones relativas a 
la contradicción de la paternidad podrán promoverse por el marido o 
por cualquier persona que perjudique la filiación como pueden ser los 
herederos cuando sean perturbados en la posesión de la herencia o cuya 
porción hereditaria disminuyese o de plano se encontraren privados de 
su derecho hereditario si por virtud del reconocimiento de ese hijo se les 
excluyera bastara por lo tanto la acción contradictoria de la paternidad 
para que se desconozca el pretendido derecho hereditario del hijo nacido 
después de trescientos dlas siguientes a la disolución del matrimonio. 

D) Otro supuesto de hijos que son considerados como habidos en 
matrimonio son aquel\os que hayan sido extramatrimoniales cambiando 
su situación jurldica por el matrimonio subsecuente de sus padres, lo 
que hace que se tenga como hijos nacidos de matrimonio de acuerdo a 
lo establecido por el artículo 354 del Código Civil. 

E) Conflicto en caso de segundo matrimonio.- además de los casos 
ennumerados anteriormente puede haber otros casos en los que surjan 
conflictos o controversias en relación a la filiación de un hijo, siendo 
que la mujer viuda, divorciada o aquella cuyo matrimonio fue declarado 
nulo contraiga nuevas nupcias dentro del periodo de trescientos dlas que 



seflala el articulo 158 del Código Civil, en dicho caso tendrá que 
determinarse la filiación del hijo en relación al primero o segundo 
matrimonio, para estos supuestos se tendrá que estar a lo dispuesto por 
el articulo 334 del mismo ordenamiento, sujetándose a las siguientes 
reglas: 

1.- Si el hijo nace dentro de los trescientos dfas siguientes a la 
disolución del primer matrimonio y antes de los ciento ochenta dlas 
siguientes a la celebración del segundo matrimonio, se presume la 
filiación del hijo con respecto al primer matrimonio. 

2.- Se considerará que el hijo es del segundo matrimonio si nace 
dentro de los ciento ochenta dfas siguientes a la celebración del segundo 
matrimonio, independientemente que nazca dentro de los trescientos 
dlas subsecuentes a la disolución del primer matrimonio. 

En ambos supuestos por tratarse de presunciones que la ley 
establece el que las negare deberá probar plenamente la imposibilidad 
flsica que el hijo sea del marido a quien se atribuye, o bien si no se 
pudiera comprobar la presunción, probar afirmativamente la filiación 
por medio de otras pruebas para poder determinar fehacientemente la 
paternidad; para ambos casos estamos en presencia de hijos habidos de 
matrimonio, en donde suge el conflicto de saber si son del primero o del 
segundo matrimonio, cosa muy distinta sucede cuando el hijo nace antes 
de los primeros ciento ochenta dlas de la celebración del segundo 
matrimonio y después de los trescientos dlas de la disolución del 
primero, en donde se considera al hijo nacido bajo estas condiciones 
como extramatrimonial. 
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1.2.1.1 Pruebas 

Según lo dispuesto por el articulo 340 del Código Civil la prueba 
perfecta de la filiación matrimonial es el acta de nacimiento de los hijos 
y el acta de matrimonio de los padres, justificandose de esta manera 
respectivamente: primero que los padres estan o estuvieron casados y 
segundo que el hijo fue concebido durante el matrimonio de los mismos. 

Con el acta de nacimiento no solo se prueba el parto mismo, sino 
la maternidad al respecto Antonio Cicu -citado por Rojina Villegas
nos dice que "el acta de nacimiento de un hijo legitimo acredita el parto 
y la maternidad, no acredita los demás supuestos de la legitimidad, es 
decir, el matrimonio, el nacimiento dentro del matrimonio, la paternidad 
y la identidad"<"> a lo cual yo podrla decir que de cierta forma si 
establece la identidad porque a través del acta de nacimiento se 
establece la edad, sexo, nombre y apellido quedando con estos 
elementos justificada la identidad; cabe hacer mención de que en caso 
de que falte esta acta, ya sea porque no se haya hecho el registro del hijo 
o porque habiéndose registrado el libro correspondiente esté mutilado, 
sea ilegible, se estará a lo dispuesto por los artlculos 40 y 341 del 
Código Civil, en donde el primero en cita seilala que "Cuando no hayan 
registros, se hayan perdido, estuvieren ilegibles o faltaren las formas en 
que se pueda suponer que se encontraba el acta, se podrá recibir prueba 
del acto por instrumento o testigos" al respecto el articulo 341 dice que: 
a falta de actas o si estas fueren defectuosas, incompletas o falsas, se 
probará con la posesión constante de estado de hijo nacido de 
matrimonio, a falta de esta posesión se puede acreditar la filiación por 
otros medios de prueba incluso por testigos; pero no serán admisibles si 
no hubiese un principio de prueba por escrito o indicios o presunciones 
graves que relacionados con la prueba testimonial, púedan llevar al juez 
a una convicción respecto a la filiación legitima. 

Al respecto Eduardo Zannoni nos dice que "la posesión de estado 
es el cúmulo de actitudes y conductas reciprocas entre quien dispensa a 

(1') ROJINA VILLEGAS. Ob. cil. p. 650 
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alguien trato de hijo y recibe de éste trato de padre o madre en modo 
público ostensible e inequfvoco"<••> . Para que haya posesión de estado 
deben encontrarse . reunidos los tres elementos siguientes: "nomen; 
tractus y fama ... pero no es imprescindible que existan todos. El más 
importante de ellos es indudablemente el trato; basta acreditar que padre 
e hijo se daban recfprocamente ese tratamiento para que se dé por 
admitido el hecho de la posesión, aunque el hijo no llevará el apellido 
paterno y aunque no hubiera trascendido públicamente la tiliación"<17J·. 

El nombre se refiere en cuanto a que el hijo debe acreditar que 
lleva el apellido del presunto padre con anuencia de éste, el trato se 
refiere a que el hijo haya sido considerado por el presunto padre como 
hijo legítimo proveyendo a su subsistencia, educación y 
establecimiento, en cuanto a la fama esta consiste en que el hijo haya 
gozado constantemente en el circulo social al cual pertenezca la familia 
de su padre y dentro de la misma del carácter de hijo nacido de 
matrimonio. 

En nuestro derecho civil vigente no se requiere de la existencia de 
los tres elementos para acreditar la posesión de estado de conformidad a 
lo dispuesto por el articulo 343 del Código Civil, el cual en su primera 
parte se requiere como elemento de la posesión de estado la fama, el 
cual esta enunciado en los siguientes téminos: "Si un individuo ha sido 
reconocido constantemente como hijo de matrimonio por la familia del 
marido y en la sociedad, quedará probada la posesión de estado ... "; esto 
es gozar públicamente del carácter de hijo, cumplido este requisito basta 
con la concurrencia de alguna de las tres circunstancias que seftala dicho 
numeral, es decir no se requieren todas sino con una sola que se pruebe 
quedará acreditada la posesión de estado, siendo la primera de ellas el 
nombre, o sea que el hijo haya usado el apellido del que pretende que es 
su padre con anuencia de éste (frac. l), por lo tanto la posesión de estado 
se justifica con la fama más el nombre en este caso; o bien la segunda 
circunstancia que es el trato que el padre le haya dado como hijo nacido 

<"> ZANNONI EDUARDO. Ob cil. p. 330 
Cl7J BORDA GUILLERMO A. Tratado de Derecho Civil, Tomo JI. Familia. O<tava Edición Buenos Ai .... 

p.59 
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de su matrimonio, proveyendo a su subsistencia, educación y 
establecimiento(frac. 11), o sea fama més trato; en cuanto a la tercera 
circunstancia es la de la edad exigida por el articulo 361, es decir la 
necesaria para contraer matrimonio més la edad del hijo (frac. III), 
bastando para este caso el hecho de que el padre tenga la edad requerida 
por la ley aunada a la fama, aunque no lleve el nombre del padre ni 
jamás éste lo haya tratado como hijo, pudiéndose considerar para este 
supuesto a la fama como el único requisito exigible, si el padre ya tiene 
la edad exigida por la ley para reconocer al hijo. 

Cabe seftalar que en caso de que se invoque la posesión de estado 
y exista un acta de nacimiento que la contradiga, porque resulte ser hijo 
de otro padre prevalecerá el acta de nacimiento sobre la posesión de 
estado, mientras no se demuestre la falsedad de la misma. De lo anterior 
se desprende que la posesión de estado de hijo legitimo actúa como 
prueba supletoria de la filiación matrimonial, es decir su importancia 
esta subordinada a la falta del titulo que la ley considera preferente, o 
sea a falta del acta de nacimiento. 

Para el caso de que faltare el acta de matrimonio o el hijo no 
pueda exhibir la misma por ignorar el lugar donde se casaron sus padres 
o porque éstos hubiesen muerto o por ausencia o enfermedad no puedan 
precisar el lugar en que se casaron "no se podrá disputar al hijo su 
calidad de legitimo y, por consiguiente, su posesión de estado como 
tal"<"> si demuestra que sus padres vivieron como marido y mujer, que 
públicamente se ostentaron como tales, es decir que se comportaban 
como esposos y además prueba que por haber muerto o por ausencia o 
enfermedad de ellos, no puede conocer el lugar en que se casaron. 

(11) ROJINA VILLEGAS. Ob. cit. p. 667 
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1.2.2 EXTRAMA TRIMONIAL 

Nuestro derecho admite el estado de filiación extramatrimonial 
solo cuando se dé un reconocimiento voluntario o se decrete 
judicialmente la paternidad, por lo que respecta a la maternidad resulta 
por el solo hecho del nacimiento del hijo nacido bajo esas 
circunstancias, la legislación espai'lola la denomina como filiación no 
matrimonial. Rojina Villegas habla de una filiación natural a lo cual no 
comparto esta idea, siendo ambas filiaciones --matrimonial y 
extramatrimonial-- naturales, Ja diferencia estriba en que una se da 
dentro del matrimonio o por medio de presunciones que consideran que 
el hijo fue concebido durante el matrimonio o antes de la celebración 
del mismo, dicho autor seflala que existen diferentes tipos de filiación 
extramatrimonial o como él lo seflala natural --la legislación francesa 
también utiliza-esta denominación y clasificación de filiación natural-- a 
lo cual tampoco estoy de acuerdo, además que actualmente en nuestro 
derecho vigente ha dejado de existir esta diferencia, siendo que no hay 
porque diferenciar si se trata de una filiación natural simple, adulterina 
o incestuosa; para efectos didácticos mencionaré brevemente en que 
consiste cada una de ellas: 

La natural simple.- es aquella que corresponde al hijo concebido 
cuando su madre no se habla unido en matrimonio, pero pudo 
legalmente celebrarlo con el padre, es decir, no existia ningún 
impedimento que originase la nulidad de ese matrimonio si se hubiese 
celebrado "se denominan hijos naturales simples, aquellos que nacían de 
una unión extramatrimonial en la que no hubiere impedimento ni en 
Ta7.Ón del parentesco, ni de un enlace anterior, para celebrar el 
matrimonio"P•>. 

La filiación natural adulterina es aquella "cuando el hijo es 
concebido por la madre estando ésta unida en matrimonio y el padre es 
distinto del marido, o cuando el padre es casado y la madre no es cu 
esposa"<20> definición con la que no estoy de acuerdo porque si una mujer 
esta unida en matrimonio y concibe un hijo éste se presume que es hijo 

1 I?) ROJlNA VILLEG1\S Ob. cll J1 706 
nri¡ Op. cit p. S'JS 
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del marido de ésta, por lo tanto se considera legitimo y no basta el dicho 
de la esposa para excluir de la paternidad al marido, es precisamente a él 
al que corresponde contradecir la legitimidad de ese hijo; situación muy 
distinta es la ,que el autor argumenta en la segunda parte de su 
definición porque en este supuesto en donde el padre esta unido en 
matrimonio con persona distinta de la madre y ésta no se encuentra 
unida en matrimonio si estaremos ante la presencia de un hijo nacido 
fuera de matrimonio; "el hecho de que uno de los progenitores esté 
unido en matrimonio con tercera persona, hará que el hijo sea 
naturalmente adulterino"(2ti . 

Por último hace referencia a la filiación adulterina incestuosa 
"cuando el hijo es procreado por parientes en el grado que la ley impida 
el matrimonio sin celebrar éste"<'» . 

Por lo tanto la filiación extramatrimonial es la derivada de la 
unión no matrimonial, esta se da tanto en los casos en que hay 
impedimento para contraer matrimonio entre los padres o simplemente 
por imposibilidad de matrimonio, debemos entender por filiación 
extramatrimonial "el vinculo que se establece entre padres e hijos 
cuando los primeros no estan unidos en matrimonio"c23i , la filiación de 
los hijos nacidos fuera de matrimonio "corresponde a los concebidos por 
progenitores que no estan unidos en matrimonio''<><i , "es la filiación que 
generlcamente se denomina ilegítima"c21i , "la filiación natural es 
individual; existe por separado con relación al padre y a la madre ... no 
está probada sino por el reconocimiento voluntario del padre o de la 
madre y a falta de ello, por una sentencia pronunciada por el tribunal 
como resultado de una acción de investigación de paternidad o de 
maternidad"<"l , "la filiación natural es el lazo que une al hijo, con su 
padre o con su madre, o con ambos. cuando éstos no estan casados entre 
si en el momento de su nacimiento"c27i , "filiación extramatrimonial es la 

Clll ROfiNA VILLEGAS. Ob. cit. p. 595 
C22l Op. cit. p. 595 
(2ll BAQUEIRO ROJAS. Ob. cit. p. 191 
(24) CHA VEZ ASENCIO MANUEL. La Familia en el Derecho. Editorial Pomia. Segunda Edición. p. 119 
(25) FUEYO LANERI. Ob. cit. p. 429 
C26) MAZEAUD. Ob. cit. p. 401 
<27> BONNECASEM JULIEM. Nociones Preliminares, Personas, Familia, Bienes. Ed. Josc Ma. C.1jica. 

Distribuidor Pomla Hnos. p. ~.J8 



relación juridica entre progenitor e hijo que surge por el reconocimiento 
voluntario realizado por el primero o por sentencia que cause ejecutoria 
imputado a cierta persona"c"> ; también se consideran como hijos 
nacidos fuera de matrimonio los que nazcan de padres casados pero 
fuera de los plazos establecidos por la legislación civil, es decir antes de 
los primeros ciento ochenta días siguientes a la celebración del 
matrimonio o después de trescientos dias siguientes a la disolución del 
vinculo matrimonial, pero a pesar de que se consideran como hijos 
nacidos fuera de matrimonio la ley los legitima por ministerio de ley si 
el marido no contradice la paternidad. 

La filiación de los hijos nacidos fuera de matrimonio con respecto 
a la madre resulta del solo hecho del nacimiento y como tal lo establece 
el articulo 360 del Código Civil, siendo que el parto es el medio de 
prueba que acredita la maternidad; en relación al padre es más dificil de 
establecer la paternidad puesto que podrá presumirse la misma pero 
solamente para el caso de concubinarios de acuerdo a lo establecido por 
el articulo 383 del Código en cita, fuera de este caso solo será posible 
establecer la filiación mediante un reconocimiento voluntario por parte 
del padre y de la madre, o por sentencia que declare la paternidad. 

El reconocimiento voluntario consiste en "un acto juridico 
unilateral, solemne e irrevocable, por virtud del cual se asumen por 
aquel que reconoce y en favor del reconocido todos los deberes, 
derechos y obligaciones que atribuye la relación paterno-filial, y al 
reconocido se le incorpora a la relación juridica patcrno-filial"c"> , los 
modos de realizar este reconocimiento de conformidad a lo dispuesto 
por el artículo 369 del Código Civil son Jos siguientes: 

l. En la partida de nacimiento, ante el juez del Registro Civil; 
11. Por acta especial ante el mismo juez; 
m. Por escritura pública; 
IV. Por testamento; 
V. Por confesión judicial directa y expresa. 

C2Bl MONTERO DUHAL T SARA. Derecho de Familia. Editorial Pomia. Primera Edición. p. 302 
t29J. CHA VEZ ASENCIO. Ob. cit. p. 140 
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Este reconocimiento presume el nexo biológico que existe entre el 
reconocido y el reconocedor, por el cual se esta generando una relación 
de filiación con sus respectivas consecuencias jurídicas, este 
reéonocimiento puede ser impugnado o contradicho; el reconocimiento 
prueba el parto en relación a la madre y la concepción en relación al 
padre, y la identidad del hijo favorecido con el reconocimiento; en 
ocasiones este reconocimiento no se da espontáneamente por el padre, la 
madre o por ambos en este caso el medio para establecer la filiación es a 
través de un juicio de investigación de la ·paternidad o maternidad que 
determine por sentencia condenatoria en los casos permitidos por el 
articulo 382 del Código Civil, estos puntos serán analizados 
ampliamente en los capítulos tercero y cuarto del presente trabajo. 
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1.2.3 CIVIL 

Es la filiación en la cual no existe un vínculo biológico, conocida 
comúnmente por el derecho como adopción, creando un parentesco civil 
entre el adoptante y adoptado originándose de este forma una relación 
paterno-filial legal entre los mismos, de aquí que tengan los mismos 
derechos y obligaciones que existen entre padre e hijo en una filiación 
matrimonial, se puede definir la adopción "como el acto jurldico de 
recibir como hijo, con los requisitos y solemnidades que establecen las 
leyes, al que no lo es naturalmente""º' , "es aquella institución por virtud 
de la cual se establecen entre dos personas extrai'las relaciones civiles de 
paternidad y filiación semejantes a las que tienen lugar en la filiación 
legitima"<"> . 

Al hablar de que es una institución también se sei'lala que es 
solemne y de orden público porque al crear y modificar relaciones de 
parentesco toca intereses del estado y compromete al orden público, 
interviniendo el estado por medio del poder judicial para aprobar el 
vinculo juridico entre adoptante y adoptado, interviniendo desde luego 
la voluntad del adoptante. 

Para que se lleve a cabo la adopción se requieren de elementos 
personales y formales, los primeros se refieren a los sujetos que 
intervienen en el acto jurídico de la adopción siendo: 

a) El Adoptante.- la persona que asume legalmente el carácter de 
padre, el cual deberá gozar del pleno ejercicio de sus derechos de 
acuerdo a lo establecido por el articulo 24 del Código Civil, es decir que 
no podrán adoptar los que tengan incapacidad natural y legal según lo 
dispuesto por el artículo 450 del ordenamiento antes citado; deberá ser 
mayor de veinticinco ai'los sea hombre o mujer, soltero o casado, o que 
exista una diferencia mínima de edad entre adoptante y adoptado de 
diecisiete ai'los; en caso de matrimonio bastará con que uno de los 

<JO! BAQUEIRO ROJAS. Ob. cit. p. 216 
<" l CHA VEZ ASENCIO. Ob. cit. p. 199 
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cónyuges cumpla con el requisito de edad, el .adoptante deberá 
demostrar tener bienes, trabajo o elementos de subsistencia que le 
puedan permitir incorporar a su familia al adoptado, de igual manera 
deberá tener· buenas costumbres y ser una persona moral y que la 
adopción sea benefica para el adoptado, todas estas circunstancias serán 
tomadas en consideración por el juez de lo familiar para autorizar la 
adopción. 

b) El Adoptado.- es la persona que va a ser recibida legalmente 
como hijo del adoptado, éste deberá ser menor de edad o incapaz, 
pudiendo ser uno o varios los adoptados, pero éstos no podrán ser 
adoptados por más de una persona, salvo que sean marido y mujer los 
adoptantes (arts. 391 y 392 C.C.), así como tampoco podrá ser adoptado 
el pupilo por el tutor (art. 393 C.C.) sino después de que haya sido 
definitivamente aprobadas las cuentas de la tutela; no es necesario que 
el adoptado sea extrafto al adoptante éste puede ser pariente de áquel. 

Cabe hacer mención que en el caso de los concubinos no pueden 
adoptar, ya que nadie puede ser adoptado por más de una persona, 
excepto para el caso de matrimonio, por lo tanto el concubinario asf 
como la concubina no pueden adoptar individlJalmente siendo que viven 
en una situación irregular y contraria a derecho. 

Por lo que se refiere a los elementos formales son los que hacen 
referencia al procedimiento judicial necesario para que la adopción se 
consume, siendo éstos concurrentes en la adopción y otros posteriores, 
entre los concurrentes encontramos los relativos al procedimiento, 
competencia del tribunal, consentimiento de quienes deben otorgarlo, 
depósito del menor y la resolución del juez. 

La adopción es un procedimiento judicial de jurisdicción 
voluntaria en la cual se requiere del consentimiento de quien ejerce la 
patria potestad o el tutor, o de quien ha cuidado y alimentado al menor y 
a falta de éstos el del Ministerio Público, o bien del mismo menor si este 
tiene más de catorce aftos y no esta emancipado y asf mismo se requiere 
de la voluntad del adoptante; reunidos los requisitos de ley, el juez 
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decretará la adopción y posterionnente se levantará el acta de adopción 
la cual contendrá los nombres, apellidos, edad y domicilio del adoptante 
y del adoptado asl como el nombre y demás generales de las personas 
cuyo consentimiento hubiere sido necesario para la adopción además de 
los nombres, apellidos y domicilio de las personas que intervengan 
como testigos, insertándose los datos esenciales de la resolución 
judicial, esta acta se anotará al margen de la de nacimiento del 
adoptado. 

Dentro de los elementos posteriores podemos mencionar que 
todavla tiene participación el juez de lo familiar quien una vez que 
apruebe la adopción debe remitir copia de su resolución al juez del 
Registro Civil para que levante el acta correspondiente, recibida la 
resolución judicial el juez del Registro Civil deverá levantar el acta de 
adopción correspondiente con la comparecencia del adoptante. 

En cuanto a los efectos de la adopción puedo decir que la relación 
3Urldica se limita al adoptante y adoptado, no se extiende a los otros 

miembros de la familia; por lo que se refiere al parentesco consangulneo 
del adoptado "los derechos y obligaciones que resultan del parentesco 
natural no se extinguen por la adopción, excepto la patria potestad que 
será transferida al adoptante, salvo que en su caso esté casado con 
alguno de los progenitores del adoptado, porque entonces se ejercerá por 
ambos cónyuges" (art. 403 C.C.), quedando comprendida la guarda y la 
administración de los bienes del menor. Por lo tanto el parentesco civil 
"es el que nace de la adopción y solo existe entre el adoptante y 
adoptado" (art. 295 C.C.), existiendo entre estos una obligación 
alimentaria sin que esto implique que no tenga esta obligación el 
adoptado con sus parientes consangulneos. 

En la adopción no es necesario que el adoptado lleve el apellido 
del adoptante, pero éste " ... podrá darle nombre y sus apellidos al 
adoptado, haciéndose las anotaciones correspondientes en el acta de 
adopción" (art. 395 segundo párrafo C.C.); cabe seilalar que la adopción 
es un impedimento para la celebración del matrimonio entre a~optante y 
adoptado aunque sobrevengan hijos al adoptante. 
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Por último cabe hacer mención que los efectos originados por la 
adopción pueden extinguirse por causa natural como es la muerte del 
adoptante o la del adoptado puesto que la adopción solo genera relación 
juridica entre adoptante y adoptado faltando uno de ellos la adopción se 
extingue puesto que no se conserva ningún lazo entre el adoptado y la 
familia del adoptante; como todo acto jurldico también puede 
presentarse la nulidad ya sea relativa o absoluta puesto que aunque se 
trate de un acto juridico familiar se aplica lo relativo al régimen general 
de nulidades, pues no hay una reglamentación especial de nulidades de 
la adopción; por revocación o porque ésta sea impugnada. La adopción 
puede ser revocada (art. 405 C.C.) cuando las dos partes convengan en 
ello, siempre que el adoptado sea mayor de edad. y si no lo fuere de las 
personas que dieron su consentimiento para la adopción, a falta de ellas 
el representante del Ministerio Público y el Consejo de Tutelas; también 
puede ser revocada por ingratitud del adoptado considerandose ingrato 
(art. 406 C.C.) si éste cometió algún delito intencional contra la persona, 
la honra o los bienes del adoptante, de su cónyuge, de sus ascendientes 
o descendientes; cuando el adoptado formule denuncia o querella contra 
el adoptante con la excepción de que éste se cometiera contra el mismo 
adoptado, su cónyuge, ascendientes o descendientes; si rehusa dar 
alimentos al adoptante cuando haya caldo en pobre7.a. En cuanto a la 
impugnación se puede seftalar que el adoptado --menor o incapacitado-
puede combatir la adopción dentro del afto sigÚiente a la mayor edad o a 
la fecha en que haya desaparecido la incapacidad, ésta debe tener un 
fundamento, bien sea que se haga referencia al proceso o fondo de la 
adopción, debe basarse en alguna inobservancia de la ley, o bien en un 
acto contrario a las buenas costumbres que hubiere ejecutado el 
adoptante. · 
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Antes de hablar sobre la filiación extramatrimonial en el derecho 
romano debemos de mencionar que se entendia por familia en dicho 
derecho; la palabra familia aplicada a las personas se emplea en dos 
sentidos contrarios, el primero de ellos en el sentido propio se entiende 
"por familia la domus o reunión de personas colocadas bajo la autoridad 
a la manus de un jefe único"<32> , siendo este el paterfamilas, que es el 
jefe; los descendientes que estan sometidos a su autoridad paternal y a la 
mujer in manu que guarda una condición semejante a la de una hija 
-loco filiae--; el otro sentido corresponde a la familia civil, es decir, al 
paterfamilias y a las personas colocadas bajo su autoridad paternal o su 
manus, estan unidos entre ellos_ por el parentesco civil llamado agnatio. 

Cabe mencionar que las personas consideradas en la familia se 
dividen en dos clases: 

a) Alieni Iuris que son las personas sometidas a la autoridad de 
otro, y los; 

b) Sui Iuris que son las personas libres de toda autoridad 
dependiendo de ellas mismas; el hombre sui iuris es llamado 
paterfamilias o jefe de la familia, éste ejercitaba la domica potestas 
--autoridad del amo sobre el esclavo--, la patria potestas o autoridad 
paternal, la manus -autoridad del marido y a veces de un tercero sobre 

!'2) EUGENE PETrr. Tratado Elcmcn1al de Derecho Remano. Edilorial Punúa, p. 96 
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la mujer casada--, y el macipium -poder libre sobre otto libre--. Por lo 
tanto la "familia para los romanos era un grupo de personas sometidas al 
poder doméstico de un mismo jefe de casa"<»> 

El pateñamilias es el centro de toda la domus romana, es el dueflo 
de los bienes, seflor de los esclavos, tiene la patria potestad sobre los 
hijos y nietos y posee mediente la manus un vasto poder sobre la propia 
esposa y las nueras casadas in manu --en caso de matrimonio debla 
establecerse claramente si la esposa entraba en la monarqufa doméstica 
del marido--, además de que era el juez dentro de la domus y el 
sacerdote de la religión del hogar; era una especie de "monarca 
doméstico, puede imponer inclusive la pena de muerte a sus súbditos, 
ejerciendo el temible ius vitae necisque --derecho sobre la vida y la 
muerte--''<"> . 

El término familia significa en el antiguo latfn "patrimonio 
doméstico"<l•> por lo que literalmente paterfamilias significaba el que 
tiene "poder sobre los bienes domésticos"<"> ; el término materfamilias 
existió pero solo como titulo honorifico en la intimidad del hogar y no 
como término jurfdico, siendo que no podfa tener la potestad sobre los 
hijos y necesitaba un tutor para todas las decisiones importantes. 

Cabe seflalar que para los romanos exisfa un parentesco natural o 
cognatio, siendo la cognación "el vinculo de sangre que une a las 
personas descendientes unas con otras o que descienden de un mismo 
autor común, sin distinción de sexo"<37> ; no siendo considerados parte de 
esa familia a pesar de los vfnculos biológicos --parentesco de sangre-
o matrimoniales que los untan al pater: 

l. Su mujer y las de sus descendientes legftimos cuando se hubiere 
realizado matrimonio sine manu; · 

(!l) VENTURA SU.V A SABINO. Instituciones de Derecho Romano. Instituto Editorial REUS. Madrid. 
p. 79 

(34) MAllGADANf S. GUILLERMO F. Derecho Romano. Editolial Esfinge. D<cima cuarto edición. p.196. 
<3'l Op.cit. p.197 
(l•) Op.cit. p.197 •. 
(]7} VENTURA SR.VA. Ob.cit. p.81 
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2. Los descendientes ilegitimas; 

3. Los descendientes ilegltimos que por determinados actos jurldicos 
salen de la familia agnaticia, como puede ser la emancipatio 
--convertla un alieni iuris en sui iuris-- o la adoptio -el 
paterfamilias adquirla la patria potestad sobre el filius-familias de 
otro ciudadano romano--; 

4. Los descendientes legltimos o ilegitimas de las hijas o nietas, siendo 
que interrumpen la agnación, que solo es transmisible por el 
varón; 

5. Los hijos vendidos por su patera un extrafto. 

En cuanto a la agnatio o parentesco civil fundado sobre la 
autoridad paterna " es el vinculo que une a los parientes por linea 
masculina bajo la potestad de un mismo paterfamilias o que se 
encontrarlan si este no hubiese fallecido"c"> ; se puede decir que son " 
los descendientes por vla de varones de un jefe de familia común 
colocados bajo su autoridad o que Je estuvieran sometidos si aún 
viviera; hay que poner también entre los cognados a la mujer in manu, 
que es loco filiae"c"> . 

De esta manera Ja familia agnatica comprende a los que estén bajo 
la autoridad paternal a la manus del jefe de familia, entre ellos y en 
relación al jefe, es decir, la agnación existe entre padre y los hijos o 
hijas nacidos de su matrimonio legitimo o introducidos en Ja familia por 
adopción, los que hayan estado bajo la autoridad del jefe y que lo 
estarían si aún viviese, por ejemplo cuando muere el jefe, los 
descendientes ya unidos por la agnación quedan agnados también entre 
ellos y los que nunca estuvieron bajo la autoridad del padre pero que lo 
hubiesen estado de haber vivido, es decir, si el jefe ha muerto al casarse 
sus hijos y éstos tienen hijos, éstos hijos estarán agnados entre ellos. 

C38J VENTIJRA SILVA. Ob. cil. p.81 
Cl9J PETIT. Oll.cit. p.97 
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La potestad paternal en Roma pertenece al jefe de familia sobre 
los descendientes que forman parte de la familia, estando sometidos a 
esta patria potestas sus hijos legítimos y los hijos también legitimos de 
los varones que estaban bajo su poder familiar, haciendo mención que 
son hijos legítimos los habidos de padre y madre unidos en matrimonio 
--justae nuptiae--; "es la autoridad que el paterfamilias ejerce sobre sus 
hijos legítimos de ambos sexos, sobre los descendientes legitimos de los 
varones, sobre los extrai'los --adrogados o adoptados-- y sobre los hijos 
naturales legitimados"<••>. El carácter principal.de esta autoridad es que 
tiene por objeto la protección del interés del jefe de familia, quedando 
por debajo de este interés la protección del hijo derivándose las 
siguientes consecuencias: Los sometidos a la potestad paternal no se 
pueden liberar ni por la edad ni por el matrimonio; solo pertenece al jefe 
de familia aunque no siempre es el padre quien la ejerce, su autoridad se 
borra delante del abuelo paterno, y la madre no puede tener nunca la 
potestad paternal; esta potestad confería al jefo de familia derechos 
rigurosos y absolutos, análogos a los del amo sobre el esclavo y que 
ejercia al mismo tiempo sobre la persona y sobre los bienes de los hijos. 

Como fuentes de la patria potestad en el derecho romano seilalaré 
las siguientes: 

a) La primera de ellas son las justae nuptiae conforme a las reglas del 
derecho civil de Roma; los hijos nacidos bajo estas condiciones 
son hijos legítimos, liberi justi; estan bajo la autoridad de su padre 
o abuelo paterno si el padre es alieni iuris, integran la familia civil 
del padre a titulo de agnados, llevan además su nombre y 
participan en su condición social; en cambio entre los hijos y la 
madre solo existía un lazo de cognación en el primer grado. La 
filiación legítima en relación a la madre es ·un hecho fácil de 
establecer, respecto del padre la paternidad era incierta y se 
recurria a la presunción de que el marido de la madre sea el padre, 
esta presunción no es impuesta de manera absoluta, y cesa cuando 
el hijo no ha sido concebido durante el matrimonio, o si por 

C4DJ VENTIJRA SILVA. Ob.cil. p.91 
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ausencia o por enfem1erdad del marido ha sido imposible toda 
cohabitación con la mujer durante el periodo de la concepción. 

Cabe mencionar que cuando falta alguna de las condiciones para 
la válidez de las justas nupcias •• connubium de los cónyuges; 
sexualmente capaces; consentimiento de los cónyuges y del 
pateñamilias; ausencia de vicios; que no tengan lazos 
matrimoniales; que no exista parentesco de sangre dentro ·de 
ciertos grados; que no exista diferencia de rango social; que la 
viuda deje pasar un determinado tempus luctus; que no exista 
tutela entre los cónyuges·- el matrimonio será nulo, no 
produciendo por consiguiente ningún efecto y en cuanto a los 
hijos nacen "sui iuris y son tratados como hijos nacidos de un caso 
accidental entre hombre y mujer; no tienen un padre cierto y se les 
llama 'spurii', en cambio estan unidos a la madre y a los parientes 
matemos por la cognación"<4JJ ; también se les llamaba spurii a los 
hijos nacidos de relaciones transitorias. 

b) La legitimación "este procedimiento sive para establecer la patria 
potestad sobre los hijos naturales" <421 • Los procedimientos para 
que se lleve a cabo la legitimación son los siguientes: 

1. El matrimonio subsiguiente del padre y madre --per subsequens 
matrimonium--, esta legitimación tratándose de concubinos "fue 
concedida por Constantino como remedio transitorio, en favor 
de los hijos naturales" <"> , con Justitiano fue que se hizo una 
institución permanente; para que los hijos pudieran ser 
legitimados era preciso que hubiesen nacido de personas entre las 
cuales era posible el matrimonio como consecuencia de la 
concepción, esta condición exclula no solo a los hijos adulterinos, 
sino también a aquellos cuyo padre o madre no podfan contraer 
matrimonio por alguna prohibición legal o temporal; por ejemplo, 
"un gobernador que tiene una concubina de su provincia y de esta 

(41) PETIT. Ob.cit. p. 91 
(42) MARGADANT. Ob.ci1. p. 203 
(4J) BONFANTE PEDRO. lnstiluciones de Derecho Romano. Instituto Edilorial REUS. Madrid. p: 201 
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unión nace un hijo, no puede legitimarse por el matrimonio ni aún 
marchandose de la provincia"C4•> . Era necesario también que al 
matrimonio se acompaflase una acta escrita probando que se ha 
constituido una dote a fin de quedar bien establecido que se 
trataba de justae nuptiae; esta legitimación produce efectos 
completos, pues el hijo entra como agnado en la familia civil del 
padre. 

2. La oblación a la Curia --per oblatiorem curiae-, esta manera de 
legitimar fue creada por Teodosio 11 y Valentino 111, quienes con la 
intención de repoblar las curias a las que incumbía el gravamen de 
garantizar los impuestos; se permitla al padre que tuviese un hijo 
natural legitimarle ofreciéndole en la curia de su villa natal si era 
varón y si era mujer casandola con un decurión; "las curias 
formaban en las villas municipales una especie de nobleza análoga 
a Jos senadores de Roma"c<» , los decuriones o miembros de las 
curias, estaban encargados de la recaudación de los impuestos 
respondiendo de sus bienes, y por eso los emperadores buscaban 
por todos los medios favorecer su reclutamiento, de esta forma 
ofrecla al padre la autoridad paterna sobre el hijo natural que 
ingresaba a la curia. Este procedimiento de legitimación sólo tiene 
efectos restringidos, el hijo cae bajo la autoridad paterna, 
haciéndose el agnado de su padre, sin extenderse a la familia 
paterna , es decir, no entra a la familia civil, ni tampoco es el 
agnado de los agnados del padre. 

3. El rescripto del prlncipe --per rescriptum principis-- o bien 
como dice Margadant rescripto del emperador, que operaba para 
los casos en que el matrimonio entre los padres no era realizable o 
aconsejable; el emperador solo autorizaba la legitimación en caso 
de ausencia de hijos legítimos, al respecto E. Petít nos dice que en 
la época de Justitiano para el caso de que estando muerta la 
madre, ausente o casada con otro, el padre podía dirigirse al 
emperador pidiendo la legitimación de sus hijos naturales; 

(44) PETIT. Ob.cit. p. 118 
(4!) Op.cit. p.llR 
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"también tenla autorización el padre para solicitar esta 
legitimación en su testamento, y los hijos de esta manera 
legitimados después de su muerte se hacían sus herederos"<46> • 

Este tipo de legitimación producía efectos completos; y en cuanto 
a los hijos espureos ·-spurii-- no tenían jurídicamente un padre, ni 
era posible su legitimación, en cambio la madre es siempre cierta 
y conocida, teniendo la obligación de dar alimentos a los hijos. 

c) La adopción por este procedimiento el paterfamilias adquiría la patria 
potestad sobre el filius familias de otro ciudadano romano, éste 
debla otorgar su consentimiento para ello, la adopción hace que el 
adoptado sea considerado como hijo legitimo del paterfamilias, "es 
una institución de derecho civil cuyo efecto es establecer entre dos 
personas relaciones análogas a las que eran las justae nuptiae entre 
el hijo y el jefe de familia"C47> , de esta manera hace caer bajo la 
autoridad paterna e introduce en la familia civil a personas que no 
tienen por lo regular ningún lazo de parentesco natural con el jefe; 
existía en Roma dos clases de adopción, la primera de ellas era la 
de una persona sui iuris que es la adrogación y la otra es la 
adopción de una persona alieni iuris, que es la adopción 
propiamente dicha. En el derecho clásico el adoptado sale de la 
familia civil perdiendo sus antiguos derechos de agnación para 
conservar únicamente la .calidad de cognado, aunque entrando en 
la familia civil del padre adoptivo adquiere éste sobre aquel la 
autoridad paterna. 

d) La adrogatio, esta figura permitía que un paterfamilias adquiriera la 
patria potestad sobre otro paterfamilias, por ejemplo su propio hijo 
natural, en cuyo caso la adrogatio servia como sustituto del 
moderno reconocimiento; en la Roma republicana se exigla para 
esta institución la aprobación de los comicios ··por curias-· con 
intervención sacerdotal; cuando los comicios cayeron en desuso se 
exigió el consentimiento de treinta lictores, hasta que Diocleciano 
decidió que la aprobación personal del emperador era necesaria 

C..0> PETIT. Ob. cil 
<47> Op. cit. p. 113 



28 

para la adrogatio además del consentimiento del adrogante y del 
adrogado; éste último pasa bajo la autoridad paterna del adrogante 
y entra como agnado en su familia civil, no siendo más que el 
cognado de sus antiguos agnados; los descendientes sometidos a 
su autoridad antes de la adrogación, y la mujer que tenla in manu, 
siguen también la misma suerte, el adrogado participa desde el 
momento de la adrogación en el culto privado del adrogante, este 
cambio en el estado del adrogado lleva consigo una modificación 
en su nombre, toma el nombre de la gens y el de la familia donde 
entra. 

Concubinato.- los romanos dan el nombre de "concubinatus a una 
unión de orden inferior más duradera, y que se distinguía de las 
relaciones pasajeras consideradas como illcitas"<">, fue bajo Agusto 
cuando el concubinato recibió su nombre; esta especie de matrimonio 
parece haber nacido de la desigualdad de condiciones, por ejemplo un 
ciudadano tomaba para concubina a una mujer poco honrada, indigna de 
hacerla su esposa; el concubinato solo estaba permitido entre personas 
púberas y no parientes en el primer grado prohibido para el matrimonio, 
no pudiéndose tener más de una concubina y únicamente para el caso de 
que no existierá matrimonio; en un principio el concubinato se 
practicaba entre las personas privadas de connubium, posteriormente se 
permitió con mujer de cualquier condición pero sin que existiera 
affectio maritalis; si se trataba de mujer ingenua y de vida honesta se 
debla declarar expresamente su voluntad de descender a concubina. 

En cuanto a los hijos nacidos del concubinato reciben el nombre 
de liberi naturales, éstos son agnados de la madre y de los parientes 
maternos, pero no estan sometidos a la autoridad del padre y nacen sui 
iuris. Por lo tanto un ciudadano puede elegir dos clases de uniones 
cuyas consecuencias son distintas, si quiere desarrollar su familia civil 
contrae las justae nuptiae que le daran hijos bajo su autoridad, pero si 
quiere dejar fuera de su familia los hijos que le nacieran de la mujer a la 
cual se unió, entonces toma una concubina; estos hijos no siendo 
agnados del padre tiene con él al menos un parentesco natural 

(41) PETIT. <JI>. cil p. 110 
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legalmente cierto; reconocido este lazo natural en el bajo imperio y 
desde Constantino, designándose como liberi naturales, pudiendo el 
padre legitimarlos y con Justiniano se le dió efectos a esta filiación 
natural, siendo éstos la obligación de dar alimentos y ciertos derechos 
de sucesión. 

Matrimonio Sine-Connubio.- es el matrimonio que "se celebraba 
entre dos personas que no tienen, o una de ellas carecla del 
connubium""'> por ejemplo entre un ciudadano romano y una peregrina 
o una latina o entre dos peregrinos; esta unión no tenia nada de ilicita y 
constituia un matrimonio válido, aunque sin producir los efectos de las 
justae nuptiae. En cuanto a los hijos, eran cognados de la madre y de los 
parientes matemos, nacfan sui iuris y casi siempre peregrinos; este 
matrimonio se podla transformar en justae nuptiae y entonces adquiere 
el padre la autoridad sobre los hijos ya nacidos. 

El contubernio.- "se llama as! a la unión entre esclavos o entre 
persona libre y un esclavo"cio> , no produce ningún efecto civil, el hijo 
sigue la condición de la madre; y durante largo tiempo el derecho no 
reconoció entre esclavos parentesco, ni aún natural, aunque al principio 
del imperio admitió una especie de "cognatio servilis"cm entre el padre, 
la madre y los hijos por una parte y por otra entre hermanos y hermanas; 
esta cognatio tenla por objeto impedir entre estas personas cu·ando 
fueran libres por manumisión, matrimonios que hubiesen sido 
contrarios al derecho natural y a la moral. 

Cabe seflalar que en el derecho romano no se admite el 
reconocimiento de hijos ilegitimos, era necesario recurrir a la 
legitimación en cualquiera de sus formas que eran: el matrimonio 
subsiguiente de los padres, la oblación a la curia o el rescripto del 
principe. 

(49) VENTURA.SILVA. Ot>. <it. p. 110 
e••> PETIT Ot>. cil p. 112 
C"l Op. cit. p. 112 
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2.2 CODIGO NAPOLEONICO 

Siendo el ordenamiento legal que sirvió de modelo codificador en 
los paises de Europa Central y en América Latina incluido México; 
promulgado el 15 de marzo de 1803, encontramos que en el Libro 
Primero --de las personas-- su capitulo tercero se titula de los hijos 
naturales, dividido a su vez en dos secciones, la primera concerniente a 
la legitimación de los hijos naturales y la segunda al reconocimiento de 
los mismos. 

Me referiré a continuación a la sección primera en donde dicho 
código sei'iala que los hijos nacidos fuera de matrimonio se legitiman 
por el subsiguiente matrimonio de sus padres, cuando éstos los hayan 
reconocido legalmente antes de su matrimonio o si son· reconocidos al 
momento mismo de su celebración, acreditándose el reconocimiento y la . 
legitimación por una acta separada a la del matrimonio. 

En cuanto a los hijos adulterinos son legitimados por el 
subsecuente matrimonio de sus padres, cuando sean reconocidos en el 
momento de la celebración del matrimonio, pero solamente en los 
siguientes casos: 

a) Cuando los hijos nacidos "del comercio adulterino"<"> de la madre 
hayan sido desconocidos por el marido de ésta o por sus 
herederos; 

b) Cuando los hijos nacidos del "comercio adulterino"(']) se reputan 
concebidos en una época en que la madre tenla un domicilio· 
distinto aunque exista el reconocimiento y la legitimación, éstos 
podlan ser anulados si el hijo goza de la posesión de estado de hijo 
legitimo; 

C"l MAZEAUD. A~ce C.C. frances. Derecho Civil Parte IV. Hcnri y Lean. Vol. IV. La Partición 
del Patrimonio de Familia. p. 342 

<"> Op. cit. p. 347 
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c) Los hijos nacidos del "comercio adulterino"c••> del marido. 

De los casos de legitimación antes seftalados cabe decir que 
cuando estos hijos hubiesen sido reconocidos por sus padres o por cada 
uno de ellos con posterioridad a su matrimonio, este reconocimiento no 
implicaba legitimación; según el articulo 333 del Código en cita, los 
hijos legitimados por el subsecuente matrimonio de los padres tienen los 
mismos derechos que si hubieran nacido de matrimonio. 

En cuanto al reconocimiento que constituye la sección segunda 
referente a los hijos naturales, puedo decir que no tenla lugar en favor 
de los hijos nacidos de un "comercio adulterino""" , salvo con la reserva 
de los tres casos mencionados· anteriormente. Para el caso de que 
existieran hijos extramatrimoniales nacidos antes del matrimonio actual 
por parte de uno de los cónyuges con persona distinta del otro cónyuge, 
podfa efectuar el reconocimiento durante el matrimonio actual, pero no 
podla perjudicar al otro cónyuge, ni a los hijos que tenga con éste 
nacidos de ese matrimonio; solamente producirá sus efectos después de 
la disolución del matrimonio, pero con la condición de que no existieran 
hijos legítimos de ese matrimonio; de lo anterior puedo decir que no se 
trata de un reconocimiento pleno, o dicho de otra manera puro y simple, 
que otorgue derechos al hijo reconocido, es un reconocimiento 
condicionado y relativo, el cual para que se realice y surta sus efectos, 
debera llevarse a cabo después de la disolución del matrimonio del 
reconocedor siempre y cuando no t!xistieran hijos producto del mismo; 
de esta forma el hijo reconocido no podía reclamar los derechos de hijo 
legitimo y el reconocimiento podla ser impugnado por cualquiera que 
tuviera interés en ello. 

Por lo que corresponde a la acción de reconocimiento de la 
paternidad como lo expresa dicho ordenamiento, ésta no era admisible 
si: 

(!4) MAZEAUD. Ob. cit. p. 348 
C"> Op. cit. p. 348 
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1 . Se probaba que la madre observaba mala conducta notoria durante el 
periodo legal de la concepción; 

2. El supuesto padre durante el periodo legal de la concepción estaba en 
la imposibilidad fisica de ser el padre del hijo, ya fuera a causa de 
alejamiento o por efecto de algún accidente; 

3. El supuesto padre prueba por el examen de sangres que no puede ser 
el padre del hijo. 

Esta acción le correspondla al hijo cuando no se habla ejercitado 
la misma durante su minorla de edad por la inadre, siendo ésta "la única 
con calidad para intentarla"c"> teniendo como plazo para ejercitar tal 
acción los dos aftos siguientes al alumbramiento, sei'lalándose el mismo 
plazo para los casos de concubinato y para aquellos en que el padre haya 
proporcionado al hijo educación y manuntención, pero en estos dos 
casos el plazo para ejercitar esta acción no empieza a contar a partir del 
alumbramiento, sino desde el momento en que cesa el concubinato o la 
participación del supuesto padre en el sostenimiento y en la educación 
del hijo; para el caso de que el hijo llegue a Ja mayorla de edad y su 
madre no haya ejercitado dich·a· acción éste tiene el niazo de un ailo para 
hacerlo. 

En relación a la paternidad, ésta era declarada judicialmente para 
los casos de. 

a) Rapto o violación, cuando se relacionaban con la época de la 
concepción; 

b) Seducción por medios dolosos, promesa de matrimonio o de 
esponsales; 

c) Existir un esi:rito privado, como podla ser una carta, en el cual el 
presunto padre realice una confesión inequlvoca de la paternidad; 

(56¡ MAZEAUD. Ob. cit. p. 349 
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d) Que la madre y el presunto padre hayan vivido en concubinato 
notorio durante el periodo de la concepción 

e) Que el presunto padre haya proveido de educación y mantenimiento 
al hijo en calidad de padre. 

La investigación de la maternidad estaba permitida, siendo el hijo 
que reclame tal acción el que esta obligado a probar que él es 
identicamente el mismo que el hijo que ella dio a luz; también podrá 
ejercer dicha acción probando su posesión constante de estado de hijo 
natural con respecto a la supuesta madre; a falta de esto la prueba de la 
filiación podrá ser establecida por testigos, si existieran presunciones o 
indicios graves o un principio de prneba por escrito de acuerdo a lo 
establecido por el articulo 324 de dicho código, el cual a la letra 
seflalaba que: "El principio de prueba por escrito resulta de los títulos de 
familia, registros y papeles domésticos del padre o de la madre, de 
documentos públicos e incluso privados procedentes de una parte 
empellada en el desconocimiento o que tuviere interés en él si •iviera"<"J 

La investigación tanto de la paternidad como de la maternidad no 
estaba permitida cuando el hijo hubiera nacido de "un comercio 
adulterino"<"> pudiendo reclamar solamente alimentos, sin que la acción 
tenga por efecto reclamar la existencia de un vinculo de filiación; esta 
acción la podía ejercer el hijo durante toda su minorla de edad y al 
llegar a la mayoría. de edad contaba con ailo para intentarla 

Por último sei'ialaba que cuando una filiación quedaba establecida 
por una sentencia no podfa ser reconocida con posterioridad ninguna 
filiación contraria sin que exista otra sentencia que establezca 
previamente la inexactitud de la primera 

En cuanto a los derechos hereditarios que tenían los hijos 
extramatrimoniales en el Código Napoleonico, puedo decir que no 
concedía derechos a los hijos naturales sobre los bienes de sus padres 

C'7> MAZEAUD. Ob. cit. p. 3~6 y p. 347 
C"l Op. cit. p. 350. 
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muertos, más que cuando hubieren sido reconocidos legalemente; en 
cuanto a los bienes de los abuelos tanto paternos como maternos, el 
citado ordenamiento no les concedfa derecho hereditario a los hijos 
naturales sin establecer si tal disposición operarla aunque hubieran sido 
reconocidos expresamente. El derecho hereditario del hijo natural se 
fijaba de la siguiente manera: 

1. Era por mitad de la porción hereditaria que habría tenido si hubiera 
sido legitimo, cuando el padre o la madre hayan dejado 
descendientes legftimos<">; 

2. Era de las tres cuartas partes cuando los padres no dejaran 
descendentes, sino ascendientes o hermanos o hermanas o 
descendientes \egftimos de hermanos o hermanas; 

3. Era de una totalidad, cuando sus padres no dejaran ni descendientes, 
ni ascendientes, ni hermanos o hermanas, ni descendientes 
legítimos de hermanos o hermanas. 

Para el caso de premuerto el hijo natural, los descendientes de éste 
podían reclamar los derechos fijados en los tres puntos anteriores; no 
siendo aplicables tales derechos para los hijos naturales adulterinos o 
incestuosos, solo les concede derecho a alimentos, los cuales se 
regulaban según los recursos' del padre o de la madre, el número y "la 
calidad de herederos legftimos, pero solo podían ser reclamados en caso 
de que el padre o la madre no les hayan ensei\ado un arte mecánico"<•oi o 
cuando uno de ellos no le haya proporcionado alimentos durante su vida 
pues sin estas condiciones no podrá ejercer ninguna reclamación contra 
la sucesión. 

(S9) C.C. FRANCES p. 421 ART. 74S.·LOS hijos o los descendientes suceden a sus padres, abuelos, sin 
distinción de sexo, ni primogenitura, y aunque hayan nacido de diferentes matrimonios. Suceden por panes 
iguales y por cabci.a cuando todos son del primer grado y llamados por derecho propio; suceden por cstripcs 
cuando todos o algunos son llamados por derecho de representación. 
!60) MAZEAD. Ob. cit. p. 424 
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2.3 LAS SIETE PARTIDAS 

La primera distinción que establece este ordenamiento legal en 
relación a los hijos, es la existencia de hijos legftimos y naturales, los 
primeros según la partida cuarta son los que nacen de casamiento 
verdadero según la iglesia y los segundos son los que no nacen ·de 
casamiento según la ley, éstos a su vez se subclasifican de la siguiente 
manera: 

a) Los simplemente naturales, siendo los que nacen de mujer soltera a 
quien el hombre tiene como amiga viviendo o no con ella 
"barragana"; 

b) Los que nacen de adulterio se les daba el nombre de "fomezinos", 
este término también se empleaba para los hijos que no eran 
legítimos aunque nacieran de matrimonio, cuando éste se haya 
declarado nulo o illcito, siendo que no podían legitimarse estos 
hijos, aunque muriera la esposa del hombre que se había casado 
sin extinguir su primer matrimonio, no haciendo referencia por lo 
que respecta a la mujer que se encontrara en este supuesto, es 
decir, que se casara por segunda ocasión y su primer marido 
muriera; 

c) Los "manzeres" que eran los hijos que tenían las prostitutas; 

d) Los "notos" que eran los nacidos de mujer casada, pero adúltera y que 
aparentaban ser hijos del marido de ésta, pero que en realidad no 
lo eran; 

e) Los "spurii'', en este ordenamiento legal también encontramos que se 
aplica el término de spurii a los hijos naturales como en el derecho 
romano, la diferencia estriba que en el derecho romano era una 
denominación general para todo hijo no nacido bajo las justas 
nupcias de sus padres, en las partidas esta denominación se les 
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daba a los hijos que "nacfan de barraganas que los hombres tenian 
fuera de sus casas y que se dan a otros hombres"<.,> , es decir, 
cuando un hombre tenla relaciones extramatrimoniales con mujer 
distinta de su cónyuge, y ésta mujer a su vez tenla relaciones con 
otros hombres. 

f) Los "sacrilegos" que eran los engendrados por aquéllos que han 
hecho profesión religiosa solemne y dentro del plazo en que esta 
vigente. 

Estos hijos naturales no podfan tener los honores y beneficios de 
los hijos legltimos, su condición era inferior a.éstos, si llegaban a tener 
algún honor o dignidades una vez que era descubierto su origen los 
perdían, no tenían derecho hereditario de sus padres así como ninguno. 
de sus parientes. 

En cuanto a la legitimación puedo decir que igualaba la condición 
del hijo natural con la del nacido de matrimonio, permitiendo al hijo 
natural recibir todo tipo de honores igual que un hijo legítimo, 
otorgándole además el derecho a heredar; podfa realizarse de tres 
formas: 

a) Siendo una de ellas la Merced Real que erá una gracia que podían 
conceder ya fuera el emperador, los reyes y los apostólicos; que 
de cierta manera puede ser equiparada con la rescripto del 
príncipe como forma de legitimación que se utilizaba en el 
derecho romano; se llevaba a cabo de la siguiente forma, en el 
se!\orlo donde vivfa el padre que pretende legitimar a su hijo pide 
merced al emperador, al rey o al seflor, existiendo para tal efecto 
dos jurisdicciones, la temporal y la eclesiástica, la primera de ellas 
era otorgada por el papa, el hijo que era 'legitimado por la 
jurisdicción temporal no podla tener honores eclesiásticos, ni 
podfa ser clérigo sino mediante la legitimación otorgada por el 
papa, pero de igual manera aunque fuera legitimado por la 
jurisdicción eclesiástica no podfa alcanzar las altas dignidades. de 

(61) MONTERO DUHALT SARA. Derecho de Familia. Ed. Pomia. p. 286 



37 

los obispados, ni armbispados; de esta forma aunque se 
legitimaban a los hijos naturales, éstos estaban en escala inferior a 
los nacidos de matrimonio. 

b) Otra forma de legitimación consistía en que el padre ofrecía al hijo 
natural al Servicio de Corte o de Seflor, figura similar de legitimar 
a la Oblación a la Curia en el derecho romano; el hijo para ser 
legitimado debla tener por madre a una mujer libre, pues si la 
madre era sierva no procedia esta forma de legitimación, excepto 
si el padre no tenla otros hijos legitimas. 

c) De igual manera se podla realizar la legitimación por medio de 
testamento o carta; a través de testamento solo podlan legitimarse 
a los hijos naturales, siempre y cuando el padre no tuviera hijos 
legítimos, el testamento era mostrado al rey por el padre o por los 
hijos naturales, los cuales le piden su merced de confirmar y 
otorgar lo designado en el mismo; en cuanto a la carta ésta podía 
ser hecha por el propio testador o por escribano público; 
pudiendose legitimar al hijo natural por estos medios pero con la \. 
salvedad de que no se especificara su condición de hijo como tal, 
pues en este caso la legitimación no valdrla. 

Cabe seflalar que cuando existian hijos habidos de matrimonio 
clandestino no eran considerados como legitimos, aunque alegaren estos 
hijos que sus padres ignoraban el impedimento que habla entre ellos, de 
igual manera ocurria cuando los padres se casaban públicamente 
sabiendo ambos que existia entre ellos algún impedi.mento. 
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2.4 DERECHO CANONICO 

Esta legislación fue aplicada paralelamente a las Leyes de Partida 
en la primera etapa del México Independiente, considerandose como 
hijos naturales los habidos fuera de matrimonio siempre y cuando los 
progenitores no tuvieran impedimento para contraer matrimonio, en 
cuanto a los hijos ilegitimos eran considerados como tales "el hijo que 
tuvo de adulterio la mujer viviendo el marido, tanto si habitaba con éste, 
como con el adúltero"<6'>, los denominados espureos eran aquellos a 
cuyos padres les estaba vedado el uso del matrimonio ya sea por haber 
hecho profesión religiosa solemne o por haber recibido ordenes sagradas 
o por que existiera un matrimonio anterior que no hubiese sido disuelto; 
se denominaban hijos adulterinos aquéllos que provenian de unión 
extramatrimonial en la que alguno de los progenitores o ambos estaban 
unidos en matrimonio con persona distinta a aquella con la que 
engendro al hijo; eran sacrilegos los hijos engendrados por padres que 
han hecho profesión religiosa solemne y dentro del plazo en que dicha 
profesión estaba vigente, de igual manera eran considerados sacrilegos 
los hijos engendrados por padres que hubieran recibido ordenes 
sagradas; eran incestuosos los hijos de personas entre las que existía un 
lazo de parentesco de consanguinidad o de afinidad en grado prohibido 
por la ley para contraer matrimonio y los habidos entre personas 
emparentadas por parentesco espiritual como podria ser un padrino y 
una ahijada. 

Asi mismo eran considerados como ilegltimos los hijos nacidos de 
matrimonio celebrado contra justicia pública y los que nacidos de 
matrimonio inválido no putativo, quedando excluidos estos hijos de la 
herencia de sus padres, no podlan llegar a ser Cardenales, Obispos, 
Abades o Prelados Nullius, solamente se .!es podla admitir en el 
noviciado; en cuanto a los hijos de clérigos _que no sean nacidos de 
legitimo matrimonio, no pueden obtener ·beneficio alguno en las 
iglesias, ni pueden obtener pensiones sobre los beneficios de sus padres; 

(62) MONTERO DUHAL T. Oh. cit. p. 290 
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el papa podía legitimar libremente los hijos ilegítimos en los dominios 
de la iglesia, pero no podía hacerlo en tierras ajenas. · 

Para el derecho canónico el matrimonio es antes y por sobre todo 
el único medio de fundar la familia, siendo deshonroso todo tipo de 
unión extramatrimonial, calificando de ilegltimos los hijos que nazcan 
de éstas uniones, hijo ilegitimo que por el hecho de su nacimiento ha 
quedado fuera de la familia, y como la institución familiar se basaba en 
el matrimonio, los hijos concebidos fuera del matrimonio estaban fuera 
de la familia por lo tanto el hijo natural no tiene derecho al estatuto 
familiar. 

La legitimación por subsecuente matrimonio suponla que los hijos 
que por ella son legitimados fueran habidos por sus padres antes de la 
celebración del matrimonio; para que proceda esta legitimación se 
requiere que los padres en el tiempo de la concepción no les estuviere 
impedido el matrimonio que no sean hijos:adulterinos o sacrilegos 
siempre y cuando tengan hijos nacidos o en estado de gestación. 



2.5 CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 
TERRITORIOS DE LA BAJA CALIFORNIA DE 1870. 

El Código de 1870 regula la legitimación que únicamente se 
concede a favor de Jos hijos naturales --cuando no existe algún 
impedimento entre los padres para contraer matrimonio-- y sólo por 
subsiguiente matrimonio, si éste se anulaba la legitimación subsiste si 
había buena fe al contaer el matrimonio ; el reconocimiento del hijo 
natural era necesario para la legitimación, por que de esta manera 
descansaba la legitimación en la confesión de los padres sobre el hijo 
reconocido. 

Este código se mostraba rígido con los hijos extramatrimoniales 
no naturales, es decir con los adulterinos o incestuosos, que hace que 
aunque hayan sido previamente reconocidos, ocultando su calidad de 
hijo adulterino o. incestuoso, perdían sus derechos adquiridos una vez 
que era declarada su calidad por sentencia seflalando que "cuando una 
sentencia pronunciada en distinto juicio, resulte que el hijo que ha sido 
reconocido procede de una unión adulterina o incestuosa; es 
indispensable que pierda sus derechos adquiridos y en consecuencia, 
sólo tendrá los que la ley concede a los espureos"<63>, es decir, solamente 
tenían derecho a recibir alimentos. 

En este cuerpo legal tienen derecho hereditario los ascendientes, 
los hijos legítimos, los naturales y los. espureos, debiendo percibir el 
total de la herencia si no hay individuos más que de.una:clase o una 
parte alfcuota si concurren varias clases; aparentemente se les daba a los 
hijos naturales el derecho sucesorio pero la desigualdad de esas partes 
fue calculada con el objeto de que como eran preferidos los hijos 
legítimos "cuyos derechos son más sagrados y por consiguiente más 
dignos de vigilancia de la ley"<64> de esta manera cuando solo hay hijos 
legítimos la herencia es de cuatro quintas partes, cuando solo hay 

(6lJ MONTERO DUHAL T. Ob. cit. p. 293 
(64J Op. cit. p. 294 
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naturales de dos terceras partes y de una mitad cuando hay solo 
espureos; de esta manera existla una disminución sobre la porción de 
los hijos naturales y la de los espureos cuando concurren con los hijos 
legltimos, resultando que los hijos espureos tenlan solamente una parte 
allcuota concurriendo con naturales o ascendientes, y solo alimentos 
cuando concurren con legltimos por que no era posible "menoscabar su 
cuota sin ofender la moral"c">. 

La investigación de la paternidad se prohibió totalmente con las 
excepciones de que el hijo fuera producto de los delitos de rapto y 
violación o el de hallarse el hijo en posesión de estado. 

(65) MONTETO DUHAL T .. Ob. cit. p. 294 
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Al ser casi una copia del código de 1870, no tuvo muchas 
modificaciones en lo que se refiere a los hijos extramatrimoniales, lo 
que puedo hacer mención, es en relación a su articulo 100 en el cual 
seftalaba que la designación de los hijos espureos, se hará en el acta de 
nacimiento, y que se tendrán por designados para los efectos legales, 
aquellos cuyo padre o cuya madre hayan hecho constar su nombre en la 
forma debida, constando de esta manera los derechos que tenlan con su 
calidad de hijos espureos, siendo estos heredar en vla legitima, pero 
claro en condiciones de inferioridad con respecto a los hijos naturales y 
desde luego con respecto a los legltimos. 

Este código al igual que el de 1870 contempla de la misma manera 
los derechos de los hijos reconocidos según el articulo 356 del código 
en cita el cual sei'lalaba que "el hijo reconocido por el padre, por la 
inadre o por ambos tiene derecho: 

l. a llevar el apellido del que lo reconoce; 
11. a ser alimentado por éste; 
III. a percibir la porción hereditaria que le sei'lale la ley en caso de 
intestado, y la pensión alimenticia que establece el articulo 324"<"> . 

Otra diferencia que puedo seftalar en este ordenamiento legal es 
que los hijos espureos también pueden ser reconocidos por testamento. 

(66) MONTERO DUHALT. Ob. cit. p. 295 
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2. 7 LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES DE 1917. 

Expedida el 9 de abril de 1917 borró la distinción entre los hijos 
naturales e hijos espureos -- adulterinos y los incestuosos-- pero en 
forma contraria dispuso que los hijos naturales solo tenían derecho a 
llevar el apellido del progenitor que los habla reconocido y omitió 
consignar el derecho a alimentos y el derecho a heredar en relación con 
dicho progenitor, derechos que ya les otorgaban los códigos civiles de 
1870 y 1884. 

Así mismo concedió la acción de investigación de la paternidad 
nQ sólo en los casos de rapto o violación, que ya establecía la legislación 
anterior, sino también cuando existierá la posesión de estado de hijo 
natural y se tuviera al lado de otras pruebas un principio de prueba por 
escrito. Al respecto sei'lala el articulo 197 de dicho ordenamiento que 
"El hijo que esta en posesión de estado de hijo natural de un hombre o 
de una mujer podrá obtener el reconocimiento de aquél o ésta, o de 
ambos siempre que la persona cuya paternidad o maternidad se reclame 
nó' este ligada con vinculo conyugal al tiempo en que se pida el 
reconocimiento, salvo el caso en que el padre y la madre se hayan 
casado y el hijo quiera que lo reconozcan para quedar legitimado"<"! y el 
211 que "En los casos de rapto o violación cuando la época del delito 
coincida con la concepción podrán los tribunales a instancia de las 

.partes interesadas declarar la paternidad"<"!. 

En la exposición de motivos de la citada ley se declaró que se 
facilitaba el reconocimiento de los hijos y se aumentaban los casos 
especiales en que pueda promoverse la investigación de la paternidad o 
maternidad, aunque restringiendo los derechos de los hijos naturales a la 
sola facultad de llevar el apellido de su progenitor a fin de darles una 
posición definida en la sociedad, evitando a la vez el fomentar las 

<67> LEY DE RELACIONES FAMILIARES. Autor corporativo: México, Leyes y Decretos. Anotada por el 
Notario Lic. Manuel Andrade. Ed. Información Aduanera de México. p. 45 

C68J Op. cit. p. 46 
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uniones illcitas, los abusos que la concesión de otros derechos pudiera 
originar. 

En la ley en referencia también se contempla la existencia de la 
legitimación para todos los hijos habidos fuera de matrimonio, siendo el 
medio de legitimación el matrimonio subsecuente de los padres, aunque 
éste se haya declarado nulo legitima a los hijos si uno de los cónyuges 
por lo menos tuvo buena fe al tiempo de celebrarlo; para poder legitimar 
a un hijo natural, los padres deben reconocerlo expresamente antes de la 
celebración del matrimonio, o en la celebración del mismo, o durante él, 
haciendo el reconocimiento ambos padres, conjunta o separadamente: 
para el caso de que si el. hijo fue reconocido por el padre antes del 
matrimonio y consta el nombre de la madre en el acta de nacimiento, no 
se necesita de un reconocimiento expreso por parte de ésta para que la 
legitimación por subsecuente matrimonio surta sus efectos, lo mismo 
sucede si también se expreso el nombre del padre en el acta de 
nacimiento. Los hijos legitimados tienen los mismos derechos que los 
legitimos, adquiriéndolos desde el día en que se celebro el matrimonio 
de sus padres, aunque el reconocimiento sea posterior. 

En esta ley se sigue empleando el ténnino de hijos naturales a los 
nacidos fuera de matrimonio tal y como lo dispone el articulo 186 de la 
ley en cita, en cuanto al reconocimiento de los mismos nos dice que es 
el medio que la ley otorga para comprobar las relaciones de parentesco 
entre los padres y los hijos habidos fuera de matrimonio, el artículo 190 
nos dice que "Toda persona mayor de edad puede reconocer a sus hijos 
naturales; puede también reconocerlos un menor si tiene más de la edad 
requerida para contraer matrimonio"<"> . 

En cuanto a los modos de hacer el reconocimiento los seilalados 
en esta ley son los mismos que establece el código civil vigente, es 
decir, por la partida de nacimiento, por acta especial, ambas ante el Juez 
del registro civil, por escritura pública, por testamento, y por confesión 
judicial directa y expresada, siendo esta la única diferencia, ya que en el 

(69) Op. cil. p. 44 



texto del Código Civil vigente en su articulo 369 fracción quinta dice 
por confesión judicial directa y expresa, pero no es en realidad una 
diferencia de fondo, sino solamente literal, por que de una u otra forma 
·expresan el mismo sentido, para los casos de reconocimiento por 
escritura pública, por testamento y por confesión judicial.éste no surtirá 
sus efectos sino hasta que se levante el acta respectiva ante el Juez del 
Registro Civil. 

El articulo 209 de la ley en cuestión, nos seí'lala que el 
reconocimiento hecho por un menor de edad puede ser revocable si se 
prueba que sufrió engaí'lo al hacerlo, a diferencia de el código civil 
vigente que habla de una anulabilidad del reconocimiento, para tal caso 
el término para ejercer su revocación o anulabilidad del reconocimiento 
es el mismo para ambos ordenamientos, siendo el de cuatro aí'los 
después de que cumpla la mayorfa de edad el menor que reconoció a un 
hijo. 

En su articulo 210 solamente concede al hijo reconocido el 
derecho a llevar el apellido del que efectúa el reconocimiento; el código 
civil vigente según el articulo 389 concede al hijo reconocido "por el 
padre, por la madre o por ambos: el derecho a llevar el apellido paterno 
de sus progenitores, o ambos apellidos del que lo reconozca, a ser 
alimeniado por las personas que lo reconozcan, .y a percibir la porción 
hereditaria y los alimentos que ·fije la ley". 



46 

2.8 CODIGO CML DEL 30 DE AGOSTO DE 1928 

Este ordenamiento legal continuó substancialmente los 
lineamientos de la Ley sobre relaciones familiares con algunas 
variaciones, otorgando de manera expresa a toda clase de hijos 
"naturales" --como anteriormente se les designaba-- sin distinción 
alguna, no solo el derecho al apellido, sino también el derecho a los . ' < 
alimentos y el derecho a heredar en relación con el progenitor que fo 
habla reconocido, derechos que les hablan negado en la Ley sobre 
relaciones familiares. 

Así mismo anadió a los casos de acción de investigación de la 
paternidad, los siguientes: "cuando el hijo se encuentre en posesión del 
estado de hijo del presunto padre; cuando el hijo haya sido concebido 
durante el tiempo en que la madre habitaba bajo el mismo techo con el 
pretendido padre viviendo maritalmente; y cuando el hijo tenga a su 
favor un principio de prueba contra el pretendido padre" (art. 382). 

Con respecto a la posesión de estado para los efectos de 
investigación de la paternidad se justificará demostrando por los medios 
de prueba ordinarios que el hijo ha sido tratado como hijo del presunto 
padre (art. 384); el hijo nacido de un concubinato puede dar lugar a la 
investigación de la paternidad, de conformidad a lo dispuesto por la 
fracción tercera del articulo 382 del Código Civil, siempre que el 
nacimiento ocurriera después de los 180 dlas de iniciado éste y dentro 
de los trescientos días de haber cesado la vida en común (art. 383). 

Borrándose de esta manera la diferencia entre los hijos legltimos y 
los naturales, quedando en el código sustantivo civil la denominación de 
hijos nacidos de matrimonio o nacidos fuera· del matrimonio, 
procurando que unos y otros tuvieran los mismos derechos "pues es una 
irritante injusticia que los hijos sufran las consecuencias de las faltas de 
sus padres"<">. 

c7o¡ SANCHEZ MEDAL RAMON. Los grandes cambios en el derecho de familia en México. Ed. Ponúa. 
• • ' 

1 

Primera l:dición p. 39 



2.8. I REFORMAS DE 1975 AL CODIGO CIVIL 

Cabe mencionar las reformas que hubo en 1975 en relación al 
tema en cuestión siendo reformado el articulo 372 del Código Civil de 
1928 que a la letra decla "La mujer casada podrá reconocer sin el 
consentimiento del marido a su hijo habido antes de su matrimonio; 
pero no tendrá derecho a llevarlo a vivir a la habitación conyugal si no 
es con el consentimiento expreso del esposo"<71 > quedando reformado de 
la siguiente manera "El cónyuge podrá reconocer al hijo habido antes de 
su matrimonio sin el consentimiento del otro cónyuge; pero no tendrá 
derecho a llevarlo a vivir a la habitación conyugal si no es con la 
anuencia expresa de éste". 

En cuanto al articulo 373 fue derogado el cual prevenia que "El 
marido podrá reconocer a un hijo habido antes de su matrimonio o 
durante éste; pero no tendrá derecho a llevarlo a vivir a la habitación 
conyugal si no es con el consentimiento expreso de la esposa"<72l • 

(71) SANCHEZ MEDAL. Ob. cit. p. 80, 81 
(7l) Op. Cil. p. 81 
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CAPITULO TERCERO .· .... ::· .. 

·: ... :·:::._: .... .-:. 

3. ~~ÓNOCIMIENTO DE HiJOS NACIDOS FUERA DEL 
. MATRIMONIO 
:·~ . 

3.1 CO!llCEPTO DE RECONOCIMIENTO 

Como primer forma de establecer la filiación extramatrimonial 
tenemos . el reconocimiento voluntario, por el cual una persona 
manifiesta ser padre o madre de otra, declaración que puede realizarse 
conjunta o separadamente, pudiendo decir que el reconocimiento "es un 
acto juridico unilateral, solemne e irrevocable, por virtud del cual se 
asumen por aquel que reconoce y en favor del reconocido todos los 
deberes, derechos y obligaciones que atribuye la relación paterno filial, 
y al reconocido se le incorpora a la relación juridica paterno-filial"<1'> . 

El reconocimiento presume el nexo biológico que existe entre 
reconocido y reconocedor, por el cual se genera la relación de filiación 
con sus respectivas consecuencias jurídicas por lo tanto el 
reconocimiento pudiera entenderse como una presunción de que existe 
un vinculo biológico y éste solo significa su proclamación oficial; la 
falta de coincidencia con la realidad biológica es ciertamente motivo de 
impugnación o anulación, pero hasta que no sea impugnado o anulado 
produce sus efectos, siendo el reconocimiento "la única prueba 
extrajudicial de la filiación natural"<74>. "El reconocimiento es un acto 
unilateral o plurilateral, solemne, irrevocable, por virtud del cual se 
asumen por aquel que reconoce y en favor del reconocido todos los 
derechos y obligaciones que atribuye la filiación"(7'> . 

"Es el acto jurldico unilateral y solemne de· admitir la propia 
paternidad (o maternidad) al que la ley atribuye el efecto de 
determinación legal de la filiación"<">. "El reconocimiento es un acto 

(73) CHA VEZ ASENCIO. Ob .ciL p. 140 
(74) MAZEAUD HENRI Y LEON. Ob. cit. p. 40! 
(7') ROJINA VILLEGAS. Ob. cit. p. 729 
(76) PEÑA DE QUIROS. Ob. cit. p. 427 
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singular de proyección restringida a los sujetos progenitor e hijo. De ahl 
se desprende que el hijo natural no entra por el hecho del 
reconocimiento en la familia del padre o madre que lo reconoce"('77) ; 
definición con la cual no estoy totalmente de acuerdo puesto que al 
decir el autor que es un acontecimiento de proyección restringida a los 
sujetos progenitor e hijo estarlamos en contra de que el reconocimiento 
es un acto que produce efectos erga omnes, el reconocimiento es un 
acto constituvo, es el medio de prueba de la filiación extramatrimonial 
por lo que es una declaración oponible a todos, y una vez que esta 
filiación quede establecida no podrá ser reconocido con posterioridad el 
hijo por otra persona, a no ser que exista una sentencia que declare la 
inexactitud de la misma; lo que puedo pensar que el autor nos quizo 
decir que es restringida en cuanto a que el reconocimiento es un acto 
personalisimo, en el cual, la relación jurldica paterno-filial se da en 
relación al reconocido y al reconocedor, es decir, que para el caso de 
que se diera un reconocimiento conjunto --padre y madre-- en el mismo 
acto sus efectos son individuales para cada reconocedor en relación al 
hijo reconocido. 

"El reconocimiento es un acto jurldico familiar que tiene por fin 
inmediato afirmar la paternidad o maternidad y que debe resultar de un 
instrumento --público o privado-- oponible al autor"<"> . En nuestro 
derecho solamente puede hacerse en un documento público y no en 
privado, éste puede servir de indicio para la iniciación de un juicio de 
investigación de la paternidad o maternidad, pero no para realizar un 
reconocimiento. 

"El reconocimiento es ante todo la manifestación solemne que de 
determinada paternidad hace una persona a fin de que los deberes y 
potestades que le impone el derecho natural tenga su total reflejo 
jurldico"c79> . "Es el principal medio para determinar la filiación no 
matrimonial y consiste en la manifestación del hecho de la paternidad o 
maternidad biológica realizada por el progenitor que permite establecer 
el estado civil del hijo"<••> . "Deber jurldico impuesto por la ley como 

(77) FUEVO LANERI. Ob.cit. p. 479 
<7•> ZANNONI. Ob. cit. p. 330 
C19l REVERTE NAVARRO ANTONIO. Intervención judicial en las situaciones familiBfCS (notas al Código 

Civil) Sec:retariado de Publicaciones Unimsldad de Mmcia. p. 114 
(80) PUIO BRUT AU. Ob.cit. p.133 
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efecto de un resultado biológico y para proteger y amparar a los hijos, 
justamente a los ilegitimos, cuyos padres son remisos a su 'deber moral' 
o 'deber de conciencia' de establecer las relaciones juridico-familiares"<t•> 
estoy de acuerdo que el progenitor tiene el deber moral de reconocer a 
sus hijos, pero desafortunadamente en nuestro derecho parece que no 
existe esa obligación jurldica para hacerlo, puesto que si analii.amos el 
articulo 60 del e.e. dicha obligación solamente se le impone a la madre 
la cual "no tiene derecho de dejar de reconocer a su hijo. Tiene la 
obligación de que su nombre figure en el acta de nacimiento de su hijo" 
y en cuanto al padre seflala que "para que se haga constar en el acta de 
nacimiento el nombre del padre de un hijo fuera de matrimonio, es 
necesario que aquél lo pida por sl o por apoderado especial" dejando de 
esta manera que quede totalmente a voluntad del padre reconocer o no a 
un hijo suyo. 

De las definiciones antes citadas puedo sel'lalar como 
caracteristicas del reconocimiento las siguientes: 

a} Es un acto solemne, puesto que solo se puede llevar a cabo por 
uno de los modos seflalados en la ley (an. 369 e.C.}; 

b} Es un acto unilateral, siendo .que se requiere de la 
manifestación expresa de la voluntad de quien se dice ser el padre o la 
madre del hijo; 

c} Es un acto declarativo de la filiación biológica; 
d} Es un acto personalisimo siendo que nadie más que el padre o 

la madre pueden decidir el reconocimiento; 
e} Por virtud del reconocimiento el que reconoce asume todos los 

derechos y obligaciones que la ley impone al padre o a la madre en 
relación al hijo. 

El hecho de que sea un acto juridico el reconocimiento, 
generalmente no es aceptado por la doctrina, porque dice esta que en 
verdad el reconocimiento no crea los derechos y obligaciones sino que 
es el vinculo sanguineo el que los crea, pero con· esto, no debemos 
olvidar que puede existir un reconocimiento sin que en verdad exista el 
vinculo consangulneo, ya que la ley no exige previamente al 
reconocimiento que el presunto padre o la presunta madre, prueben ya 
sea la paternidad o la maternidad respectivamente. 

(81) FUEYO. LANERI. Ob.cit. p. 439 
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Es el acto jurfdico por virtud del cual la voluntad de su autor crea 
una situación que antes no existfa, pero para el reconocimiento se 
afirma que no es la voluntad del padre o de la madre la que crea. las 
obligaciones sino que estas las impone la ley por virtud del vinculo 
consagulneo. De tal manera que el reconocimiento solo es el medio de 
prueba, no un acto creador de derechos y obligaciones. 

Respecto del padre lo fundamental es que declare ser tal y éste si 
es un acto exclusivamente libre; de su voluntad dependerá ser o no 
considerado como padre y en este aspecto el reconocimiento si es un 
acto jurldico, por que su voluntad es creadora de las obligaciones y de 
los derechos consiguientes, que el reconocimiento atribuye. 

Dejarla de ser un acto jurldico y serla un simple medio de prueba, 
si la ley exigiese que el reconocimiento sólo pudiera llevarse a cabo 
después de aportar elementos de convicción para que aquel que 
reconozca demostrara la paternidad o la maternidad. Entonces el 
reconocimiento serla solo una confesión que es el medio de prueba y no 
el acto jurldico creador de derechos y obligaciones. 

Por lo tanto el reconocimiento si es un verdadero acto jurldico, 
que fundamentalmente los derechos y obligaciones se imponen por que 
la ley en virtud de la declaración de voluntad aceptando ser el padre o.la 
madre e independientemente de que exista o no el vínculo 
consangulneo. 

El reconocimiento no debe ser considerado sólo una confesión 
expresa de paternidad o maternidad habrá de responder a la relación 
biológica que se declara --salvo prueba en contrario--, manifestando que 
el reconocido es hijo, si no que el derecho toma en cuenta esa 
declaración de voluntad que se lleva con la intención de producir las 
consecuencias de derecho consistentes en crear las obligaciones 
paterno-filiales con los derechos correspondientes, y de constituir el 
estado jurldico de filiación natural como indiscutible, aún cuando no 
existierá la relación biológica de la consanguinidad. · 

Cabe hacer mención que en la legislación chilena existen dos tipos 
de reconocimientos voluntarios, uno de ellos, es por declaración 
solemne y calificada, los instrumentos en que puede vaciarse el 
reconcocimiento antes citado, pueden ser únicamente la ecritura 
publica, el acta de nacimiento de quien recibe el beneficio y el 
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testamento; el padre, la madre o ambos han de reconocer como hijo 
propio a una determinada persona, esto es, reconocer un hecho 
determinado que es la maternidad o la paternidad, por ello la ley fija 
determinadas formas explicitas y solemnes que conforme a ellas es 
posible hacer tal declaración, no exigiéndose un instrumento 
exclusivamente destinado al reconocimiento, en el mismo documento 
pueden constar otras declaraciones o disposiciones; pero tal 
reconocimiento no debe ser una declaración o enunciación accidental 
sino que el padre o la madre que reconoce debe expresar "su voluntad 
formal de conferir a los hijos respectivos los derechos de hijo natural"<"> 

El otro tipo de reconocimiento voluntario es por simple 
consignación del nombre en la inscripción de nacimiento, a petición del 
padre o madre --declaración de paternidad o maternidad-- en 
circunstancias determinadas, esta declaración no requiere ser solemne y 
se limita al hecho de la paternidad o maternidad, siendo suficiente la 
consignación del nombre del padre o de la madre, a petición de ellos 
en la inscripción; por simple declaración ante el Juez previa citación 
--citación al padre a que reconozca a su hijo como natural--, en esta 
forma de reconocimiento actúa la voluntad del padre, pero esta limitada 
al hecho de la paternidad que se le atribuye al mismo; el padre es citado 
por el hijo para que acuda ante la presencia judicial para confesar la 
paternidad bajo juramento, no pudiendo ejercer este derecho por más de 
una vez con relación a la misma persona y el empleo de este acción no 
excluye la posibilidad de iniciár posteriormente una investigación de la 
paternidad. 

En la legislación Argentina también existen dos tipos de 
reconocimientos: 

1 .- El reconocimiento constitutivo del emplazamiento que "es el 
acto jurfdico familiar que conteniendo una afirmación de paternidad o 
maternidad respecto de determinada persona, emplaza a ésta en el 
estado de hijo y correlativamente a quien afirma la paternidad o 
maternidad en el estado de padre o madre de ese hijo<"> se trata del 
reconocimiento que otorga título de estado en sentido sustancial y 
también formal, de modo que en virtud de ese reconocimiento, se 

(82) FUEYO LANERI. Ob. cit. p. 450 
<"> ZANNONI. Ob. cit. p. 326 



peñecciona el estado patemo~fili~I, ~~k1~~ ca~áctere~ propios que le son 
inherentes, siendo este tipo de reconódmiento el que se realiza ante el 
oficial del registro civil en el momento de denunciarse el nacimiento o 
·con posterioridad cuando se reconoce la paternidad o maternidad de una 
persona cuyo nacimiento ya fue inscrito. 

2.- El otro tipo de reconocimiento es como presupuesto suficiente . 
para la constitución del emplazamiento; se entiende por tal "la 
manifestación expresa de la voluntad no constitutiva de título de estado 
por el que alguien se atribuye la paternidad o maternidad de 
determinada persona y que permite requerir del oficial público del 
registro civil o judicial en su caso, la constitución del título de 
estado"<">, este tipo de reconocimiento es el efectuado por instrumento 
público o privado debidamente reconocido o en disposiciones 
testamentarias. 

3.2 NATURALEZA JURIDICA 

La naturaleza jurídica del reconocimiento es objeto de 
controversia, es compleja y puede dificilmente ser definida, varias son 
las teorías sostenidas por diferentes autores, las cuales exponen razones 
distintas y cada una de ellas se enfoca a aspectos particulares del 
reconocimiento para exponer la naturaleza del mismo, las teorías que 
explican la naturaleza jurídica del reconocimiento son las siguientes: 

3.2.1 La Teoría de la Confesión 

Los autores que opinan en este sentido, consideran al 
reconocimiento como un medio de prueba destinado a comprobar un 
hecho, la procreación, refiriéndose a un hecho pasado, con origen en la 
concepción y que hace declarar al que reconoce una relación de 
consanguinidad con determinado sujeto; argumentan que no es un acto 
jurídico, por que estiman que no crea derechos y obligaciones, s.ino que 
es el vinculo consanguíneo el que los crea, por lo tanto el 

(R4) ZANNONI. Ob. cit. p. 327 
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reconocimiento es una confesión de la filiación existente entre padre 
-madre- e hijo. 

Esta confesión puede ser judicial o extrajudicial para quedar 
establecido que el que reconoce engendró al reconocido, afirmando que 
tiene la convicción, la certeza o la creencia de que es el progenitor, al 
hablar de esta convicción es en relación al padre puesto que es en 
realidad una actitud subjetiva, siendo que solo podrá tener una creeencia 
--creencia que puede llegar a ser relativa certeza o absoluta seguridad y 
en su caso, de duda o de conflicto, o bien una simple probabilidad
respecto de haber engendrado al hijo, dependiendo de las circunstancias 
para cada caso concreto. 

Al respecto Planiol -citado por Rojina Villegas-- dice: "que el 
reconocimiento de un hijo natural no produce efectos pues no es un acto 
en el sentido de operación o de negatium producir consecuencias 
jurldicas, sino que es un medio de prueba --una confesión--, destinado a 
constatar el hecho de la filiación de un hijo, que es lo que, cuando esta 
debidamente probado, produce los efectos jurldicos"c">. 

Estos autores se refieren a la confesión en su lenguaje común 
--sentido sustancial--, el que reconoce a un hijo confiesa su paternidad 
puesto que no podrla entenderse como confesión en su sentido 
procesal, por este motivo otros autores refutan esta teoría diciendo que 
la confesión recae sobre un hecho, simple y personal del autor, y el 
reconocimiento recae sobre un hecho complejo, la procreación, la· cual 
requiere necesariamente el concurso de dos personas; la confesión como 
medio de prueba implica que los hechos sobre los cuales versan sean 
perjudiciales para el confesante, en cambio el reconocimiento no solo 
puede hablar de que perjudique a su autor, sino que es un acto que 
importa asumir las obligaciones y adquirir los derechos que 
corresponden a un padre; el confesante tiene un conocimiento personal y 
directo del hecho confesado, sin embargo el padre puede confesar la 
existencia de relaciones sexuales con la madre del hijo reconocido, y 
calcular o presumir la paternidad, emitiendo solamente un juicio o una 
apreciación de que tal hijo habido de determinada mujer es hijo suyo, lo 
que confiesa es un convicción Intima que le asiste en base a 
determinados antecedentes que le constan. 

(8'J ROJINA VJLLEGAS. Ob.cit. p. 733 



Además que la confesión es un medio de prueba y no tiene válidez 
como tal fuera del proceso, en cambio el reconocimiento es algo más 
que un medio de prueba y produce efectos independientemente del 
proceso "el reconocimiento es algo más que un medio de prueba y 
produce efectos no sólo entre las partes, sino también respecto de 
terceros"<"'> y una vez que el reconocimiento se ha hecho con todos los 
requisitos legales, se producen efectos tanto en favor como en contra de 
quien lo hace y por lo tanto no puede ser una simple confesión que sólo 
se tomarla en cuenta en lo que perjudicase a quien reconoce, es decir, 
solo para imponerle las obligaciones y no para concederle derechos. 

Cabe mencionar que si el reconocimiento fuera exclusivamente un 
medio de prueba, que se lleve a cabo ante un juez y bajo protesta de 
decir verdad, solo habría un modo especial de reconocimiento, es cierto 
que el Código Civil en su artículo 369 fracción V, sellala como modo de 
reconocimiento la confesión judicial directa y expresa; pero también 
sellala que el reconocimiento se puede llevar a cabo mediante escritura 
pública, testamento, acta de nacimiento y acta especial ante el Juez de 
Registro Civil; resulta por lo tanto que la teorla del reconocimiento 
confesión no es exacta, pues de serlo estas formas de reconocimiento no 
existirían, además que en materia de reconocimiento no se puede 
admitir de ninguna manera la confesión fleta. 

3.2.2 Teorla del Reconocimiento Admisión 

Esta teorla supone que quien reconoce quiere admitir y admite que · 
el reconocido es su hijo, para constituir la relación jurídica de filiación y 
convertir una simple relación biológica de procreación en una relación 
jurldica, es decir, para conferir un estado de filiación "status filii" al 
reconocido y para atribuirse a su vez un estado que antes no se tenla el 
de ser padre o madre, implicando la creación de una verdadera situación 
jurldica permanente entre el reconocedor y el reconocido vinculando 
entre estos dos sujetos consecuencias de derecho. 

En esta teorla ya no hay un simple medio de prueba, ya que existe 
un verdadero acto jurldico por cuanto que hay en su autor la intención 

<16> BORDA GUILLERMO A. Tratado de Dem:ho Civil. Tomo l. Familia. Sexta Edición. Buenos Aires. 
Editorial Pcrrot. p. 29 



de crear efectos de derecho al afinnar que ha engendrado a detenninado 
hijo, transfonnando la simple relación biológica en una relación jurfdica 
cierta, y en un estado jurldico que va a originar múltiples consecuencias 
de derecho. 

Al respecto Pefla Bernaldo de Quiros expone que el 
reconocimiento es un acto jurldico de admisión, lo considera como un 
acto jurldico por que es un acontecimiento causado por la voluntad que 
produce efectos jurldicos, seflalando que la doctrina discute si el 
reconocimiento es un acto--confesión, o un acto--admisión y si la 
admisión es de hechos o si por si mismo constituye la relación jurldica 
de filiación. Consistiendo la confesión en un acto jurldico -por tanto, 
también causado volitivamente-- "que tiene por contenido una 
declaración de ciencia sobre un hecho personal y.que tiene como efecto 
hacer prueba contra su autor''<11>, la admisión consiste en cambio "en un 
acto jurldico que tiene como contenido una decisión de voluntad y 
puede delimitar una posible controversia sobre los hechos en que se 
finca detenninada pretensión o bien versar sobre la existencia y alcance 
de una relación jurldica"< .. > • · 

La realidad de la paternidad no es un hecho personal del 
confesante; el autor del reconocimiento solo puede .tener evidencia de la 
posibilidad de ser él el padre, pero no de la realidad de serlo, actuando 
la voluntad de reconocer y la decisión de admitir la propia paternidad; 
por medio del reconocimiento no se constituye la relación jurldica de la 
filiación, los efectos se producen por el hecho de la filiación y del 
reconocimiento solo surgen los efectos propios de un titulo de 
detenninación legal de la filiación. 

Otros autores refutan esta teorla seflalando que no es exacta, 
puesto que a pesar de que el reconocimiento como una admisión 
depende de la voluntad de quien reconoce, éste es impugnable, un 
reconocimiento no crea una situación jurldica que quede ya 
definitivamente establecida, el hijo puede impugnarºel reconocimiento, 
los herederos pueden hacerlo también en tanto perjudique sus derechos 
hereditarios, o bien por la madre, resulta entonces que no será un acto 
absolutamente declarativo que no pueda ser impugnado, si no por el 

(87) PEJilA BERNALDO DE QUIROS. Ob. cit. p.427 
<88> Op.cit. p.428 



contrario es susceptible de serlo, es decir esta teoría es cierta en tanto 
· que no se impugne el reconocimiento. 

3.2.3 Teoría del Reconocimiento como Acto de Poder Familiar 

El principal exponente de esta teorfa es Cicu, el cual dice que el 
reconocimiento es un acto de poder familiar, la ley atribuye a la 
voluntad del progenitor el poder de crear el estado legal de filiación, no 
es un negocio privado "es algo más que una simple prueba, por que 
atribuye al mismo el efecto de investir al reconocido el estado de hijo 
natural"<">, es un acto que la ley otorga al padre o a la madre, por 
considerarlos como órganos de la familia, capacitados para exteriorizar 
la voluntad. 

La ley considera al hijo como investido del estado de hijo natural 
por el solo efecto del reconocimiento; por consiguiente se atribuye a la 
voluntad del progenitor el poder de crear un estado legalmente de 
filiación que coloca al reconocimiento como titulo de estado; además 
esta teoría argumenta que en el derecho familiar hay una situación 
semejante a la que se presenta en el estado, por que hay relaciones de 
supraordenación y subordinación y por ella no se debe considerar al 
derecho de familia como parte del derecho privado, si no que es un 
puente entre el derecho público y el derecho privado, afirma que el 
derecho de familia prevalece el carácter de derecho público ya que 
regula verdaderos poderes familiares argumentando que es un "deber
función o un poder-deber"<90l en que tiene el padre al reconocer al hijo, 
que asf se le atribuye autoridad al padre, se le impone la obligación de 
reconocer al hijo, no siendo un poder discrecional que dependerá del 
arbitrio de quien reconoce, sino una función que la naturaleza impone y 
que el derecho admite. 

Al respecto Albaladejo García -citado por Borda- hace notar como 
entre el negocio jurfdico típico y el acto de poder que implica el 
reconocimiento existen diferencias sustanciales: 

a) el reconocimiento no contiene necesariamente una voluntad 
negocia!, si no simplemente una afirmación de paternidad; 

(19) CICU -cilado por CHA VEZ ASENCIO- Ob. cit. p. I 44 
(90) ROJINA VILLEGAS. Ob. cit. p. 739 
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b) "los efectos del reconocimiento se producen ex lege y no ex 
voluntate"<91), siendo el reconocimiento para este autor un acto de poder 
familiar, que es a la vez un deber moral cuyo efecto es convertir la 
filiación biológica en jurfdica, es decir, constituir el estado de filiación. 

Esta teorfa también es refutada por Caressi -citado por Fueyo
sostiene que esta teorfa para hablar de un acto de poder es preciso que 
haya una relación familiar preconstituida y que en la hipótesis del 
reconocimiento falta precisamente una relación familiar preconstituida. 

Rojina Villegas argumenta que esta teorfa serla aplicable si se 
exigiese pruebas para que el reconcocimiento fuese válido con el fin de 
demostrar la paternidad o la maternidad, y además hubiese un 
reconocimiento obligatorio en donde el juez tendrla que pronunciarlo en 
rebeldia de aquel que siendo padre o madre se niegan a reconocer a 
determinado hijo; es cierto que en nuestro derecho existe sentencia del 
juez para establecer la filiación pero no como reconocimiento, sino que 
se pronuncia en un juicio de investigación de la maternidad o de la 
paternidad. 

3.2.4 Teorla de la Doble Naturaleza 

Guillermo Borda nos habla de una doble naturaleza del 
reconocimiento en tanto que éste es una admisión y una confesión; por 
un lado es reconocimiento 'admisión siendo un acto de voluntad por el 
cual el padre admite al hijo en el estado de tal, y por el otro lado y 
aunado a este reconcocimiento-confesión, puesto que importa una 
confesión de paternidad siendo un medio de prueba. 

Mazeaud lo explica de la siguiente manera, exponiendo que el 
reconocimiento constituye una prueba extrajudicial ··Y la única-- de la 
filiación natural; el padre o la madre al reconocer a su hijo confiesan el 
vinculo de filiación, y esta confesión hace prueba, derivándose el 
carácter mixto porque algunas reglas que rigen el ·reconocimiento lo 
hacen parecer como un simple medio de prueba de la filiación natural y 
otras como un medio de creación de esa filiación --pudiendo entender 
esta creación como un acto juridico--. Para esta teoria en el 
reconocimiento es necesario admitir la existencia de un acto jurldico, 

<•ll BORDA. Ob.cil p. 30 
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además de la de un medio de prueba, esto por lo siguiente, por un lado 
Jo consideran un acto jurfdico, por el cual el padre admite al hijo a los 
beneficios inherentes a la filiación natural reconocida, tratándose en este 
caso de un reconocimiento admisión, por otro lado, es una confesión de 
paternidad --un medio de prueba-- tratandose de un reconocimiento 
confesión. De esta forma el reconocimiento-admisión y el 
reconocimiento-confesión no son concebidos como dos formas distintas 
de entender el reconocimiento, sino como dos aspectos de· una misma 
cosa. 

3.2.S Teoría del Reconocimiento como Acto Jurfdico 

Los autores que apoyan esta teorfa exponen que se trata de un 
verdadero acto jurfdico, pues independientemente de que exista el 
vinculo consangufneo anterior al reconocimiento no se exige para la 
realización de éste una prueba preliminar de filiación consangufnea y 
como consecuencia ese vinculo jurldico surge de un acto de voluntad, 
siendo el reconocimiento un acto independiente de la existencia de la 
relación de consanguinidad, y puede darse el caso de que el 
reconocimiento no coincida con una verdadera filiación consangulnea y 
sin embargo, como acto jurldico tiene válidez, el reconocimiento es una 
declaración voluntaria que la ley reconoce, destinada a procurar un 
efecto jurldico que es la creación del estado o la creación del titulo de 
estado. Algunos autores se refieren al reconocimiento como un negocio 
jurldico especial del derecho de familia, postulando los siguientes 
principios: el negocio jurldico de familia o familiar atribuye las 
consecuencias de derecho no a la voluntad de quien lo realiza, si no a la 
ley, son las consecuencias ex lege y no ex voluntate; en cambio en el 
acto jurldico en sentido amplio y en el mismo negocio jurldico de 
contenido patrimonial las consecuencias jurfdicas se producen 
exclusivamente por que quiere producirlas su autor. 

Manuel Albaladejo -citado por Rojina Villegas- seftala "que la 
voluntad privada no se le puede reconocer otro poder autónomo que el 
dar vida a la declaración de paternidad, la cual a su vez, como acto 
jurldico en cuanto su mera existencia es considerada por el 
ordenamiento como causa de determinados efectos, produce éstos. Tales 
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efectos se producen, pues ex lege y no ex voluntate. Se producen por 
que aparecen como queridos por su autor siempre que sean confonnes y 
no comrarios a las disposiciones del ordenamiento jurfdico"«n>. 

El reconocimiento es un acto jurldico, en el que las obligaciones y 
los derechos entre las partes no se estipulan libremente, si no que será la 
ley la que en fonna imperativa imponga las consecuencias y el estado 
mismo que origina la filiación de tal manera que la voluntad de las 
partes solo opera para fonnar el acto jurldico. 

3.2.6 Teorla del Profesor Hugo E. Gatti 

Este civilista uruguayo aprueba que . externamente el 
reconocimiento es un acto jurldico que tiene por objeto hacer entrar al 
hijo en un estado, es decir en una situación jurldica concreta de carácter 
general y permanente en su exposición Gatti seftala que: "la condición 
legal del hijo natural esta reglamentada por la ley para todos los hijos 
naturales. El padre que reconoce a un hijo natural, no le crea una 
situación jurldica, especial, concreta, individual para el hijo reconocido. 
La situación del hijo natural el 'status' de hijo natural esta 
preestablecido con anterioridad por el legislador sin que el padre 
reconociente pueda alterarlo ni modificarlo en lo más mlnimo. El acto 
de voluntad por el cual el padre reconoce al hijo natural es pues, un acto 
condición, un acto en virtud del cual el padre atribuye al hijo natural 
reconocido la condición legal de hijo natural con todas las obligaciones 
y derechos inherentes a ese 'status' "(93l. 

3.2.7 Teorla del Reconocimiento Declaración 

Según la cual el reconocimiento es un medio ·de prueba pero no 
una confesión, sino consiste en una declaración. En esta teorla no haya 
una confesión por que parte de la doble posibilidad de ser o no ser cierta 

(92) ALBALADEJO MANUEL -citado por Rojina Villeps· Ob. cil. p. 741 
<93> Los actos condición son aquellos que confieren a un idividuo una situación general. un•status•. 

FUEYO LANERI. Ob. cil. p. 442 
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la relación que se declara y si el reconocimiento fuese siempre una 
confesión se tendrla que partir de la base que solo pueden ser 
reconocidos los hijos que realmente hubiesen engendrado, pero como el 
derecho no exige prueba previa que el que reconoce es quien engendró 
al hijo, si no que el reconocimiento depende de la convicción del que 
reconoce y no de la que se forme un juez, al ser una declaración cierta 
tendrá las caracterlsticas de una confesión, o bien declaración que no 
corresponde a la verdad, pero que jurldicamente opera por que se 
manifiesta la voluntad con la intención de admitir la relación de 
paternidad o maternidad aún cuando no existiera. 

Coincidiendo en esta teorla por un lado la confesión como medio 
de prueba y por el otro el acto jurldico como una voluntad que se 
declará con el propósito de crear consecuencias jurídicas. 

De todo lo anterior puedo resumir que para la teorla de la 
confesión el reconocimiento es un medio de prueba de valor similar a la 
confesión judicial; por lo que corresponde al reconocimiento como acto 
jurídico su fin inmediato no es establecer relaciones jurídicas, no existe 
una voluntad negocia! encaminada a crear derechos u obligaciones, sino 
simplemente una afirmación de paternidad cuyos efectos se producen 
ex lege quiera o no el autor de la declaración, tampoco crea derechos u 
obligaciones, estos surgen de la filiación biológica; el valor que la ley 
atribuye al reconocimiento se funda en una presunción de verdad; es 
indudable que se trata también de un acto declarativo, es una 
manifestación que se apoya --o la ley presume que se apoya-- en una 
verdad biológica y esa declaración de paternidad es una prueba que la 
ley considera suficiente para aceptar la existencia de la filiación, le 
atribuye ese efecto mientras no se le impugne judicialmente, pero a 
pesar de esto es más que un medio de prueba, siendo que el 
reconocimiento constituye un titulo de estado. 

De lo expuesto se deriva que el reconocimiento en una u otra 
forma es un acto jurídico, la controversia radica en la calificación del 
acto jurldico, si se trata de una declaración, de un acto jurldico de 
admisión, pero se puede encontrar como presupuesto en todas las teorías 
citadas la existencia de la voluntad del que reconoce. 
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Desde mi punto de vista en nuestro derecho vigente el 
reconocimiento es un acto jurídico de derecho familiar de admisión 
--declarativo-- por el cual cumple el deber jurídico de reconocer el 
hecho humano existente de una relación biológica que liga al 
reconociente con un descendiente; no se trata de probar la existencia del 
nexo biológico, éste se acepta con sus consecuencias de admitir la 
relación jurldica que entre padre e hijo se establece. 

3.3 CARACTERISTICAS 

A) Es un acto solemne puesto que solo se puede llevar a cabo por 
uno de los modos senalados en la ley (art. 369 C.C.) siendo la 
solemnidad una formalidad especial de la cual depende la existencia del 
acto jurldico, de tal manera que si no se observa será inexistente, es 
decir no existe, si no se observa la forma requerida por la ley, y por lo 
tanto no esta afectado de una nulidad que pueda desaparecer por una 
confirmación expresa o tácita del reconociente para quedar convalidado 
retroactivamente sino que es inexistente y tendrá que volverse a otorgar 
cumpliendo todas las formalidades requeridas y sólo a partir del nuevo 
otorgamiento tendrá existencia jurldica. 

Como el reconocimiento solo puede otorgarse a través de las cinco 
formas únicas que la ley reconoce, siendo estas el acta de nacimiento, 
acta especial del reconocimiento, ambas ante el Juez del Registro Civil, 
testamento, escritura pública o confesión judicial directa y expresa; cabe 
hacer mención de que para el caso de que el reconocimiento se hiciera 
fuera del acta especial o del acta de nacimiento, según lo dispuesto por 
los artlculos 80 y 81 del e.e. se deberá presentar dentro del término de 
15 dlas, el original o copia certificada del documento en que se contenga 
el reconocimiento para que en el acta se reproduzca el contenido del 
documento en donde ya consta --ya sea testamento, escritura pública o 
confesión judicial--, no se le priva de sus efectos jurldicos si no 
cumpliere con dicho registro, lo que demuestra que la solemnidad no 
está en que además del testamento, ecritura pública o confesión se 
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otorgue el acta especial de reconocimiento, sino que estos tres medios 
son bastantes por sf mismos. 

B) Es un acto unilateral, se dice que la unilateralidad del 
reconocimiento se agota en la declaración de quien dice ser el padre o la 
madre del hijo sin que se requiera el concurso de otra voluntad para 
perfeccionar el reconocimiento. 

El reconocimiento es un verdadero acto jurldico unilateral cuando 
se hace al presentar al hijo ante el Juez del Registro Civil (art. 77 C.C.) 
para levantar el acta de nacimiento, bastando que en dicha acta se haga 
constar la manifestación expresa que hiciere el padre o la madre ante el 
Juez del Registro Civil, reconociendo al hijo, incluso en el caso de haber 
sido otorgado conjuntamente por los dos progenitores, en cuyo supuesto 
existen dos reconocimientos unilaterales, sin que la eficacia del uno 
pueda depender de la del otro (arts. 365 y 366 C.C.) 

Al respecto Rojina Villegas sei'lala que si existe una pluralidad en 
el reconocimiento, siendo que para que se realice el reconocimiento de 
un hijo mayor de edad, éste deberá manifestar su confonnidad 
expresamente en el acta epecial de reconocimiento y sólo podrá llevarse 
a cabo en el mismo interviniendo la voluntad del reconocido (art. 79 en 
relación con el 375 C.C.) además de que tratándose de un menor de 
edad, cuando habiéndolo presentado no se hizo su reconocimiento en el 
acta correpondiente habrá que ·levantarse una acta especial de 
reconocimiento ante el mismo Juez del Registro Civil, pero tendrá que 
constar el consentimiento de su tutor o bien tendrá que nombrarse un 
tutor especial que lo represente. 

Para estos casos no se convierte en bilateral el reconocimiento, 
puesto que el consentimiento del hijo mayor de edad es solo una 
"conditio iuris necesaria para la eficacia del reconocimiento"<94> de lo 
anterior se desprende que el articulo 375 parece dar a entender que se 
trata de un acto bilateral pero al respecto la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha establecido que "La comparecencia del tutor al acto de 
reconocimiento sólo lo exige la ley para proteger los intereses del menor 
de tal manera que la omisión de dicho requisito no puede acarrear la 
nulidad del reconocimiento cuando el acto es en beneficio del hijo por 

<94> PUIG BRUTAU. Ob. cit. p. 434 



que con ello lejos de proteger los intereses del reconocido se le afectarla 
por una omisión que ni siquiera le es imputable y que lo mismo no le 
puede parar perjuicio, razón por la cual a él le corresponde impugnar el 
acto si considera que le causo agravio... tampoco es motivo para 
considerar nulo o anulable el acto de la presentación el hecho de que el 
menor tenga el carácter de hijo natural por no ser casados sus padres y 
no haber intervenido su tutor, por que el consentimiento del tutor se ha 
establecido en beneficio del menor y no en su perjuicio, por lo que de no 
estar satisfechos esos requisitos legales, no se sigue que el menor deba 
perder los derechos o derivar de su reconocimiento y sólo correponde a 
este impugnarlo si le perjudicare"<">. 

Es decir que la unilateralidad es caracterlstica del reconocimiento 
y el consentimiento del mayor de edad o del tutor del menor no es 
elemento esencial sólo se requiere para la eficacia del reconocimiento 
hecho para los efectos de la inscripción en el Registro Civil. 

Como el reconocimiento puede hacerse también por confesión 
judicial directa y expresa, por testamento o por escritura pública, estas 
tres formas dan al reconocimiento el carácter de un acto jurldico 
unilateral, también se observa la unilateralidad del reconocimiento al 
existir la posibilidad de reconocer al hijo concebido o al hijo muerto 
mediando únicamente la exclusiva voluntad de su autor. 

C) Es un acto declarativo de la filiación, la filiación biológica 
adquiere dimensión jurldica y se establece el lazo jurldico entre el que 
hace el reconocimiento y el hijo reconocido, se genera la relación 
jurídica que la sola relación biológica es incapaz de crear. 

Es declarativo en lo que respecta a la afirmación de la relación 
biológica de la filiación, en efecto constata algo ya existente desde 
antes, que es la paternidad, esta no se crea por el reconocimiento, 
simplemente se constata, declara o confiesa. 

D) Es un acto personallsimo, en cuanto que no admite decisión o 
administración por otro que ponga en juego su voluntad propia, nadie 
más que el padre o la madre de quienes trata, pueden decidir el 
reconocimiento de un hijo, incluso se puede notar este carácter .del 

(9') CHA VEZ ASENCIOOb. cit. p. ISO. Tesis IS4. Pág. 4S7. Tercera Sala. Apendicc 198S. Panc IV 
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reconocimiento al establecer el Código Civil en su articulo 370 la 
prohibición de hacer la mención del otro progenitor, menos que éste lo 
haya reconocido anteriormente o lo hayan hecho en el mismo, es un acto 
personalfsimo por la propia naturaleza y la función que ejerce el 
reconocimiento en el estado civil de las personas. 

Si entendemos al reconocimiento como una confesión o 
declaración ésta no comprende sino a su autor, al ser una confesión, es 
un acto individual es decir personalfsimo es "una confesión que sólo 
puede emanar del padre respecto de la filiación paterna y de la madre, 
por lo que hace a la materna o del mandatario de éstos"<••>, cualquier otra 
persona carece de facultades para hacerlo y después de la muerte de los 
padres, los herederos de ésto.no pueden realizar el reconocimiento de un 
hijo de los mismos. Cuando los padres reconocen un hijo al mismo 
tiempo o separadamente, este reconocimiento le es personal a cada uno 
de ellos y sólo produce efectos en contra de él mismo y no respecto al 
otro reconociente, significa que es un acto que puede hacer el padre 
independientemente de la madre, o ésta independientemente del padre, 
no se requiere del consentimiento conjunto de ambos, puede hacerse el 
reconocimiento conjunto o sucesivamente. 

Esta individualidad del reconoc1m1ento constituye una 
consecuencia de su carácter de acto voluntario "de suerte que no cabría 
qúe una persona atribuyese a otra, en ocasión de reconocer a quien dice 
ser su hijo, la maternidad o paternidad que tal persona no ha reconocido, 
a su vez voluntariamente"<"•. 

"Pero la ley sin afectar el poder de decisión del padre o madre 
--por el contrario reafirmandolo-- admitió el otorgamiento de mandato 
en la siguiente forma: El reconoGimiento por acto entre vivos, podrá 
efectuarse por medio de mandatario constituido por escritura pública y 
especial facultado con este o~jeto"<"•. En nuestro derecho puede llevarse 
a cabo el reconocimiento por medio de apoderado especial, el cual será 
otorgado en escritura pública, y si se otorgare en escrito privado, éste 
deberá estar firmado por el otorgante, dos testigos y las firmas se 
ratificarán ante notario público, juez de lo familiar, menor de paz, 

<96> PLANJOL MARCEL. Tratado Elemental de Derecho Civil. Vol. 2. Dh·orcio, Filiación, Incapacidades. 
Traducción de la 12 Edición francesa. Ed. Josc M. Cajica Jr. Distribuidores Pornia Hnos. p. 167 

C97J ZANNONI. Ob. cit. p. 332 
c••l FUE YO LANERO. Ob. cit. 451 
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expresandose claramente que se extiende con el fin de reconocer a 
determinada persona (art. 60 en relación con el 44 C.C.). 

E) Es un acto irrevocable, significando que no puede quedar 
privado de efectos por la sola voluntad de quien lo llevo a cabo, que una 
vez realizado éste ya no puede retractarse quien hizo la manifestación de 
la voluntad; por que una vez establecido el estado civil de la persona de 
cuya filiación se trata, no puede por medio de otro acto de voluntad de 
quien ha reconocido cambiarse esa situación juridica creada por el 
reconocimiento. 

Su irrevocabilidad se funda no solo en la naturaleza declarativa del 
reconocimiento, sino también en una razón de moral y de seguridad 
juridica que hace preciso dar estabilidad al estado de filiación, además 
que es consecuencia de la inalienabilidad de este estado. 

Es un acto irrevocable hasta el punto de que no pierde su fuerza 
legal ni en el supuesto de que se otorgue en testamento y la esencia de 
éste sea ser revocable, se hace la excepción de que el reconocimiento no 
puede revocarse (art. 367 C.C.). 

El carácter de irrevocable del reconocimiento no impide que 
pueda impugnarse --ya sea por no corresponder a la verdad biológica, 
por revestir vicios de la voluntad-- en ciertos casos previstos en la ley no 
dependiendo la impugnación de la mera voluntad del autor. 

F) Es un acto puro y simple, el cual no puede sujetarse a 
modalidad plazo o condición alguna, ya sea suspensiva o resolutoria que 
altere sus efectos legales. 

G) Es de efecto retroactivo, el reconocimiento supone la 
procreación habida, la relación paterno-filial se reconduce al momento 
del nacimiento aunque el reconocimiento tenga lugar mucho después, en 
realidad más que el reconocimiento se retrotraiga, se trata de la 
producción de unos efectos que la filiación preexistente debería haber 
desplegado en el pasado. 

Al considerar al reconocimiento como un acto declarativo puede 
seilalarse que el efecto retroactivo se hace en referencia a la concepción, 
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considerándose la existencia de la relación paterno-filial desde el 
· momento del nacimiento y no a partir del reconocimiento. 

3.4 ELEMENTOS DEL RECONOCIMIENTO 

3.4.1 ELEMENTOS ESENCIALES DEL RECONOCIMIENTO 

Siendo el reconocimiento un acto jurfdico familiar requiere en los .xf,
términos de la teorfa general del derecho de elementos esenciales que <):· 
son: la manifestación de la voluntad y el objeto, además esta la norma.O' 
que sei'lala los modos o formas como hacer el reconocimiento. .. 

3.4.1.1 La Voluntad 

Considerando al reconocimiento como acto unilateral queda éste 
constiutido exclusivamente por la declaración de voluntad que lleve a 
cabo el padre o la madre, al afirmar que el reconocido es hijo suyo, surte 
sus efectos con el solo consentimiento del reconociente. 

Como se entiende casi siempre que el reconocimiento es benefico 
tanto en el orden moral como en el económico para el reconocido, en 
terminos generales, basta con la sola manifestación de voluntad de 
quien reconoce tomando en cuenta, que a pesar de ésto la legislación le 
concede al menor el derecho de reclamar contra el reconocimiento 
cuando llegue éste a la mayoría de edad (art. 376 C.C.). Sobre el 
particular Rojina Villegas al considerar el reconocimiento como un acto 
plurilateral, para el caso de que el reconocido sea mayor de edad, --él 
cual no puede ser reconocido sin su consentimiento-- y cuando el 
reconocido sea menor de edad requiriendo del consentimiento del tutor 
de éste, para estos casos, considera que existe un concurso de 
voluntades las cuales son también esenciales para existencia del 
reconocimiento. 

No obstante lo anterior para los reconocimientos de carácter 
unilateral, la ley no toma en cuenta la voluntad del reconocido, por lo 
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que un reconocimiento que se lleve a cabo en escritura pública, en 
testamento o por medio de confesión judicial directa y expresa, bastará 
la voluntad de aquel que reconozca, aún cuando el reconocido fuese 
mayor de edad, sin necesidad de que intervenga su voluntad. 

De esta manera puedo decir que en el reconocimiento se haya una 
voluntad unilateral en el sentido de reconocer que sólo se perfeccionará 
hasta que el reconocido se adhiera a ella; ahora bien esta adhesión 
puede ser tácita por el sólo hecho de que reconocido haga uso de los 
derechos que el reconocimiento le otorga; por ejemplo si sabe que hay 
un reconocimiento en escritura pública y le conviene usar el apellido de 
aquel que lo ha reconocido, el sólo hecho de usar el apellido es una 
adhesión tácita, pero se expone a las obligaciones consiguientes, es 
decir, que si el reconocido es una persona solvente podrá después tener 
la obligación de dar alimentos a quien lo. reconoció. 

3.4.1.2 Objeto 

En los actos juridicos en general tenemos como objeto directo de 
los mismos el crear, transmitir, modificar o extinguir derechos y 
obligaciones; en el reconocimiento como acto juridico que es debe 
existir su objeto directo con el carácter de imprescindible, consistente 
en darle efectos juridicos a la relación biológica de paternidad o 
maternidad produciendo derechos y obligaciones. 

En nuestro sistema juridico, se equipara el hijo extramatrimonial 
con el hijo nacido de matrimonio, al otorgarle los mismos derechos, por 
consiguiente el padre o la madre que reconozcan al hijo 
extramatrimonial, tendrán las mismas oligaciones que la ley impone al 
padre o la madre respecto a los hijos habidos en matrimonio. 

Por ellos una vez que se reconozca al hijo se tiene la obligación de 
ejercer la patria potestad, cabe mencionar que si el reconocimiento se 
lleva a cabo simultámeamente por ambos padres y viven juntos no habrá 
ningún problema en cuanto a quien corresponderá ejercer la custodia 
puesto que los padres la ejercerán conjuntamente, como ocurre en el 
matrimonio, pero si viven separados y el reconocimiento se lleva a cabo 
en el mismo acto por ambos padres determinarán quien de ellos ejercerá 
la custodia y si no se pusieran de acuerdo el juez de lo familiar resolverá 
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tomando en cuenta lo que más convenga al menor (art. 380 C.C.); para 
el caso de que sólo uno de los progenitores hubiese reconocido al hijo, 
él ejercerá exclusivamente la patria potestad quedando incluida la 
custodia dentro de la misma, pero como la posibilidad de existir 
posteriormente el reconocimiento efectuado por el otro progenitor, 
corresponderá para este caso de reconocimientos sucesivos la custodia 
del hijo al primero que hubiere realizado el reconocimiento, aunque la 
ley no impide a los padres ponerse de acuerdo para convenir quien de 
ellos ejercerá la custodia sobre el hijo reconocido (art. 381 e.e.). 

Además de atribuirle al hijo reconocido los beneficios y la 
'protección inherente a la patria potestad le otorga el derecho de llevar el 
apellido de quien lo reconozca o ambos apellidos si fue reconocido por 
el padre y por la madre, el derecho de exigir alimentos y a la porción 
hereditaria correspondiente en la sucesión legitima o en la 
intestamentaria. 

Cabe seilalar que en el reconocimiento no existe el objeto 
indirecto de los actos jurídicos que se presenta en los de tipo 
patrimonial, es decir cuando los derechos o las obligaciones se refieren a 
los bienes, a todo elemento susceptible de un valor patrimonial 
estimable en dinero directa o indirectamente, no hay cosa desde el punto 
de vista económico, pero si hay prestaciones recíprocas, de esta forma 
solo existe el objeto directo el cual no debe confundirse con su finalidad 
en otras palabras el objeto del reconocimiento no es declarar la 
paternidad o la maternidad, evidentemente que este fin no constituye su 
objeto, el cual consiste en la relación que se establece de la cual se 
generan los derechos y obligaciones entre reconocedor y reconocido; 
ahora bien su finalidad jurídica si consiste en declarar la paternidad o la 
maternidad. · 

3.4.1.3 Solemnidad (La Norma Jurídica) 

Como tercer elemento esta la norma jurídica que seilala los modos 
de lograr el reconocimiento, es la reglamentación que se hace de ese 
acto, es decir es la autorización que la norma jurídica establezca 
respecto a la manifestación de voluntad para crear derechos y 
obligaciones, la norma jurídica acepta que se reconozcan hijos mediante 
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ciertos modos específicamente detenninados (art. 369 C.C.) solo 
cumpliendo con las prevenciones legales el reconocimiento surte efectos 
legales, es decir, no basta la simple manifestación de voluntad del que 
pretenda reconocer, debe hacerse sólo en alguna de las fonnas 
limitativamente sei'laladas, siendo éstas en el acta de nacimiento, acta 
especial de reconocimiento ambas ante el Juez del Registro Civil, en 
escritura pública, en testamento y por medio. de confesión judicial 
directa y expresa. 

Tampoco se puede condicionar o limitar los efectos del 
reconocimiento de tal manera que al reconocer se pretendiera privarlo 
de los derechos que tuviere, por ejemplo el uso del apellido, los 
alimentos, lo cual no sutirla efecto legal; con otras palabras si en un 
reconocimiento existierán declaraciones de voluntades que dijerán: 
declaró que "X" es mi hijo, sólo para el efecto de establecer el 
parentesco biológico, pero no le reconozco ning\¡n derecho, ni este 
reconocimiento le autoriza a llevar mi apellido, ni por ello lo instituiré 
como heredero; la ley no tomará en cuenta todas estas manifestaciones 
de voluntad, ni otras análogas que son contrarias a la misma y en 
cambio, le dará efectos a todo aquello que aquel que reconoció no se 
propuso, le bastará a la ley que se haya declarado en el acto del 
reconocimiento que el reconocido es hijo para que aunque no lo quiera 
el que reconozca le imponga todas las obligaciones del padre o de la 
madre y le conceda al reconocido el derecho de llevar el apellido, de 
poder exigir alimentos y en su caso la herencia correspondiente en el 
caso de intestado, aún cuando quien reconoció hubiese negado todas 
esas consecuencias jurldicas. 

De esta fonna se puede apreciar que no basta con que haya 
manifestación de voluntad y objeto para que el acto jurldico exista en la 
medida en que reconozca la declaración de voluntad, el objeto jurídico 
queda definido por la ley de manera imperativa, independientemente de 
lo que las partes hayan declarado. 
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3.4.2 ELEMENTOS DE VALIDEZ DEL RECONOCIMIENTO 

3.4.2. I Capacidad 

Por lo que corresponde a la capacidad debo sei'ialar que no se toma 
en cuenta la mayorfa de edad, existe una regla esencial al respecto.para 
el reconocimiento de hijos, prevista en el artículo 361 del C.C. que 
establece que "pueden reconocer a sus hijos los que tengan la edad 
exigida para contraer matrimonio, más la edad del hijo que va a ser 
reconocido", pero dichos menores no pueden reconocer sin la 
autorización de quienes ejerzan la patria potestad, la tutela o bien sin la 
autorización judicial en el caso de que el menor no este sujeto a la patria 
potestad o tutela (art. 362 C.C.) a lo que yo pudiera argumentar que el 
articulo 361 claramente sei'iala un límite y previene que solo "pueden 
reconocer a sus hijos los que tengan la edad exigida para contraer 
matrimonio ... " con lo que excluye cualquier posible reconocimiento de 
un menor que hubiese engendrado a un hijo teniendo menos de 16 ai'ios · 
para el varón y 14 para la mujer, yo pensarla que se trata de una omisión 
en pe1juicio de los hijos extramatrimoniales, y esto por lo siguiente, y 
aunque la probabilidad no fuera muy frecuente si por ejemplo un varón 
engendra un hijo a los 15 ai'los cumplidos, más el plazo máximo de 
embarazo, su hijo nacería cuando éste tuviera 15 ai'ios con diez meses de 
edad, no permitiéndosele de esta manera el hecho de cumplir con su 
deber de reconocer a su hijo, aunado a esta limitación la ley exige que 
además de la edad mlnima de 16 años --para el caso del varón-- para 
reconocer un hijo se sume a ésta --al menos literalmente así lo expresa 
dicho precepto-- la edad del hijo que va a ser reconocido, esto lo pudiera 
yo entender con el ejemplo sei'lalado que pasa un año y el padre contará 
con una edad de 16 años con diez meses y su hijo tendría un ai'lo de 
edad, lo cual significa que por dos meses no cumple con el precepto en 
cita, puesto que para poder reconocer a su hijo debería tener una edad 
de 17 ai'ios, todo esto en el supuesto que los padres del menor nacido 
bajo las circunstancias antes ejemplificadas no contrajeran matrimonio 
por que para tal caso no se requerirla de las circunstancias antes 
descritas. 
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Yo pudiera pensar que seria más fácil y comprensible que el 
ordenamiento legal estipulara que toda persona mayor de edad puede 
reconocer a sus hijos nacidos extramatrimonialmente y para el caso de 
que fueran padres menores de edad --sin sei'lalar la edad mínima para 
contraer matrimonio-- se requiera de la autorización directa y expresa de 
quienes ejerzan la patria potestad sobre ellos, de quien ejerza la tutela a 
la que esten sometidos o bien la falta de las anteriores o cuando el 
consentimiento para la realización del reconocimiento se encuentre en 
controversia de la autoridad judicial. 

En el reconocimiento al requerir una edad minima, exige una 
cierta capacidad de goce, en virtud de que no teniendo el que reconozca 
esa edad minima habrá una imposibilidad jurídica para llevar a cabo el 
acto, en otras palabras no se le considera sujeto para celebrarlo se le 
impide de plano, independientemente de que pudiera o no estar 
representado realizarlo aún cuando tuviere un representante legal, tutor 
o por quien ejerza la patria potestad, en cambio en la incapacidad de · 
ejercicio lo único que se impide es que el incapaz realice el acto, pero el 
derecho permite que a través de un representante se celebre estariamos 
entonces ante un "caso de inexistencia por objeto jurídicamente 
imposible pues toda incapacidad de goce se traduce necesariamente en 
una imposibilidad de derecho por cuanto que habría un obstáculo 
insuperable para que el objeto directo del acto se realice"<••>. 

En cuanto a los dementes en los términos del artículo 450 del 
Código Civil su incapacidad para obrar es absoluta, comprendiéndose 
dentro de esa incapacidad lo relativo al reconocimiento, ahora bien 
dentro de los dementes tenemos dos supuestos: aquellos que hubiesen 
sido declarados en estado de interdicción y aquellos que lo sean de 
hecho y que tengan intervalos lúcidos, respecto a los primeros no hay 
duda de no pueden celebrar el acto jurídico familiar del reconocimiento, 
pues la sentencia de interdicción les priva de esta posibilidad, en cuanto 
a los segundos y haciendo referencia a los periodos lúcidos surge una 
duda en relación al reconocimiento efectuado por testamento, si bien es 
cierto que el articulo 450 en su fracción 11 sei'lala que tienen 
incapacidad natural y legal aún cuando tengan intervalos lúcidos, por el 
contrario el articulo 1307 del e.e. les permite otorgar testamento en 

C90> ROJINA VILLEGAS. Ob. cit. p. 763 
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intervalo de lucidez, de donde surge la pregunta si el reconocimiento 
realizado en un testamento en tales condiciones es válido, yo creo que 
el reconocimiento de un hijo es mucho más importante que una 
dispocisión testamentaria en relación a los bienes del testador y para 
este caso se le da la oportunidad de testar en caso de lúcidez no veo el 
porque no se pueda reconocer a un hijo en un intervalo de lucidez 
mediante testamento. 

3.4.2.2 Ausencia de Vicios en la Voluntad 

Como segundo requisito de válidez tenemos que la voluntad se ha 
expresado sin vicio alguno, la ley no meciona la violencia como vicio 
del consentimiento en el articulo 363 del C.C. se seílalan como 
causantes de nulidad el error y el engallo aún cuando hacen referencia al 
menor de edad, creo que se pueden aplicar también al mayor de edad, 
siguiendo los principios generales del derecho. 

La declaración de paternidad implica la voluntad del reconocedor 
de declararla, tal voluntad tendrá que ser libre y formada sin vicio por· 
ello cuando se reconoce a quien es hijo del reconocedor y éste asl 
libremente lo declara, tal reconocimiento es válido, pero si se reconoce a· 
un hijo estando el reconocedor intimidado, en estado de demencia, o 
resulta "X" en vez de "Y", o las circunstancias en base a las cuales se 
creyó en la paternidad resultan inexactas, o existe engallo provocado por 
maquinaciones o artificios --dolo--, habrá que dudar por lo menos de 
tales reconocimientos, como nos dice Albaladejo -citado por R~jina 
Villegas- que el error es falso conocimiento de la realidad y el 
reconocimiento es la afirmación de un hecho, siendo éste la paternidad 
en el reconocimiento, el error debe versar sobre la realidad de tal 
paternidad, y será erroneo el reconocimiento realizado por creerse padre 
del reconocido sin serlo realmente "y la única prueba del error será la 
prueba de la no paternidad natural"cioui pero al respecto la doctrina 
considera como error juridicamente relevante, no el consistente en 
creerse padre sin serlo, sino el que recae sobre un hecho que sin excluir 
la paternidad la hace sin embargo insegura; por ejemplo si el 
reconocedor realiza el reconocimiento de dctermin¡tdo hijo por que cree 

{IOO) ALBALADEJO -citado por Rojina Villcgas· Ob. ci1. p. 766 



ser el único varón que tuvo relaciones de tipo sexual con la madre 
durante la época de la concepción, siendo asi que ésta cohabito con 
otros hombres se dice que el reconocimiento esta viciado de error, 
ciertamente existe un error --el de creerse el único posible padre-- y 
aunque tal error no sea suficiente para mostrar que existe otro error --el 
no ser padre-- en la declaración de paternidad se estima que aquel error 
es suficiente pára impugnar el reconocimiento en base a la 
consideración de que aunqqe no excluya la paternidad del reconocedor, 
sin embargo la voluntad de declarala no se habría formado de haber sido 
conocida la realidad --de cohabitación de la madre con otros hombres--. 

Para Rojina Villegas al ser el reconocimiento un acto juridico 
sei\ala que deben aplicarse las normas generales de los contratos, según 
lo dispone el artículo 1859 del e.e. y por lo tanto será nulo cuando 
exista error, dolo o violencia, dicho precepto que a la letra dice que "Las 
disposiciones legales sobre contratos serán aplicables a todos los 
convenios y otros actos jurídicos en lo que no se opongan a la naturaleza 
de éste o a disposiciones especiales de la ley sobre los mismos" y desde 
luego como no hay una disposición especial de la ley que impida aplicar 
el sistema de los contratos, en cuanto a lo que se refiere a los vicios de 
la voluntad ·al reconocimiento, la razón para proteger en lo actos 
juridicos al que sufre violencia, es la de que sólo puede ser eficaz una 
voluntad libre, pues si es creadora de las consecuencias de derecho debe 
manifestarse en forma absolutamente espontánea por lo tanto, si la 
voluntad se toma en cuenta en el reconocimiento debe ser libre. 

3.4.2.3 Licitud 

Fundamentalmente la licitud en el reconocimiento se lll~TJiflesta 
en los casos en que éste se llevase a cabo en contra de la ley. Hay una 
libertad general de reconocer y por consiguiente en principio todo 
reconocimiento es licito con excepción de lo dispuesto por el artículo 
374 del C.C. el cual previene que "El hijo de una mujer casada no podrá 
ser reconocido como hijo por otro hombre distinto del marido, sino 
cuando éste lo haya desconocido y por sentencia ejecutoriada se haya 
declarado que no es hijo suyo" esta disposición es de orden público y su 
violación implica la nulidad del reconocimiento; lo que protege este 



artículo es la integración de la familia, pues el reconocimiento de este 
tipo podrá dar lugar a desavenencias y rupturas conyugales, este 
precepto se relaciona con los artículos 62 y 63 del e.e. el primero de 
ellos preveé que podrá asentarse el nombre del padre soltero o casado si 
lo pidiere, pero no podrá asentarse el nombre de la madre cuando ésta 
sea casada y viva con su marido a no ser que éste haya desconocido al 
hijo y exista sentencia ejecutoriada que declare que no es hijo suyo, el 
articulo 63 por su parte sei'lala que cuando el hijo nazca de una mujer 
casada que viva con su marido, en ningún caso, ni a petición de persona 
alguna, salvo que éste haya desconocido al hijo y exista una sentencia 
ejecutoriada que asl lo declare. 

En ambos artículos se requiere que la mujer este casada y viva con 
su marido para que opere tal prohibición, es decir la mujer casada que 
no viva con su marido se encuentra en situación distinta y no haría 
aplicable lo previsto en el artículo 374, al repecto la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación seilala que "Si bien la regla general es que no 
puede ser reconocido como hijo de un hombre distinto del marido el que 
se tenga con una mujer casada esa prohibición no opera cuando se· 
demuestra fehacientemente que la madre se encontraba separada del 
marido, tomando en cuenta, además, que respecto del padre, 
fundamentalmente se requiere que este declare ser tal, dándole al hijo el 
derecho de llevar su apellido, de ser alimentado, y a percibir la porción 
hereditaria que le correponde o la pensión alimentaria que en su caso, 
fije la ley"crn1¡ . · 

(IOIJ !ERCERA .SALA: Semanario Judicial de la Federación. Séptima Epóc11. Vol. 217·22K p~• 135 
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3.5 SUJETOS 

3.5.1 SUJETOACTIVO 

El sujeto activo del reconocimiento es el padre o la madre y se 
presumen que lo son las personas que así lo manifiestan, como ya he 
mencionado el reconocimiento es un acto personalisimo que solamente 
el propio progenitor puede hacer y sólo produce efectos en contra de él 
mismo. 

En la legislación espaí\ola la facultad de reconocer es de carácter 
personalisimo "no cabe el ejercicio por representación legal o 
voluntaria"1102l, al repecto Planiol señala que "quien debe reconocer a un 
hijo natural puede hacerlo por medio de mandatario; pero el mandatario 
debe ser especial y auténtico (notarial). El mandato puede ser revocado 
mientras no haya firmado el acta de reconocimiento"o03i. En nuestro 
derecho también se puede realizar el reconocimiento de un hijo 
extramatrimonial por medio de mandatario especial, haciéndose constar 
la petición del reconocedor de conformidad por lo dispuesto en el 
articulo 60 del e.e. en relación con el artículo 44 del mismo 
ordenamiento, dicho poder deberá ser otorgado en ecritura pública o en 
escrito privado el cual deberá estar firmado por el otorgante y dos 
testigos, pero las firmas deberán ser ratificadas ante notario público, 
juez de lo familiar o de paz. 

3.5.1.1 Menores de edad 

La incapacidad del menor es un precepto legal de carácter general, 
pero para el caso concreto existe la excepción de que un menor puede 
reconocer a un hijo nacido extramatrimonialmente púesto que existe un 
precepto específico y en contrario, quedando habilitado el menor para 
realizar este acto juridico familiar de reconocimiento según lo 
estipulado por el artículo 361 del e.e. que a la letra dice: "Pueden 

(IOll PEi'IA BERNALDO DE QUIROS. Ob. cit. p. 430 
(103) PLANIOL. Ob. cit. p.169 
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reconocer a sus hijos los que tengan la edad exigida para contraer 
matrimonio, más la edad del hijo que va a ser reconocido" parece lógico 
que no se niegue al menor que tenga la edad legal para contraer 
matrimonio, la facultad de reconocer a su hijo, sería contradictorio que 
se tenga capacidad legal para contaer matrimonio y no para reconocer a 
un hijo extramatrimonial, razón por la cual el articulo 361 fija como 
regla que se tenga precisamente esa edad más la del hijo por reconocer, 
pero el menor de edad al no contar con la edad requerida para contraer 
matrimonio no podrá reconocer a su hijo como seilale anteriormente en 
relación la capacidad para reconocer, pero yo me pudiera preguntar por 
que si para el caso del matrimonio existe una convalidación retroactiva 
en el supuesto de que los consortes contraigan matrimonio no 
cumpliendo con el requisito de la edad minima para celebrarlo cuando 
haya habido hijos (art. 237 f. 1 C.C.), en el reconocimiento no puede 
darse este supuesto siendo que si no se tiene la edad mínima para 
contraer matrimonio no podrá llevarse a cabo el acto jurídico familiar 
del reconocimiento, y si se realizará sería inexistente, al respecto no 
existe ninguna disposición que pudiera convalidar el reconocimiento 
hecho por un menor de 16 ailos en el varón y de 14 para la mujer, 
entonces si para el caso del matrimonio nulo por la falta de edad 
requerida por la ley, cuando no haya sido dispensada, lo que le importa . 
al derecho es la protección de los hijos habidos en el mismo, resulta 
ilógico que en el reconocimiento de los hijos extramatrimoniales no 
exista alguna disposición similar al caso citado. 

El menor puede reconocer al expresar personalmente su 
consentimiento de los que ejercen sobre CI la patria potestad, o de la 
persona bajo cuya tutela se encuentra o en caso de faltar ésta, de la 
autorización judicial (art. 362 C.C.), lo que pudiera entenderse porque el 
menor de edad seria una persona más fácil que sufriera de error o 
engailo, viciando de este modo su voluntad. 

En la legislación Argentina se admite el reconocimiento hecho por 
los menores adultos sin necesidad de autorización paterna o judicial más 
aún los padres no podían oponerse puesto que se trata de un "derecho
deber cuyo ejercicio serla inmoral impedir'""'" quedando derogada la 
exigencia según la cual solo podrían reconocer hijos naturales aquellas 

CIU-4) BORDA. Ob. cit. p. :15 
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personas que a la fecha del nacimiento del hijo que se va a reconocer 
tuvieran la edad necesaria para contraer matrimonio, siendo que se 
autoriza el reconocimiento por la madre menor de 14 aflos, cuando 
·demuestre fehacientemente haber adado a luz al que pretende reconocer 
y de igual manera autoriza el reconocimiento hecho por el padre menor 
impúber cuando una orden judicial lo autorice. Es una solución lógica, 
pues siendo indiscutible la relación de filiación no hay ninguna razón 
para impedir o postergar el reconocimiento que redundaría en múltiples 
perjuicios del hijo. · 

Al respecto en el derecho espaflol se seflala que el reconocimiento 
otorgado por un menor de edad que no pueda contraer matrimonio --por 
razón de la edad-- necesita para valer como título de determinación legal 
un requisito especial: la aprobación judicial con audiencia del 
Ministerio Fiscal,· pero si ya cuentan con la edad para contraer 
matrimonio pueden hacer el reconocimiento por sí, sin requerir tal 
aprobación, así pues pueden otorgar reconocimientos los menores 
cualquiera que sea su edad "sería contrario a la moral que los menores 
pudieran dejar de cumplir la obligación que to~o padre tiene, con 
arreglo al derecho natural y positivo de reconocer y alimentar a su 
hijo"<"'>. 

En lo que atafle a los dementes ninguna duda cabe de que carecen · 
de capacidad para reconocer hijos se encuentren o no interdictos, lo que 
cabe preguntarse si pudiera hacerlo durante un intervalo lúcido, al 
respecto Guillermo Borda contesta afirmativamente siendo que alega en 
favor de esta solución, que la interdicción tiene por objeto proteger los 
intereses económicos del demente pero el reconocimiento del hijo 
natural tiene un carácter esencial de moral, si por lo tanto se comprueba 
de manera plena e inequívoca la lucidez de reconocer en el momento del . 
acto debe atribuirse efectos legales plenos, en cuanto a los sordomudos 
que no saben darse a entender por escrito carecen así mismo 
capacidad para reconocer hijos puestos que su status legal es similar 
los dementes. 

(ID'> PEÑA BERNALDO DE QUJROS. Ob. cil. p.430 
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3.5.1.2 La Mujer 

No existe impedimento legal alguno para que la mujer pueda 
reconocer a su hijo no requiere licencia del varón tal y como lo establece 
el articulo 2 del e.e. "La capacidad jurídica es igual para el hombre y la 
mujer, en consecuencia, la mujer no queda sometida, por razón de su 
sexo, a restricción alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos 
civiles", lo que se puede notar en el reconocimiento al ser éste sucesivo 
o simultáneo, es decir, que la madre puede reconocer 
independientemente de que el varón se niegue a hacerlo. 

El hecho de que la madre deba reconocer a un hijo, resulta 
contradictorio de la lectura del artículo 360 del e.e. el cual sei'lala que 
la filiación en relación a la madre résulta del solo hecho del nacimiento, 
entonces podríamos preguntamos el para que del reconocimiento por 
parte de la madre, pero como este artículo se relaciona con el 60 que 
niega a la madre la posibilidad de dejar de reconocer a su hijo, de lo 
anterior se desprende que aún cuando tiene la obligación de que su 
nombre figure en el acta de nacimiento, puede omitirlo y no existe 
sanción alguna por la cual presentándose ese supuesto para establecer la 
filiación jurídica se requiere del acto jurídico familiar · del 
reconocimiento, el cual confirma el nexo biológico determinado por el 
nacimiento. 

A pesar de lo anterior exi.ste la probihición seí'lalada por el artículo 
374 del e.e. el cual previene que "el hijo de una mujer casada no podrá 
ser reconocido como hijo por otro hombre distinto del marido, sino 
cuando éste lo haya desconocido, y por sentencia ejecutoriada se haya 
declarado que no es hijo suyo", esto es lógico puesto que se trata de una 
disposición de orden público, protegiéndose la integridad de la familia, 
pero a pesar de esto si se desconoce la paternidad con respecto al 
marido por medio de sentencia ejecutoriada podrá la madre reconocer a 
ese hijo como extramatrimonial asentándose el nombre del padre, si éste 
lo pidiere, independientemente de los conflictos que pudiera acarrear 
para el caso de divorcio. Dicho precepto se relaciona con los artículos 
62 y 63 del e.e. en los cuales de su lectura se desprende que la mujer 
para que se encuentre en el presupuesto del artículo 374 debe estar 
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casada y vivir con su marido, lo que se entiende como una prohibición 
supeditada a que subsista la vida en común de los cónyuges. 

Por el contario, cuando no haya la circunstancia citada --vida 
matrimonial en común-- la ley no dispone al repecto que el tercero tenga 
derecho de que se reconozca su paternidad, además que el escándalo 
que se prefiere evitar ya se ha producido al ocurrir la separación 
conyugal y la cohabitación de la mujer con otro hombre, ésto último 
lógico y necesario para que la mujer conciba al hijo; de lo anterior el 
obstáculo para que el tercero reconozca la paternidad del hijo de la 
mujer casada, que vive con el marido, se remueve al realizar éste 
desconocimiento de áquel y al recaer la ejecutoria que declara la 
notificación dando lugar a que dicho tercero pueda ejercitar la acción 
respectiva. Así mismo si ya no existe la convivencia conyugal al tiempo 
de la concepción del hijo de la mujer casada, entonces el derecho al 
reconocimiento por parte del hombre distinto al marido y a la 
posibilidad de ejercicio de la acción relativa es obvio que no dependerá 
del desconocimiento del esposo y la decl~ración en sentencia ejecutoria. 

3.5.1.3 El Hombre 

Puede reconocer libremente un hijo extramatrimonial, aún cuando 
éste estuviere casado con persona distinta, según el artículo 62 del e.e. 
el cual sei'lala que "Si el hijo fuere adulterino podrá asentarse el nombre 
del padre casado o soltero", lo cual pudiera entender que así se permita 
puesto que en muchos casos de ese tipo el hijo permanece al lado de la 
madre cuando ambos progenitores no viven juntos, además que en 
nuestra sociedad este tipo de situaciones es muy común. 

Pero esta facultad de reconocer esta disminuida, lo que parece 
congruente si se toma en cuenta que la madre no tiene derecho de dejar 
de reconocer a su hijo y tiene la obligación de que su nombre figure en 
el acta de nacimiento por lo tanto, si es un deber legal de la madre 
reconocer a su hijo lo que podría parecer como un derecho masculino 
--si pudiera decirse derecho a contrario sensu el hecho de desligarse de 
la obligación de padre-- pues éste puede quedar oculto, lógicamente en 
caso de que el hombre deseare reconocer al hijo tiene que aceptar la 
participación de la madre, quien puede negar el reconocimiento del 
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varón según los artículos 378 y 379 del e.e. los cuales señalan que la 
mujer podrá contradecir el reconocimiento que un hombre haya hecho o 
pretenda hacer de el hijo que ella ha presentado publicamente como hijo 
suyo, teniendo el término para ejercitar esta acción de sesenta días 
contados desde que tuvo conocimiento del reconocimiento, quedando 
éste sin efecto, resolviéndose la paternidad en el jucio contradictorio 
correpondiente. 

El sujeto activo al realizar el reconocimiento éste surte efectos con 
respecto de él, independientemente de que se haya realizado conjunta o 
separadamente (arts. 365 y 366 C.C.), para este caso no podrán revelar 
en el acto del reconocimiento el nombre del otro progenitor (art. 370 
e.e.); libremente puden reconocer tanto el hombre como la mujer a un 
hijo habido antes de su matrimonio sin que medie el consentimiento del 
otro cónyuge, pero con la limitante de que no podrá vivir en el 
domicilio conyugal si no es con el consentimiento expreso del otro 
cónyuge (art. 372 e.e.). 

3.5.2 SUJETO PASIVO 

No toda persona puede ser reconocida como hijo 
extramatrimonial, solo pueden ser reconocidos los hijos que tengan la 
condición de hijos habidos fuera del matrimonio, que el hijo haya 
podido st!r naturalmt!nte concebido por quien pretenda reconocerlo, así 
por ejemplo no podrá reconocerse a una persona mayor que el autor del 
reconocimiento; que no haya incompatibilidad entre el estado que surge 
del reconocimiento y el que goza legalmente el supuesto hijo, es decir 
pueden ser reconocidos todos los hijos cuya filiación no se halle en 
contradicción con otra que ya estuviese acreditada, por ejemplo no 
puede reconocerse un hijo nacido de matrimonio como 
extramatrimonial en tanto no se contradiga la paternidad y exista una 
sentencia ejecutoriada, por lo tanto no será eficaz la determinación de 
una filiación en tanto resulte acreditada otra contradictoria. 
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3.5.2. I El hijo concebido 

"Suprimida la expresión 'hijos nacidos' y abandonado el sistema 
de la notificación y aceptación del reconocimiento para entenderse 
perfecto no puede caber duda sobre la procedencia del beneficio en el 
caso que se encuentra en el vientre matemo"cio•> y como en nuestro 
derecho la existencia de la persona comienza desde su concepción en 
los términos del articulo 22 del C.C. seilalando que " ... desde el momento 
que un individuo es concebido entra bajo la protección de la ley y se le 
tiene por nacido para los efectos declarados en el presente código", por 
lo tanto acepta la posibilidad jurídica del reconocimiento del aún no 
nacido (art. 364 C.C.). 

Respecto de la madre no suscita problema el reconocimiento del 
hijo antes de su nacimiento, o si ésta lo reconoce simultáneamente con 
el padre, en cuanto al reconocimiento anticipado del padre parece surgir 
algunos conflictos como son los relativos a la posible violación del 
artículo 370 del e.e. y a su inscripción en el Registro Civil, en relación 
al primer aspecto el artículo en cita previene que "cuando el padre o la 
madre reconozcan separadamente a un hijo no podrá revelar en el acto 
del reconocimiento el nombre de la persona con quien fué habido ni 
exponer ninguna circunstancia por donde aquella pueda ser 
identificada ... ", necesariamente para este· caso no es posible al padre 
reconocer al hijo aún no nacido sin mencionar a la madre que lo lleva en · 
su seno, lo cual esta expresamente prohibido además de que podria 
surgir el conflicto de hacer pública la concepción y el embarazo oculto, 
para resolver esta situación creo que es aplicable el artículo 60 del C.C. 
que seilala que la madre no tiene derecho a dejar de reconocer a su hijo 
además de que el reconocimiento de un hijo que no ha nacido no genera 
oposición con el artículo 370 del e.e. el cual se aplica para el caso de 
los hijos ya nacidos, además de que a la madre no afecta el hecho de que 
se haga este tipo de reconocimiento puesto que ella tiene la acción para 
contradecir el reconocimiento hecho sin su consentimiento· quedando 
éste sin efecto (art. 379 C.C.). 

En cuanto al segundo aspecto que es el de la inscripción en el 
Registro Civil del reconocimiento, no hay posibilidad de inscripción 

(106) FUEYO LANERI. O\I. cit. p. ~JS 
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alguna, siendo que los actos del Registro Civil empiezan con el 
nacimiento (art. 337 C.C.), no existiendo la posibilidad de hacer 
anotación alguna de la concepción, por lo tanto éste reconocimiento 
estarla sujeto a una condición suspensiva consistente en el nacimiento 
del reconocido ante tal imposibilidad por exclusión el reconocimiento 
de un hijo no nacido puede realizarse por escritura pública, por 
testamento y por confesión judicial directa y expresa, en estas formas de 
reconocimiento no se requiere que el hijo haya nacido para que el padre 
declare su paternidad, no existiendo incom:eniente para que se realice 
este tipo de reconocimiento. 

La Legislación Argentina resuelve esta situación de la siguiente 
forma: distinguiendo primeramente entre el reconocimiento constitutivo 
de título de e~tado y reconocimiento que sólo es el presupuesto para la 
obtención del emplazamiento, el primero de ellos es un acto familiar que 
conteniendo una afirmación de paternidad o maternidad respecto de 
determinada persona emplaza a ésta en el estado de hijo y 
correlativamente a quien afirma la paternidad o maternidad, en el estado 
de padre o madre de ese hijo, se trata del reconocimiento que otorga 
titulo de estado en sentido sustancial y también formal, de modo que en 
virtud de ese reconocimiento se perfecciona el estado paterno filial con 
los carácteres propios, que le son inherentes; en el segundo se entiende 
por tal la manifestación expresa de voluntad no constitutiva de titulo de 
estado, por que alguien se atribuye la paternidad o maternidad de 

·determinada persona y que permite requerir del oficial del registro civil 
la constitución del titulo de estado; y cuando se alude al reconoeimi~nto 
del hijo concebido no se hace en el primer sentido por cuanto no cabe 
la inscripción de su nacimiento, de modo entonces que nada obsta a que 
el que se dice padre del concebido mencione .en su reconocimiento 
quien es la madre, siendo claro en el supuesto que no es posible 
reconocer sin mencionarlo. 

Nacido el hijo la maternidad podrá quedar atribuida, aún sin el 
reconocimiento expreso de la madre mediante la prueba del nacimiento 
y la identidad del nacido a petición de quien presente el certificado 
médico. De este modo quien se dice el padre podrá individualizar a su 
hijo y formalizar el reconocimiento constitutivo de emplazamiento pues 
el título de estado --la partida-- contendrá los datos de la filiación 
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materna atribuida legalmente en razón del parto. Pero si el parto no 
hubiese quedado acreditado y la matemdad determinada legalmente el 
reconocimiento carecerá de virtualidad al no quedar establecida la 
filiación materna que fue el soporte de ese reconocimiento realizado 
antes del nacimiento. 

3.5.2.2 El hijo muerto 

Se admite el reconocimiento después de la muerte del hijo, pero se 
niega todo derecho sucesorio a quien lo formula y a los demás 
ascendientes de la misma rama "dicho reconocimiento no crea vocación 
hereditaria en favor del reconociente ni de los demás acendientes de su 
rama"o01>, siendo que el interés moral que puede motivar el 
reconocimiento del hijo ya fallecido por su padre o su madre no ha de 
servir en ningún caso para atribuir expectativas patrimoniales de orden 
sucesorio, ya que estos reconocimientos post mortero pueden 
considerarse sospechosos de hacerse con fines interesados, es decir para 
heredar al hijo, nuestro Código civil se adhiere a este punto de vista 
puesto que solamente permite el reconocimiento del hijo muerto si este 
ha dejado descendencia (art. 364 C.C.) ésta se aprovechará del 
reconocimiento pues a partir de él podrá suceder al reconocedor, pero a 
pesar de esto la Jurisprudencia francesa "término aceptando la tesis de la 
válidez del reconocimiento aún cuando se haga con el objeto de heredar 
al hijo difunto"c• 0•> por lo tanto de esta forma se manifiesta el carácter 
declarativo del reconocimiento siendo que el mismo comprueba un lazo 
natural, un parentesco que produce efectos tanto para los padres como 
para los hijos, es la prueba de un hecho anterior, es decir coordina 
con la tesis de que el reconcimiento no crea la relación de filiación 
--imposible ya con quien ha dejado de ser existir-- sino que únicamente 
proclama lo que historicamente fue realidad con la consiguiente eficacia 
juridica de la filiación desde que tiene lugar ésta. 

Al respecto Borda sei'lala que hay que tomar en cuenta que la 
posesión de estado debidamente acreditada en juicio tiene el mismo 

. valor que el reconocimiento expreso y que en este caso un 

c101¡ ZANNONI. Ob. cit. p. 332 
CIOI) PLANIOL. Ob. cit. p. 170 
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reconocimiento post mortem no priva al padre de sus derechos 
hereditarios lo que es justo, por si en vida del hijo su padre lo ha tratado 
como tal cumpliendo todos los deberes que le son propios, no hay 
ninguna inmoralidad en el reconocimiento después de muerto, aunque 
sea con el propósito de heredarlo. 

Es conveniente seflalar que por lo que corresponde a los hijos que 
por su origen se consideran adulterinos o incestuosos pueden 
reconocerse puesto que tal calificación ha desaparecido, desde luego 
con sus limitantes que seflalan los articulos 62 y 63 en cuanto se refieren 
al hijo habido de mujer casada con otro hombre distinto de su marido 
--el cual he señalado anteriormente-- y por lo que respecta a los hijos 
incestuosos sus progenitores tienen derecho de que consten sus nombres 
en el acta pero no se expresa que el hijo es incestuoso (art. 64 C.C.). 

Por otro lado en cuanto a los hijos adptivos "No hay en este caso 
incompatibilidad entre un estado y otro"o••> además si el padre descubre 
con posterioridad a la adopción la existencia de la relación de un 
vinculo de sangre no es lógico ni humano prohibir el reconocimiento, de 
igual manera nada se opone a que se reconozca como hijo 
extramatrimonial a quien ha sido adoptado por otras personas no hay 
tampoco en este caso incompatibilidad de estado que imposibilitara el 
reconocimiento. 

3.6 ELEMENTOS FORMALES DEL RECONOCIMIENTO 

Respecto de los requisitos de forma ha de tenerse en cuenta que 
por la trascendencia del acto, su carácter irrevocable y la necesidad de 
mantener fijo e invariable el estado civil de las personas, la declaración 
de la voluntad ha de hacerse en forma solemne. 

El reconocimiento es un acto formal por lo que requiere para su · 
válidez "como titulo de determinación legal"<11<1> que sea otorgado en 

< 109) BORDA. Ob. til. p. 39 
(llOJ PEÑA BERNALOO DE QUIROS. Ob. cit. p. 432 
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forma pública determinada, parece que el carácter formal del 
reconocimiento exige que en el documento público conste como objeto 
directo del mismo la declaración de admitir la propia paternidad. Dfaz 
del Corral -citado por Pei'la- define que es suficiente para que la filiación 
quede establecida el reconocimiento incidental, es decir el que aparece 
en un documento público que no tiene por objeto directo dicha 
declaración, pero en el que indirectamente se contiene la afirmación de 
la propia paternidad dicho con otras palabras el reconocimiento 
incidental no requiere un acto expreso destinado exclusivamente a 
formular una declaración de voluntad sobre esta cuestión, ningún 
inconveniente hay en que la manifestación se formule incidentalmente 
con motivo de otro acto, como ejemplo típico encontramos °el testamento· 
--el cual esta sei'lalado por la ley como forma de realizar el 
reconocimiento-- cuyo objeto fundamental es la disposición de bienes y 
en que con frecuencia y con motivo de esa misma disposición suele 
reconocerse incidentalmente · el carácter de hijo de alguno de los 
herederos, es necesario favorecer cuanto tienda a dejar establecida la 
verdadera filiación de las personas, otros ejemplos que puedo citar es la 
autorización concedida por el padre o la madre para que el hijo menor 
contraiga matrimonio, con tanta mayor razón se.rá válido el 
reconocimiento si se lo ha hecho expresamente aunque sea atribuyendo 
el carácter de legitimo a quien es nacido fuera de matrimonio pero a 
pesar de esto el reconocimiento "debe ser claro, inequfvoco y suficiente 
para individualizar a la persona reconocida"c11n de lo anterior puedo 
decir que si un reconocimiento no se lleva a cabo por medio de alguno 
de los modos previstos por ley, pero este es totalmente expreso --aunque 
sea accidental-- en relación a declarar la paternidad o mateniidad 
respecto de determinada persona, hay que darle válidez a este 
reconocimiento el cual podria ser ratificado ante la presencia judicial en 
vez de servir este como principio de prueba para iniciar una 
investigación de la paternidad. 

Al respecto la doctrina francesa sei'lala que "se admite que toda 
confesión incluso indirecta de paternidad o de maternidad, aunque no se 
haya hecho para reconocer al hijo equivale a reconocimiento con tal que 

c111¡ BORDA.Oh. cit. p. 44 
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este contenida en un acto auténtico"<"'>, de esta forma la Corte de 
Casación ha considerado como reconocimiento válido el consentimiento 
dado por la madre para el matrimonio de su hijo menor y consignado en 
el acta de matrimonio. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 369 del C.C. el 
reconocimiento de un hijo nacido extramatrimonialmente deberá 
llevarse a cabo ya sea en el acta de nacimiento, o acta especial ambas 
ante el Juez del Registro Civil, por medio de escritura pública, por 
testamento, o por confesión judicial directa y expresa, hecho el 
reconocimiento en cualquiera de los modos previstos por la ley excepto 
en la partida del nacimiento y el acta especial, ante el Juez del Registro 
Civil deberá enviarse el documento ante el mismo Juez dentro de los 15 
días siguientes, para que se levante el acta en la que se insertará la parte 
relativa del documento de reconocimiento (art. 80 C.C.). como el efecto 
de la inscripción en el Registro Civil no es constitutivo, la omisión del 
registro no quita los efectos legales al reconocimeinto hecho conforme a 
las disposiciones del Código Civil (art. 81). 

3.6.1 Acta de nacimiento 

Es la primera de las formas o modos en que se puede llevar a cabo 
el reconocimiento de un hijo extramatrimonial, a través del Juez del 
Registro Civil, "por ser el acta de nacimiento un acto auténtico, sólo por 
medio de un acto auténtico puede hacerse válidamente un 
reconocimiento"(I">, si el padre o la madre de un hijo extramatrimonial o 
ambos lo presentan para que se registre su nacimiento, el acta surtirá 
todos los efectos de reconocimiento legal respecto del progenitor 
compareciente (art. 77 C.C.), esto significa que se trata mas que de un 
reconocimiento de una gestión administrativa de declaración y 
presentación del hijo ante el encargado del Registro Civil que surte sus 
efectos de reconocimiento por ministerio de ley. 

(112) MAZEAuD. Ob. cil. p.~IK 
<111> Op. cil. p. 418 
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3.6.2 Acta especial de reconocimiento 

Este tipo de acta se da para el caso de que ya se haya levantado 
con anterioridad el acta de nacimiento, para tal situación se acude ante 
el mismo Juez del Registro Civil para hacer el reconocimiento del hijo, 
levantándose acta especial; este reconocimiento sigue siendo acto 
unilateral aún cuando se requiera la presencia del reconocido si este es 
mayor de edad o la del tutor si es menor, por que el consentimiento de 
estos sólo es un requisito de eficacia necesario para su inscripción en el 
Registro Civil y no para que sea generada la relación jurídica patemo
filial, que se establece por la manifestación de voluntad de quien 
reconoce. Como el acta de reconocimiento se hace con posterioridad a la 
de nacimiento se hará mención en ésta del reconocimiento habido, 
haciendo la anotación correspondiente además de que si se realiza en 
una oficina del Registro Civil distinta en la que se levantó el acta de 
nacimiento el Juez que autoriza el reconocimiento remitirá copia del 
acta especial de reconocimiento al juez en que se levantó el acta. de 
nacimiento para que se realice la anotación en el acta respectiva (art. 83 
C.C.). 

3.6.3 Escritura Pública 

Cuando nos encontramos con un reconocimiento realizado 
mediante escritura pública estamos ante la posibilidad de un acto 
jurídico unilateral, siendo documentos públicos los autorizados por un 
notario, empleado público competente con las solemnidades requeridas 
por la ley, pero según el artículo 79 del e.e. se requiere el 
consentimiento del reconocido mayor de edad, para que se levante el 
registro correspondiente del acta en el registro civil como requisito de 
eficacia, al respecto Rojina Villegas sellala que "si en los casos en que 
se haga el reconocimiento del hijo mayor de edad ante el Juez del 
Registro Civil se requiere su absoluta conformidad, no hay razón alguna 
para no exigir esta, cuando el reconocimiento se lleva acabo en un acto 
que es unilateral en la forma en que se realiza: testamento, escritura, 
confesión pero para que surta efectos tendrá que convertirse. en 
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bilateral"<"'' pero como ya he manifestado en el punto correspondiente a 
la característica de unilateralidad del reconocimiento y según lo 
dispuesto por los artículos 80 y 81 del C.C., si el reconocimiento se 
lleva a cabo por medio de escritura pública, testamento o confesión 
judicial deberá presentarse ante el Registro Civil para su inscripción, 
pero la omisión de este registro no priva de sus efectos legales al 
reconocimiento. 

3.6.4 Testamento 

Se caracteriza por ser un acto unilateral, personalísimo, revocable 
y libre por virtud del cual una persona capaz instituye herederos o 
legatarios, o declara o cumple deberes de trascendencia jurídica para 
después de su muerte; siendo la función normal del testamento la de 
instituir herederos o legatarios para que se produzcan sus consecuencias 
jurídicas para después de su muerte, pero esto no implica que nó pueda. 
otorgarse el testamento para reconocer a un hijo, porque evidentemente 
se esta cumpliendo con un deber que produce consecuencias de ese 
derecho, consistentes en crear derechos y obligaciones entre el hijo y el 
testador, no solo para después de su muerte sino incluso durante su vida 
puesto que el reconocimiento al no ser revocable, aunque el testamento 
lo sea (art. 367 C.C.}, el reconocido al enterarse del reconocimiento 
efectuado en dicho instrumento, podrá favorecerse de éste, 
produciendose sus consecuencias jurídicas. La nulidad del testamento 
trae consigo la nulidad .. del reconocimiento, lo que resulta lógico 
pensando en la falta de capacidad o vicios de la voluntad pero al 
respecto la ley no estipula nada en sentido contrario. De igual forma en 
la ley no se especifica en que tipo de testamento se puede llevar a cabo 
el reconocimiento de lo cual se deriva que puede ser en un testamento 
ordinario o especial, pero yo me inclinaria a que solamente se admite el 
público cerrado o público abierto de acuerdo con lo que sei'lala la 
doctrina, siendo que el reconocimiento debe hacerse en uri documento 
público y no en un documento privado, pero como he· sei'lalado 
anteriormente si existe un documento privado en el cual indudablemente 
se exprese la voluntad del reconocedor para admitir como hijo suyo a 

(114) ROJINA VILLEGAS. Ob.cit. p.747 
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determinada persona, dicho documento puede ser presentado 
posteriormente ante la autoridad judicial para darle eficacia al mismo. 

El reconocimiento de un hijo no pierde su fuerza legal aunque se 
revoque el testamento en que se hizo o éste contenga otras disposiciones 
o sean nulas las demás que contuviere; se trata de uno de los supuesto 
de posible contenido no patrimonial del testamento, incluso es válido 
aunque el testamento no contenga disposiciones o sean nulas las que 
contuviere. Gomez Ferrer -citado por Pei'la- sostine que solo es posible 
el reconocimiento en el testamento abierto notarial, puesto que éste es el 
único que es documento público, parece sin embargo que cabe el 
reconocimiento en cualquier otro tipo de testamento, si bien sólo valdrá 
como titulo de determinación legal, cuando el testamento adquiera el 
carácter de documento auténtico. Borda sei'lala que aunque el testamento 
fuera nulo, no obstante ello el reconocimiento es plenamente válido si 
ha sido firmado por el testador pues basta con ello para que el 
reconocimiento tenga válidez como instrumento privado aunque sea 
nulo como testamento. 

3.6.5 Confesión Judicial Directa y Expresa 

Se refiere a la confesión que se hace ante el Juez, el hecho de que 
diga que debe ser expresa y directa significa que debe realizarse por el 
interesado directamente y no a través de un mandatario general, en caso 
de no poder concurrir se requiere de mandato especial en los términos 
del articulo 44 del C.C., al ser expresa se refiere a que no puede 
admitirse una confesión cuando por rebeldía se tiene por confesada una 
demanda, esta confesión no puede hacerse en cualquier juicio, por que 
la confesión debe estar relacionada directamente con los puntos 
controvertidos, por ejemplo podrá ser punto de controversia en un juicio 
de alimentos si el actor es o no hijo del demandado, en un juicio de 
investigación de la paternidad o maternidad, evidentemente que si 
tendrá una relación directa c6n la controversia formular la posición 
respectiva al demandado para que declare si el actor es o no su hijo, 
pero no podrlan articularse posiciones para obtener una delcración 
judicial directa y expresa sobre la paternidad o la maternidad en un 
juicio en donde no se discutiese la calidad del hijo que tuviere una de 
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. ., las partes frente a la otra. Al respecto me permito citar la siguiente 
Jurisprudencia: "Reconocimiento de hijos. Requisitos de la confesión 
para constituirlo.- Los formalismos previstos en el artículo 369 del 
Código Civil para el Distrito Federal tienen la finalidad de establecer 
prueba auténtica del reconocimiento de un hijo, esto es, la declaración 
de voluntad de admitir el hecho de la paternidad (o de la maternidad) y 
de asumir las consecuencias legales inherentes a esa aceptación. En lo 
que concierne específicamente a la fracción V de dicho precepto, el 
legislador instituyó la confesión del progenitor como medio para llevar 
acabo el reconocimiento, pero no cualquier tipo de confesión, sino 
precisamente la que llena los siguientes tres rel)uisitos: a) Judicial, 
b) Directa y c) Expresa; Judicial porque debe producirse dentro del 
juicio (aún cuando se admite por extensión, la .hecha en los medios 
preparatorios del mismo o en providencias precal.Jtorias) y ante el juez 
competente. Directa, porque la voluntad consciente del confesante debe 
estar encaminada exclusivamente a una meta, como es la admisión de la 
certeza de Ja paternidad (o de la maternidad); por tanto este requisito no 
se surte si esa voluntad se encuentra dirigida a un fin distinto al 

_ reconocimiento y sólo se alude de manera incidental al parentesco. 
Expresa, por que la confesión ha de extemarse necesariamente de 
manera hablada o escrita y no debe ser advertida mediante inferencias si 
Ja confesión no reúne estos tres requisitos, no tendrá eficacia de medio 
de reconocimiento de un hijo"<"'> . 

<115> CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO en Materia Ci\·il del Primer Circuito. Semanario JudiciaJ. 
' ~ta\'a Epoca. 1:_~mo VIII. Oc1u.b.rc 1991, Tribunales Colegiados.~· 251 

-····--
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3.7 EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO 

El efecto sustancial del reconocimiento es atribuir a una persona el 
estado de hijo extramatrimonial, y por consecuencia todos los derechos 
y obligaciones que surgen de ese estado. El reconocimiento tiene la 
eficacia erga omnes, puesto que el legislador trata al reconocimiento 
como acto constitutivo: hace de él un medio de prueba de la filiación, 
por que declará oponible a todos, pone de manifiesto por un medio 
legitimo un estado civil que tiene válidez y vigencia para todos tanto 
reconocedor, reconocido y terceros, es verdad que ese estado puede ser 
impugnado y destruido judicialmente pero en tanto ello no ocurra, el 
reconocimiento produce plenos efectos. 

El reconocimiento no crea el vínculo de filiación, lo prueba el hijo 
se considerá pues reconocido retroactivamente como hijo de su autor 
desde el día de su nacimiento, el reconocimiento prueba ya el parto 
--reconocimiento por la madre-- y la identidad del hijo favorecido con el 
reconocimiento, al igual que el acta de nacimiento de hijo habido en 
matrimonio, es prueba aceptada también la identidad de quien la 
presenta, siendo el efecto del reconocimiento absoluto, es oponible no 
sólo a su autor y a sus herederos sino a los terceros. 

Probada por un reconocimiento la filiación natural produce los 
efectos que estan unidos por la ley a ese vinculo jurídico, los cuales 
son: que genera un estado de familia no privándole con esto su carácter 
de declarativo, puesto que un hijo que no conocía a su padre, al 
reconocerse genera un estado de familia por el cual pasa a situarse 
dentro de la familia en calidad de hijo, con todos los derechos y 
obligaciones; los efectos del reconocimiento operan sobre el pasado por 
lo tanto se inicia una relación juridica que no existia al desconocerse los 
sujetos de ella, el reconocido entra bajo la patria potestad de quien lo 
reconoce, institución protectora de la persona y bienes de los menores 
no emancipados; el reconocido tiene derecho a llevar el apellido paterno 
de sus progenitores, o ambos apellidos de quienes lo reconozcan {art. 
389 frac. 1 C.C.); también tiene derecho a ser alimentado por las 
personas que lo reconozcan entendiéndose este término con la amplitud 
del artículo 308 del C.C.; el reconocimiento otorga al hijo reconocido la 
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~orc1on. hereditaria que . determina: el cÓdign<ivil en la sucesión 
intestada. . , ... , ..... ,··· -:· . .,. ", ..... ,." . ·~ .. , . . . . . 

Cabe mencioriar,qlte .. los efectos'.' del; r~éonociinicnto .. no puédcn 
quedar sometidos a''pittzo ii ¡Í condición porÍraúlrsl; de Lm tlC(O rélativo 
al estado civil de las persolíás<íúé lale)i'rcg~l~d~· mili1Cra.cx11resá, · 

Cabe. pregüíiíár~~fén.';;é¡J~·~·.ñmril~ntol!i>r~d.tlcé i sús ett!ctos el 
reconocimiento,. esta 'éucstión' se vhicúla'f dcsdc' lui:go 'Con: el. ·carácter 
declarativo oéonstitúllvo deÍ r~.cónoclmic~to!'los·.~utorcs que sustentan 
que· ~stc ü~to :ere~ li'ccl1'.i~!ituyc.ür1·'¿5tticiiúa1ii-inmi~qúc,.so10. prodtice 
efectos u partff'délJ1iSianfo:cnqu~:.sc lle\•o.a: citho: En ciunbiolcis que 
piensan que el ·rcéóií0Cii1ífénlo'és'declaraiivcí'dcbei¡ dead1nitir que.tie11e 
plenos··cleétós• í1\paltfr del '11ili1neniíi~1nisín(;~& la 'concepción. si se 

' acepta ql.1i.:,únt1)iérslín¡Ícshij~illc)>t[a. iíabr(quc'ad1i:iiiií que siempre' lo 
ha sido;' sostencr·¿¡líc n'Cr 1~1· llíchastáel'il1stanté arbitriiriaincllte' elegido 

: por el pádr~ /si déspua(cs cOiitrarin ª· liniaturaleza de las cosas .. Pt:ro 
·• es!a:.·rcfroactiviilii'1(tdel~"íl\coíícíéimiérito~ no· j1odría .• alcctar •actos . o 

situiicicihés.:: irfevérsiblésfp9r'su, propia naturaleza; .así por· ejemplo la, 
patria ó¡Jotestád i1iacc.'desdc(él momento del reconnci1nicnto:, Cabe 
pregÚntarsé' sl/ci'recó'nocimicnto hecho en tL:Sllllm:nto vale.'desde el 
momcriio.eÍí'qtic''se•hizo él:soló desde la muerte del 'aütor es decir si 
antes' delÚa1ieci1;.;ientO'dé1 m;tor podría invocarce el·.re.:onociiniento y 
hacerle prodÜcire!CctC>s; hay autores que afirman que los efoctos solo se 
producert despu6s <lefa muerte del testador, que iodÓ l~mna parte del ' 
testmnento'.afü1narído·que ·pértence a su áutiir y solo a el en su 
pensam,ic11tó ínliíll'ó-}'.si es verdad que. c.stá escrito ,es pnr:i pennÍ1rÍccer 
secietoi¡iorqúe nii,entras;viva es cm,no,si.•no,;exisi,icrivmalicstación' 
antei-ió( algtÍn~;'.~ Dé ningliria · manera puedo.•. co1n'¡}ártir• esta Opinión· 
·influida . claráinérÍte , por : la i,deá· dé . re\;ocabHidad 'del.• rccnnocim iento 

·· hechb. por''iestáríiéi1to, ~sa ·decláració'n :üe11e uri ·valor~. por. sí. ii1ismo 
indeperidienfomenie de' 1a' s~rté)lei Í-~st<i dé, lá disposi~ió11 de' Últi1ria, 
vouníad y• siéndo independierÍtc no .. hay razón alguná. para. no. hacerle · 
proéi1ícir 'efécio's desde 'el'. mi sirio mmnc11to en tjue ,, se. produjo el 
réconócimienfo;'pues ,;Los electos di: este nó se producen ex volu~tate, 
si.noexlege"(i1'..)··· ·. · · · · · 

ll I<•). IJQROA: Op. cit. p . .¡¡ 
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Cabe hacer mención que en la legislación Chilena en cuanto a los 
efectos de la tiliación ,''Nai~ral" siendo que el padre o la .madre carecen 
de la patria potestad con r~s¡Íecto al hijo ya que su código restinge la 
patria potestad al caso de)os hijos legitinÍos rio admitiéÍ1dÓla al tratarse 
de los hijos naturales,,pucsfo de dicho-ordenamiento definé la patria 
potestad como "el.corijuntodedereého'sé¡ui!Ja'.lc)'.da'al'pacirc o.madre 
legítimos sobreios bienes de sus hijos 11-º étnan~ipados.(art· 2~0)"1 1 1;¡ • al 
respecto sei'\alaré que' er(dicha;,!é'gislái:ió'n:;cxi~té un:' estadó de hijo 
natural y la calidad, de hijo sim¡Jlcmerifc'.ilcgitiinó;':-siéndo éstos los no 
reconocidos--,. mie,n:tras)?qué";,,,\os/paclrési': y';; los' .. , hijó's. simplémcnte 
ilegítimos noexisten':ótrns'deréélios. y ÓbiigaéiOne's qúe los réh1tivos a la 
prestació,n·dé. ali1ne11tos)',íos padrés';•;rlátllral.es''.;tienen''además .. autoridad 
sobre. los 11(iós'/Cit1C, littbi'ereiijreéo~-oéi.Cto)on·1asi)ormri1iéláctes lcgalés. · 
autofidad ·¡)o~:x.irtu~ 'déí~~cí'lal(~s"'~CirrespQ.íidc'cu idar; i>.úsomil1nc11te de. 

· su crianzá.'edllcaci&n·;;éslab1eeirníenio'Yé:ié!iir1Js c¡:cstado º rrercsión . 
. rutt1ra.~si:éori'i'il"é~rié'girl<ls')!;bastigúr10~ 1nesuradaií1c1it'c.•El,hiio.natunl1 
debe res?eyi )'. otíedie~Cia'a· su \Já<lre·a· ma'clré" natúrn1; as,i mis1iió tiene ei · 
deber.de alÍxilÜÍr~y:'socorfcr-;;'á''slis''.¡iadres·dé la tnané'rá; nÍ~~ ainpiia :en 
.iodás las' cTrc:llns.tancias~q'(i'é' '¡¡,··precisCn;·si 'iunbos pfoge'niiorés.lo son Jn 
-cal id ad '.él{p~dres\natiii~les''élebérái'í 5J5ié.i1_Íar lattíiclón "-protección-~ al 
.iguaLqÜeeti_Ci·caJo''dclos'padrcs lcgílin1os.í:stedcrccl~o· ala 'iuición del 
hijo'nátltral,por•al\uel&'.sus:pa'drcs'qué'lo.·hubiercn•rcconocido, 110 es 

' absoltito;~é'l'l/éic'cto'plícde·c1jÚez én'caso de inhabilidad.11sica o moral 
. ,dcl:'padrci<i de la}lladre:nátúrál.}línfiar. el .. ctlidácÍÍJp'crsonal •. del- hijo a 
.·.otra' ¡:Ícrsoiía l) pérso'1i'ás' i:oírlpótcntés; si m11bos padres 'tienci1 ia calidnd 
. de, íu:ituralcs!/el jl.1éz'l:leien]limirá' cn'.caso nec'ci~ario)éi que :i cada: uno 
• de: ell(js;. corrréspondai;'segun: sus .. ·.facÚltades yi:ircunstaiÚ:ias. •rara 
contribuir'. á la 'crianzá y ,educación del hijo, si' muere alguno delos 

. co~recoí1ótie'nte's\lá éarga sérá soiodél sóbrcvivictitc. :toca n los'padres 
.. naturales'pré~tar'su é~nscntiinieÚto piirtl que SÜS hijllS na\úriÍlcs lnCllOíCS 

. de 21 ariós ¡:iliedán 'eontrácr matrimonio, esto rige solo en los rnsos de 
recónocimicñfo?,:01i:ínfar\<l>:carcntés ··de l<i • patiia potestad en 10 
patrimonial .1os:pü~rcs. l1'atlíraies •pueden administrar·· los bici1cs de. sus 

.• hijos en cuanto, seari ~uradores: es llamado a kÍ guarda legitima del hijo 
natural elpadre o madre que primero ic ha);a reconocido y si ambos .il' 

tll7J FUEYO,LANERI. Ob. cit. p. ~Kll 
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han reconocido a un tiempo el padre, los padres e hijos naturales son 
herederos entre si del mismo modo se deben alimentos. 

3.8 NULIDAD DEL RECONOCIMIENTO 

La acción de nulidad "ataca la validez sustancial del acto jurldico 
que contiene el reconocimiento por vicios que atailen su eficacia 
constitutiva como tal"c11•>, de tal modo que en la acción de nulidad no 
esta en juego, ni se discute si el reconociente es en verdad el padre o Ja 
madre del reconocido, sino que ataca Ja válidcz del acto jurídico del 
reconocimiento por vicios que Jo afectan. 

La anulación del reconocimiento no impide que en el futuro se 
realice un nuevo reconocimiento mediente acto válido. En cuanto a 
nuestra legislación admite el derecho que tiene el meno.r para anular el 
reconocimiento si sufrió error o engallo, al así permitirlo el iirtléufo 363 
del e.e., tratándose de una nulidad.: reláti'va p~es . afecta el 
consentimiento con los vicios citados y él acto,puéckser inválido en los 
términos del articulo 1795 frac. 11 del c:.c.aclemásexisiéi.in plazode4· 
ailos después de la mayoría de edad paraintentar la ~cción; transcurrido 
el cual caduca la misma, lo que da.el carácter dé prescriptible, que es 
otro elemento para calificarla de. relatiya,'Ci_c.<:;.i n'o;cóntienc ~ención 
expresa --a diferencia del menor dC edad~- para'9ü'~: el?1nayor. de edad 
pueda intentar la acción de nulidad por érroró engailo ~iri embargo 
estimo que no puede privarse· a nadie. de, laj faéultád/¡íará ·.intentar la 
nulidad en cuanto. ésta se presente:a1 tres¡Íecio ·Záíínoni; sé11a1a que si 
nulidad. se funda eri "1.os vicios ;'de·crror:.clolo o •violencia' la acción 
prescribirá a 1.os 2ailosdé habe'rc_esadó el;yicio"<;">. -:- ' · < < .·. · 

. . Cuando un reconóéimieniO pretenda hacerse en forma distinta a 
):ualquieráde lmi '!leidos previstas en el.C.C. se originará la inexistencia 

' del acto jurldico y nci la nulidad puesto que se trata de un acto solemne y 

.:(!l•>·ZANNONI. Ob. cit. p. 446 
. : (11 9) Op. cit. p. 452 
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su . falta impide que el acto juridico exista. Siendo nulo el 
reconocimiento no produce ningún efecto ni en favor del hijo ni en su 
contra. 

Al respecto Planiol señala que el reconocimiento es nulo cuando 
se pruebe legalmente que el hijo reconocido nació de un incesto o de un 
adulterio, resulta también la nulidad del hecho de que el padre al 
declarar la paternidad atribuya el hijo a una mujer casada con otro 
hombre o cuando la madre atribuya la paternidad del hijo a un hombre 
casado con otra mujer, aún cuando el reconocimiento no sea inexacto 
debe ser anulado a petición de su autor, si el consentimiento ha sido 
violado por error, dolo o violencia o a petición de cualquier interesado, 
sino se ha hecho en las formas legales. 

La acción de reconocimiento --señala Zannoni-- procede en los 
siguientes casos: 

a) por incapacidad del reconociente; es nulo el reconocimiento 
otorgado por menores impúberes y en general por los incapaces 
absolutos de obrar, es decir por los dementes y sordomudos que no 
sepan leer y escribir; 

b) por ausencia momentánea o circunstancial de disemimiento en 
el reconociente, aunque fuera capaz en términos generales considera que 
para este caso el reconocimiento será anulable; 

c) por vicios en la voluntad del reconociente al otorgar ¡;!I acto de . 
reconocimiento -citando como vicios el dolo o violencia y el error-; 

d) por emplazar un estado de familia incompatible con el que ya 
goza el reconocido, es decir para el caso de que se inscribiesen· 
reconocimientos sucesivos o que el reconocimiento se refiera. a una 
pe~sona cuya paternidad y maternidad result11n del acta de nacimiento 
del reconocido, el o los reconocimientos posteriores al primero son 
nulos --a su juicio es una nulidad absoluta por afectar la estructura del 
estado de familia--. Esto no obsta a que el posterior reconocimiento a 
pesar de su nulidad pueda ejercer la acción de impugnación en contra 
del primer reconocimiento, y pronunciada la sentencia dejándolo sin 
efecto, promover la inscripción del nuevo reconocimiento; 

e) por vicios de forma sino se inscribieré con las formalidades 
previstas para la inscripción del nacimiento; 
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1) por la falta de edad, cuando quien pretende reconocer no tenga 
la edad suficiente para contraer matrimonio al tiempo del nacimiento de 
Ja persona que se pretende reconocer y en el caso del varón este no haya 
obtenido autorización judicial y en la mujer no haya demostrado la 
maternidad. , 

En la legislación chilena existe la figura jurídica de la repudiación 
del reconocimiento que se le concede al reconocido, esta opera solo en 
el caso del nacimiento del estado de hijo natural por virtud del No. 1 del 
articulo 271 --dicho numeral establece que "son hijos naturales los que 
el padre o la madre o ambos hubieren reconocido como hijo suyo 
mediante una declaración formulada con ese determinado objeto en 
escritura pública, en la inscripción de nacimiento del hijo o en acto 
testamentario"<120>--, la aceptación expresa o tácita del reconocimiento 
hecha por el hijo mayor de edad impide toda repudiación si el hijo 
reconocido es mayor de edad debe repudiar el reconocimiento dentro de 
un año contado desde que llegó a su conocimiento; si fuere menor se 
suspende el plazo para repudiar ya que solo él puede hacerlo y 
dispondrá del mismo tiempo para hacerlo. 

Si es muerto el hijo que se reconoce o si el reconocido menor 
fallece antes de llegar a la mayoría de edad, sus herederos pueden 
repudiar dentro de un año contado desde el reconocimiento -- para el 
primer caso-- o la muerte del reconocido --en el segundo caso--, si el 
hijo reconocido mayor de edad muere antes de expirar el año que tenia 
como plazo para repudiar los herederos pueden repudiar en el tiempo 
restante, el demente y el sordomudo declarados en interdicción, 
repudiarán por medio de sus representantes legales quienes actuarán con 
autorización judicial. 

La repudiación es un acto solemne que debe constar por escritura 
pública y cuyo contenido debe anotarse al margen de la respectiva 
inscripción de nacimiento; la repudiación no afectará los derechos 
adquiridos ni los actos válidamente celebrados en el tiempo intermedio. 

(120) FUEYO LANERJ. Ob. cit. p. 447 
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3.9 IMPUGNACION DEL RECONOCIMIENTO 

La acción de impugnación del reconocimiento ataca o controvierte 
su contenido o lo que es lo mismo contradice el presupuesto b)ológico 
que lo implica: el nexo biológico determinado entre reconociente y 
reconocido. 

Los efectos de la cosa juzgada en la acción de impugnación del 
reconocimiento, sí prosperá hacen imposible su reiteración, es decir al 
declarar inexistente el nexo biológico que determina la procreación y 
que es el sustento del reconocimiento. 

Se diferencia de la acción de nulidad en la circunstancia de que 
éste ataca la válidez sustancial del acto jurídico que contiene el 
reconocimiento, mientras que la acción de impuganción del 
reconocimiento controvierte el supuesto biológico que lo implica. 

Se puede definir la acción de impugnación del reconocimiento 
diciendo que es "la acción de estado de desplazamiento por la cual se 
niega que el reconociente sea el padre o la madre del reconocido y que 
de prosperar deja sin efecto el título de estado que mediante el 
reconocimiento se obtuvo, o en su caso impide su inscripción en el 
Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas"c121> • Se trata de 
demostrar que el hijo no es de la persona que lo ha reconocido, por tanto 
"la impugnación es posible siempre que el hijo no haya nacido de la 
mujer que lo ha reconocido o que no haya sido concebido por el autor 
del rcconocimiento"cmi. 

En nuestro derecho la impugnación no se limita solamente a negar 
al reconociente ser el padre o la madre del reconocido, sino también 
cuando se hubiere efectuado en perjuicio del menor, no se especifica en 
el artículo 368 del e.e. que clase de perjuicio se le puede causar al 
menor pudiendo ser patrimonial o moral o cuando se le causa dicho 
perjuicio y tampoco especifica en esta parte del citado articulo si se le 
causa perjuicio aún cuando el reconocedor fuera su verdadero padre, 
otorgándole tal acción al Ministerio Público. Este elemento: el pe~juicio 

Ct21l ZANNONI. Ob. cit. p. 448 
Cl22l MAZEAUD. Ob. cit. p. 423 
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distingue a la legislación mexicana de la doctrina general que sólo trata 
de la impugnación por no darse el supuesto biológico de la filiación: 

La impugnación del reconocimiento es admisible sólo cuando 
emana de una declaración de voluntad del padre o madre, si procede de 
una declaración por sentencia judicial no es impugnable. 

La impugnación "deberá fundarse en el hecho de que el hijo 
reconocido no ha podido tener por padre al otorgante o bien que no ha 
podido tener por madre a la reconociente"cmi . 

Por lo tanto la acción de la impugnación tiene como fin establecer 
la inexactitud del vínculo de filiación afirmada por el reconocimiento, 
en cambio la acción de la nulidad tiene por finalidad probar qué no ha 
sido cumplido uno de los requisitos exigidos' por la ley panila válidez 
del reconocimiento.. .. '~, ·-J ,·._,·:.:.·'.~.:"· ·. ·:~.:··· 

En nuestro Código ,Civil se-encuentran'dcis ·acciOries diversas en 
materia de impugnación'seg(in'q'uierí':sea' éÚitJla(deJá'. misma, una.es la 
acción que puede intentiírel recoí1cicidci par-a'esté. éaso)e .tratará de una 
acción de reclamáciÓn(ár{376 C.C:) sfel tituÍaresuna p.érscinacli.versa 
la acción ser~ ~ohirádiCto'riá(del rec~n~éimiénto:(ai:ts!; 3,68,' 378 y379 
del C.C,.)· sifúaciÓn/que¡t'aúnF criterio : ño '•deberá e dé '•tener dos 
denomin~cÍon'es:~difeieiítés: siendÓºqUe se 'tí-!li~ de' tina misma. acción· 

• siendó estil'imi@~riaf,el'recorícicimienfo: .. . ....... ·· ., 

, ., .J~~~ñ~¡j~~;~2~né~~~d~~ ~Ul~~,~~~~~~~fa~~nté dene un interés en 
establecer 'su\verdaéléroifiliiicion; (~rt:~J'.6 C.C:) cuando llegue. a la 

.•.•.• mayorfai:'.de;·:"edacf'~]este "pu~cl#<péíscínalmente,, reclamar contra el 
•. reconoéimiento~ 'déíiifi{d.el término<Cie) Ílilos qúe comenzarán a correr 
. élesde:·que:el:IÍijcl'sea)nayor d(édílcl;sianies de serlo. tuvo noticia del 

réconocimlento;si-rio lohe'ríía ;despllés ·~de 0 lá- fecha en que lo adquirió 
... ,(art,e37}C.C.); al résºpesto_Ziin'rioni'seilalil que el hijo'putde impugnar 
.·. , e!re.coiioéimierúo_·en éualqui_er Üempo;c 13ordá.Jo reafirma ,diciendo que 

· ·tal ·acéión é,s ·. irnprescripti ble;·lo's·'demás :friteresados ,podrán. ejercer la 
acdon' dentro''de .. los''dos .0aiiós'M(háber corfocidó el acto de 
reconóciríiie~fo; y si el menor que impugna el ~econocitni~nto es menor 

··de. edad deberií áctuarpiir i~térmedio de su representante legal, y si éste 
fuese precisamente el demandado d.eberá designarsele un tutor especial, 

(1") .FUEYO LANERI. Ob. cil. p. 47K 
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si el hijo hubiese sido reconocido por ambos progenitores y se 
impugnase la paternidad la madre será de pleno derecho la representante 
del hijo. 

Planiol señala que "la acción de impugnación del reconocimiento 
es imprescriptible: la mentira no puede crear el estado de un persona y 
conceder, al cabo de 30 años, un hijo a quien nunca lo ha tenido. Sin 
embargo cuando la acción de impugnación se funda en un interés 
patrimonial, solamente se concede en tanto cuando no haya prescrito. 
este interés"(11•i . 

b) El Ministerio Público cuya acción contradictoria solo se limita 
a defender al menor cuando el reconocimiento se hubiere efcctuadó en 
su perjuicio {art. 368 primer párrafo del. C.C.), el perjuicio puede 
.ocasionar la pérdida o suspensión de la patria potestad del reconociente, 
pero nunca cuestionar la relación paterno-filial basadáeh la inexactitud 
del vinculo biológico, al respecto Planiol y Mazeaud señalan que en su 
ordenamiento legal se le niega al Ministerio Público ejercitar esta 

·acción. , . 
Solo puede ejercer dicha acción durante la minoría del reconocido, 

'éste al llegar a la mayoria de edad puede reclamar personalmente el 
reconocimiento, por lo tanto la acción contradictoria del reconocimiento 
del..Ministerio,Público caduca cuando el menor llega a lamayoría de 
edad::. .· ·.·· .. · · . . O·:· : •·. :·. · 

.• /e) El progenitor, es decir la persona que pretendeserel. verdadero 
' 'padre o la verdadera madre "que reclame' para sital .. carácter, : con 
' exdusión de.,quien hubiere. hecho el reconocimien,to'indebid~menie o 

parneI;solo 'efecto ·de la exclusión"· que.señala el,párraro··.segúndodel 
articulo 368 puesto que se pueden. dar. casos 'en qüe,el lloíT\bre. éonsienta · 

..• éii rec~iiocer{al•;hijo de.•: la mujer ··con ·q~ieri; se ;c:asa:cón' .'el.·· fin .··de 
legiiiiliarlo; 1¡)' reconoée sin ,ser suyo; pará;este·:~úpúésto:~Ó'.sé .seftála én 
la ley '¡)faz(i.éie_éaducidad para la' acción'(¡ ue,püédeinténiar 'el•progen itor 
qúé reclame'pari s(tá,l.'.carácier:')o'.Cíü(hariasuponer'que.se:frata de una 
acción .impréscripÍ:ible 'sin:. embargo existe' un término: ¡iara' que el 
reconocido que.es el j)'ririCipal actor en esta insütúCió'nreclame contra el 

· reéonocimieino lo<qüe nie llevaría a dedúcir que nó pÚede dejarse 

"<"'l PLANIOL. Ob. cit. p. 176 
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distingue a la legislación mexicana de la doctrina general qúe sólo trata · 
de la impugnación por no darse el supuesto biológico de la filiación. 

La impugnación del reconocimiento es admisible· sólo cuando 
emana de una declaración de voluntad del padre o madre,,si procede de 
una declaración por sentencia judicial no es impugnable, ; < ... · · 

La impugnación "deberá fundarsé en 'el hecllo:>C!e¡que el hijo 
reconocido no ha podido tener por padre aLóiórganié:o bien cjué no ha 
podido tener por madre a la reconocienté':.c1]3Í,. '\ ;.:·, ::•• ·: .• : / t ... ·.· 

Por lo tanto la acción de la imp'iígnáéión:iiene C:c;ín~ fin :establecer• 
la inexactitud del vl~culo de ·n1iá'c'ió11 áfirmada ¡)o(el 'recori'ocimientó, 
en cambio la acción de la nulidadiiii'11C .. por'tinalidad probár que no ha 
sido cumplido uno de los reqlÍisitos'cxigldos por la ley'párá la válidez' 
del reconocimiento. <'· /.•.::·:1;.•;,;:; ·•;;'/;{,(.J,,~;'Pb;~ H'.<. {>··•·.·• .. •. , 

En nuestro Código Civil,se'.enpúentra~ dos aéi.:ioríes di\lersas en 
materia de impugnación_s~gefnquien·sea''et titútár&é 1aniisma;una esla• 
acción que puede iniéntar'et:reboi{ocido~pari(este~casosé tratará de una 
acción de reclamación (art;f76 C.(;.) si eltitüláres.\ín'a persona diversa 
la acción será'cóntradipt<iria'idél :'feéo~odmienÍo '(!!rtS: 368/378 y 379 
de_I C.C.) :situaéió,n ·. que': a mi '!cíitério :'noioebérá de·· tener dos 
denomin_aciones!diferérités.siendo:ié¡ue.se'trata dé tina mismá·. acción 

. siend~~i~n~~¡Ü~diie~j'~~~~~~~);l~~~~~:·:, :: ,: :~· ·•··••· ••.• · .. ·. ·.• . 
• a)•,EI :hijo '}econocido .QlÍien~evidéntemente_··tieÍ]e'un interés en. 

establecer sU iyerdiiclero fil iáción :(art:).376 ·· C.C:) cuando llegué a la 
. mayoría ele edad''éste .~puede/ persónalmeníc'·. reda_mar< contra er 
' reconocillli'énto;'.cte11tro1del téÍmin·o de 2 áños que .éonierizarán á correr 
.desde que el hjjo:sea 'ma)ior ae 'edad, si' antes.de.serlo tuvo noticia{del 
'reconodmi~nto~si'ríó lo'¡ténia después de.··'ª : fécha en que lo adquirió 
(art. 31tc,c\r¡¡I respecto Zarínoni señala qúé el hijo.puede· impügnar 

. él reconocimientó''éncúalqtiicr'tiempo, BÓ_rda lo reafirma diciendo que 
tal acción es: lmprescripiible, los demás interesados podrán ejercer la 
acción dentro: de': iós '.dos . ailos . de Í1aber conocido el ºacto de 
. recoríocirnienió; {si el menor que impugna el recoriocimierito es menor 
de edad cléberááciuar por intennedio de su representante legal, y si éste 
·fuese' precisamente el demandado deberá designarsele _un tutor especial, 

Cl2l) FUE\ºO LANERI •. ·ob. cil. p. 47M 
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el vínculo impugnado, de lo contrario continua en pie la válidez del 
reconocimiento. 

Borda menciona que los efectos de la sentencia sobre 
impugnación del reconocimiento son los siguientes: si la demanda de 
impugnación es rechazada el título de estado que es el reconocimiento 
seguirá produciendo todos sus efectos erga omnes, pero la sentencia no 
tiene autoridad de cosa juzgada sino para las partes, otros interesados 
podrán intentar nuevamente la impugación; si la demanda es admitida 
queda destruido el estado del hijo y naturalmente la sentencia tiene 
valor de cosa juzgada para todos puesto que el estado tiene eficacia 
erga omnes. 

La sentencia que anula un reconocimiento tiene efectos 
retroactivos al día en que éste se efectúo, pero la aplicación ·de este 
principio no puede hacerse sin algunas salvedades: es indudable que 
deben respetarse los derechos de los terceros de buena"; fe: qué han 
celebrado actos en atención a ese reconocimiento por ;eje.mplo ,serán 
válidos los contratos celebrados por el padre con terceros en ~jercieió de 
la patria potestad, los alimentos prestados entre los süpuestos padres e . 
hijo no estan sujetos a una acción de repetición. · 



CAPITULO CUARTO 

4. INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD Y DE LA 
MATERNIDAD 

4.1 CONCEPTO 

104 

Antes de señalar el concepto de investigación de la paternidad o 
maternidad es necesario establecer que se trata de una acción de 
filiación, siendo ésta una acción de estado civil que tiene por fin bien la 
afirmación, bien la negación de la paternidad o de la maternidad y como 
señala Bernaldo Peila de Quiros la acción de reclamación es por la que 
se pretende la afirmación de determinada filiación --paternidad o 
maternidad--. 

"Las acciones de filiación son las que tienen por objeto reclamar o 
impugnar un estado de filiación matrimonial o no matrimonial"cm> : 

No seria justo dejar librada una cuestión tan importante como es la 
determinación del verdadero estado de filiación de una persona al libre 
arbitrio de los padres, por eso los hijos- pueden suplir la falta de 
reconocimiento por una acción judicial que demuestre su filiación "es el 
derecho que tienen los hijos habidos fuera de matrimonio de acudir a los 
tribunales, en los casos permitidos por la ley, para aportar las pruebas de 
su filiación, a fin de que sea ésta declarada por los mismos y se obligue 
a los padrés demandados a cumplir con los deberes, derechos y 
obligaciones que les impone la relación paterno-filial"<"'> . 

El hijo puede sin esperar la buena voluntad de su padre o de su 
madre ejercitar en ciertos casos y bajo determinadas condiciones una 
acción en su contra y tener como titulo una sentencia; a este medio se le 
11ama ordinariamente reconocimiento forzoso en opos1c1on al 
reconocimiento voluntario, resulta preferible evitar ese lenguaje por que 
el reconocimiento forzoso --investigación de la filiación-- aunque 

Cl27) PUIG BRUTAU. Ob. cit. p. 139 
Cl2K) CHAVEZ ASENCIOOb. cit. p. 17l 
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produce los mismos efectos que un reconocimiento voiuntario "no 
constituye en nada un reconocimiento: el vinculo de la filiación se 
afirma por el tribunal fuera de la voluntad de los padres y generalmente 
contra esa voluntad incluso"<129> • 

Es necesario mencionar que aún hecha la prueba de que el hijo se 
encuentra en alguno de los cuatro supuestos previstos por el legislador 
el juez no esta obligado a declarar la paternidad "sigue siendo libre, ya 
sea para admitir la acción, ya sea para exigir pruebas suplementarias, el 
juez puede declarar la paternidad en los casos enumerados, pero no que 
deba hacer\o"m•i. 

Reverte sei'lala al respecto que "debe distinguirse la verdadera 
investigación de la paternidad de la investigación del reconocimiento 
tácito solemne --argumentando-- que en la primera hipótesis la ley 
ordena al juez que averigue si pudo ser y probalemente fue este hombre 
padre de este hijo, en la segunda lo que la ley ordena al juez es si quiso 
este varón tener a esta criatura como su hijo"cn1¡, en el primer supuesto 
el juez constata un hecho biológico, en el segundo el juez constata un 
comportamiento o conducta independientemente del hecho biológico; 
situación que conviene citar doctrinalmente pero que para efectos del 
tema según nuestra legislación es inoperante por que de alguna manera 
en los cuatro supuestos permitidos para la investigación de la paternidad 
lo que existe es una presunción de la concepción y esa situación de la 
existencia de un comportamiento por el cual se determine si un varón 
quiso ser o no ser el padre de determinado hijo es de dificil 
comprobación además de que jurídicamente lo que debe importar es si 
lo es o no. 

Para los autores espai'loles como Puig, Pei'la y Reverte consideran 
que el juez debe compaginar las pruebas que se refieren a los grupos 
sanguíneos y caracterlsticas biológicas en general con la presunción 
razonable de que el padre ha tenido relaciones sexuales con la. madre en 
tiempo hábil de concepción o pará poder determinar la paternidad 
cuando la madre haya tenido acceso con varios hombres a través de una 

Cll9l MAZEAUD Ob. cit. p. 440 
Cl3Dl Op. cit. p. 468 
(131) REVERTE. Ob. cit. p. 120 
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valoración racional de las pruebas para poder establecer la paternidad 
por medio de la investigación de la misma. 

De todo lo que implica una investigación de la paternidad "lo que 
debe prevalecer es la imposibilidad de dejar al hijo y a su madre 
desarmados frente a un padre que se niega a cumplir sus más 
elementales deberes la paternidad crea obligación que no debe ser 
posible eludir"<132> esto puesto que la obligación natural es una 
obligación que esta reconocida por el derecho pero que no es 
susceptible de cumplimiento forzoso por lo tanto el temor al escándalo 
no pasa de ser un pretexto fundado en una moral inexistente para no 
permitir libremente la investigación de la paternidad, al respecto Borda 
sei'lala que "se puede investigar la maternidad aún cuando se trate de 
atribuir un hijo a una madre casada"<m> situación con la cual no estoy 
de acuerdo puesto que una investigación de este tipo podría producir 
rupturas conyugales y la desestabilización familiar. 

De lo expuesto puedo concluir como concepto de investigación de 
la paternidad o maternidad que es una acción por medio de la cual los 
hijos nacidos extramatrirnonialmente y que no hayan sido reconocidos 
por sus padres pueden ejercitar para establecer su veradera filiación, 
misma que esta restringida a ciertos casos que sei'lala expresamente la 
ley. 

(132) MAZEAUD. Ob. cit. p. 463 
ll33J BORDA. Ob. cit. p. 58 
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4.2 CASOS EN QUE ESTA PERMITIDA LA INVESTIGACION DE 
LA PATERNIDAD 

Antes de seflalar los casos permitidos en la investigación de la 
paternidad se debe tomar en consideración que la filiación se basa en 
un nexo biológico, por el cual se puede afirmar que una persona 
desciende de otra, esto implica la prueba de la concepción y de la 
identidad; la concepción hace referncia al supuesto padre como su autor, 
la identidad del hijo debe acreditarse; de la relación sexual de un 
determinado hombre se presume la concepción y ésta posibilita al hijo 
la investigación de la paternidad. 

No en todos los casos de investigación de la paternidad hay que 
acreditar las relaciones sexuales, en los tres casos de delito --rapto, 
estrupo o violación--, se deduce una presunción cuando el delito 
coincide con la época de la concepción; se conoce a la madre o la 
persona que sufre el delito, obteniéndose una sentencia condenatoria 
contra un determinado varón, de esta forma estan plenamente 
identificados los sujetos que tuvieron la relación sexual, por lo tanto el 
hijo debe probar que en la época del delito fue concebido por esas 
personas, lo que se deduce como presunción si la relación sexual se 
coloca dentro del periodo legal de la concepción, que son los primeros 
ciento veinte dlas de los trescientos que han precedido al nacimiento 
(art. 325 C.C.). En el caso de la posesión de estado de hijo del presunto 
padre solo se debe probar la posesión de estado y no la relación sexual, 
ni el nexo biológico. En el concubinato existe una presunción legal que 
evita el desahogo de las pruebas sei'laladas, bastando sólo la prueba del 
concubinato pero este debe ser notorio, es decir viviendo ambos 
concubinos bajo el mismo techo. Para el caso de que el hijo tenga a su 
favor un principio de prueba contra el pretendido padre no 
requiriéndose que sea por escrito este principio de prueba teniendo de 
esta forma la ventaja de perimitir una gran flexibilidad en cuanto a las 
pruebas que puedan rendirse. La intención de la ley no ha sido admitir 
la investigación de la paternidad sino en los casos en que parezca 
posible una prueba cierta. 
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4.2.1 RAPTO, ESTRUPRO O VIOLACION 

En el caso de estos delitos cuando la época de su comisión 
coincida con la de la concepción (fracc. 1 art. 382 C.C.) situación por la 
cual nos remite a la ley penal, para tal efecto transcribiré a continuación 
los preceptos del Código Penal vigente en el Distrito Federal que 
respectivamente definen los delitos de estupro, violación y rapto. 

ART. 262 "Al que tenga cópula con persona mayor de 12 y menor 
de 18, obteniendo su consentimiento por medio de engaflo, se le 
aplicará de tres meses a cuatro aflos de prisión." 

ART. 265 "Al que por medo de la violencia flsica o moral realice 
cópula con persona de cualquier sexo, se le impondrá prisión de 
ocho a catorce aflos. 

Para los fectos de este articulo se entiende por cópula, la 
introducción del miembro viril en el cuerpo de la victima por via 
vaginal, anal u oral, independientemente de su sexo. 

Se sancionará con prisión de tres a ocho al\os al que 
introduzca por vla vaginal o anal cualquier instrumento distinto al 
miembro viril, por medio de la violencia flsica o moral, sea cual 
fuere el sexo del ofendido." 

ART. 266 " Se equipara a la violación y se sancionará con la 
misma pena: 

l. Al que sin violencia realice cópula con persona menor de 
12 aflos de edad; y 

U. Al que sin violencia realice cópula con persona que no 
tenga la capacidad de comprender el significado del hecho, o por 
cualquier causa no pueda resistirlo. 

Si se ejerciera violencia flsica o moral, el mínimo y el 
máximo de la pena se aumentarán en una mitad. · 

En cuanto al delito de rapto se encuentra derogado por la ley 
penal, dicho ordenamiento sei'lalaba en su articulo 267 "Al que se 
apodere de una persona, por medio de la violencia flsica o moral, o el 
engai'lo, para satisfacer algún deseo erótico sexual o para casarse, se le 
aplicará una pena de uno a ocho ai'los de prisión" Situación que 
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considero que si no existe el tipo penal del delito de rapto, civilmente no 
puede ser una causal para iniciar un juicio de investigación de la 
paternidad puesto que por este medio no se podría acreditar que 
existieron relaciones de tipo sexual que pueda presumir una paternidad. 

Para estos casos no es el carácter delictuoso del hecho lo que 
justifica la investigación de la paternidad, esta investigación no es la 
pena de un delito su única razón de ser consiste en la certidumbre 
adquirida gracias a las circunstancias sobre la filiación del hijo. 

Puede surgir la pregunta de que si en el proceso de investigación 
de la paternidad se requiere de una sentencia que hubiere condenado al 
presunto padre en un proceso penal, sólo se refiere a los delitos y éstos 
están tipificados en el Código Penal cuando se dan los extremos 
previstos en cada uno de ellos, el Código Civil no habla del procesado y 
sentenciado por los delitos de estupro, violación o rapto, puede existir 
delito y no haber sentencia penal, por lo tanto creo que no es necesario 
agregar requisitos no previstos por el legislador, basta que el juez de lo 
familiar estime con las pruebas que aportaron que se cometió alguno de 
los delitos antes citados, pero al respecto el Código Civil debe ser 
reformado en cuanto el delito de rapto puesto que si es derogado ya no 
existe como delito, aunque no se requiera de una sentencia penal para 
proceder a investigar la paternidad, no se puede iniciar la misma por 
hechos que han·dejado de ser delito. 

De esta forma se agota. el requisito de acreditar las relaciones 
sexuales habidas entre el presunto padre y una determinada mujer "pero 
no necesariamente se acredita que el demandante sea concebido por 
esas relaciones sexuales"º"' , debiéndose comprobar la identidad, es 
decir el nexo biológico, de esta forma estaremos ante una presunción 
iuris tantum que establece la ley, en los casos en que alguno de los 
delitos coincida con la concepción, es decir que esta se pueda colocar 
dentro de los primeros ciento veinte días de los trescientos que han 
precedido al nacimiento --periodo legal de la concepción-- la presunción 
iuris tantum operará, como consecuencia el presunto padre tendrá que 
luchar contra ella, aportando las pruebas necesarias para destruir esta 
presunción. 

Cl34l CHA VEZ ASENCIO. Ob. cit. p. 179 

1 

1 ,, 
1 

1 
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4.2.2 POSESION DE ESTADO 

Será causal de la investigación de la paternidad cuando el hijo se 
encuentre en posesión de estado de hijo del presunto padre (fracc. II art. 
382) dicha posesión está determinada en el articulo 384 del Código 
Civil para los casos de hijos habidos fuera de matrimonio; en este caso 
la posesión tiene menos requisitos que la necesaria para los hijos de 
matrimonio, toda vez que dicho ordenamiento seflala que "la posesión 
de estado, para los efectos de la fracción segunda del articulo 382, se 
justificará demostrando por los medios ordinarios de prueba que el hijo 
ha sido tratado por el presunto padre o por su familia como hijo del 
primero, y que éste ha proveido a su subsistencia, educación y 
establecimiento." Siendo lógico que en la filiación extramatrimonial sea 
en esta forma sin exigir que los actos reveladores de esta posesión de 
estado sean muy numerosos, ni practicados absolutamente con plena 
publicidad, puesto que sería absurdo que tuviera que alardear el padre 
de las relaciones de este tipo y del hijo en ellas concebido para que este 
pudiera gozar de tal posesión por esta razón solo basta el 
mantenimiento, la educación y la colocación en calidad de padre en 
cualquier forma que haga presumible la voluntad de éste de tratar como 
hijo al reclamante. 

Consistente la posesión de estado en el concepto público en que es 
tenido un hijo con relación a su padre, cuando este concepto se forma 
por actos directos del mismo padre o de su familia demostrativos de un 
verdadero reconocimiento perfectamente voluntario, libre y espontáneo, 
aun que sea preciso que tales actos se hagan tan ostentosamente que si 
se tratara de un hijo matrimonial. 

La posesión de estado es "un complejo de circunstancias que 
atribuidas en su conjunto a un sujeto, presentan a este ante la sociedad 
como titular de un determinado status"<"'> . Al res'pecto Demolombe 
-citado por Planiol- seflala "que la posesión de estado es la mejor de 
todas las pruebas, mejor dicho, no hay nada que probar quien posee un 
estado no tiene que investigarlo. La acción de investigación únicamente 

(135) PUIG BRUTAU. Ob. cit. p. 142 



111 

se concibe a falta de posesión, cuando no hay pruebas, puesto que la 
paternidad es conocida"<"•> . 

Por otro lado Planiol y Ripert -citados por Borda- sei'lalan que 
poseer un estado es gozar del titulo y de las ventajas anexas al mismo y 
soportar sus deberes, nomen, tractus y fama, para los cuales no es 
imprescindible que existan todos, el más importante de ellos es 
indudablemente el trato, ese tratamiento para que se de por admitido el 
hecho de la posesión aunque el hijo no llevará el apellido paterno y 
aunque no hubiera trascendido públicamente la filiación. 

De igual manera Borda argumenta que la posesión de estado 
equivale a un reconocimiento --de hecho--, pero ésta supone una 
relación recíproca se posee simultáneamente el estado de padre y el hijo, 
no se trataría por tanto sólo del reconocimiento que áquel hace de éste, 
sino también el hijo con respecto al padre, la posesión de estado deriva 
simplemente de los hechos no de la voluntad, es cierto sin embargo que 
algunos actos propios de la posesión de estado implican una suerte de 
reconocimiento tácito, tal ocurre si se le educa como tal; en este sentido · 
no esta mal decir que el padre lo ha reconocido tácitamente pero bien 
entendido que aquella expresión que usa en el sentido vulgar y no en el 
jurídico; para que haya un reconocimiento juridicamente hablando 
deben cumplirse las formalidades legales, es decir, debe. hacerse por 
escrito fuera de esta no hay otra forma de reconocimiento ni se producen 
los efectos consiguientes a él. La posesión de estado es mucho más que 
ese reconocimiento tácito que ello suele implicar, es un trato reciproco 
de padre e hijo, es un cumplimiento de las obligaciones y un goce de 
derechos, la posesión de estado debidamente acreditada en juicio tendrá 
el mismo valor que un reconocimiento expreso, siempre que no fuete 
desvirtuado por prueba en contrario sobre el nexo biológico, basta con 
la prueba de la posesión de estado sin que sea necesario la demostración 
del nexo biológico para Velez -citado por Borda- "es la prueba viva y 
animada"<"'>. 

Para la legislación argentina los efectos jurídicos de la posesión de 
estado quedan desvirtuados si se prueba biológicamente que quien gozo 

(13ol PLANIOL. Ob. cit. p. 204 
(137) BORDA. Ob. cit. p. 61 
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del estado de hijo no pudo serlo realmente como ocurrirfa en el caso de 
incompatibilidad sangufnea. 

La posesión de estado es un hecho y como tal susceptible de ser 
probado, todos los elementos o indicios de los cuales ella pueda 
inferirse, tampoco se requiere la comprobación de hechos constantes, 
reiterados, ininterrumpidos, bastando que los probados sean 
suficientemente elocuentes como para admitir que hubo entre padre e 
hijo el trato de tales es suficiente que la posesión de estado haya 
existido durante algún tiempo, aunque luego cesaré, los hechos 
comprobados deben importar una demostración clara de que existió un 
verdadero trato paterno-filial, esta no se acredita con una simple ayuda 
amistosa o benefica ni a meros actos de protección. 

4.2.3 CONCEBIDOS DURANTE LA COHABIT ACION DE LOS 
PROGENITORES 

Cuando el hijo haya sido concebido durante el tiempo en que la 
madre habitaba bajo el mismo techo con el pretendido padre, viviendo 
maritalmente (fracc. III art. 382 C.C.); esta situación puede confundirse 
con el concubinato en cuyo caso se presumen hijos del concubinario y 
la concubina los previstos en el articulo 383 que a la letra dice "se 
presumen hijos del conculiiíio y de la concubina: 

l. Los nacidos después de 180 días contados desde que comenzo el 
concubinato; 

11. Los nacidos dentro de los 300 días siguientes al que cesó la 
vida en común entre el concubinario y la concubina." 

Para este caso existe una presunción iuris tantum de esa filiación, 
entonces de este modo no se requiere investigar la paternidad puesto 
que la ley ya presume la misma. 

Por lo tanto esta situación requiere los siguientes supuestos: que 
haya habido cohabitación de un hombre con la madre de cuya filiación 
hay certeza, que esta cohabitación hubiere sido bajo el mismo techo con 
el pretendido padre, y que hubieren vivido maritalmente entendiéndose 
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en este caso como relación sexual y no semejante al concubinato. Las 
posibilidades son todas las habidas fuera del concubinato. 

Para el caso en que el supuesto padre y la madre hayan vivido en 
estado de concubinato notorio durante el período legal de la concepción 
con cargo al concubinario de una verdadera presunción de paternidad a 
imitación de la que resulta de la filiación matrimonial. La jurisprudencia 
francesa se muestra bastante liberal en cuanto a las condiciones del 
concubinato, exige tan solo relaciones suficientemente estables para 
permitir presumir la fidelidad de la mujer hacia se compai!ero, cabe 
hacer mención que esta presunción no tiene el carácter de legal, además 
de que el concubinato debe ser notorio y no porque esta notoriedad haga 
veroslmil la paternidad, sino que por su prueba será más segura. 

"No es necesario que haya habido relaciones sexuales continuas 
entre la madre y el pretendido padre, basta que se pruebe que se trata de 
relaciones regulares y frecuentes constitutivas del estado de 
concubinato"<"'> . El juez debe investigar si hubo concubinato en la 
fecha probable de la concepción, determinada por información o 
peritaje. 

- .. . 
4.2.4 PRINCIPIO DE PRUEBA CONTRA EL PADRE 

· La fracción IV del articulo 382 permite la investigación de la 
paternidad "cuando el hijo tenga a su favor un principio de· prueba en 
contra del pretendido padre'', esto significa que cualquier prueba 
permite la investigación de la paternidad. 

En materia de filiación de hijos habidos de matrimonio, los 
artlculos 328 fracción 1 y 341 del e.e. tratan lo relativo a las pruebas 
con mayor rigor, pues hacen referencia ambos artículos a "un principio 
de prueba por escrito" lo que parece omitido en la fracción en cita del . 
articulo 382, esto da lugar a interrogantes como puede ser si el 
legislador no estimó necesario "un principio de prueba por escrito" en la 

(1'8) PLANIOL. Ob. cit p. 195 
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investigación de la paternidad o bien debe aceptarse como también en el 
caso de investigación se requiere de dicho principio. 

La doctrina en términos generales se refiere a la exigencia de una 
prueba escrita como pueden ser cartas o cualquier otro escrito privado 
proveniente del supuesto padre y de los que resulte una confesión 
inequivoca de paternidad sin exigir una promesa de mantenimiento, no 
es necesario que la confesión se haga en forma expresa, basta con que se 
haga en forma inequívoca, la confesión es inequlvoca si se deduce de 
una manera necesaria, aunque fuera implicita de una confesión 
contenida en un escrito proveniente del supuesto padre. 

Por otro lado el artículo 384 del Código Civil que trata de la 
posesión de estado como un evento que hace posible la investigación, 
dice que ésta se justifica "demostrando por los medios ordinarios de . 
prueba que el hijo ha sido tratado por el presunto padre o su familia 
como hijo del primero". De esta forma parece que el legislador en caso 
de los hijos extramatrimoniales no seílala las mismas exigencias que 
tratándose de los hijos de matrimonio y no obliga a tener un principio de 
prueba escrito, al requerir como suficiente cualquier prueba, como lo 
indican los artlculos que hacen referencia a· la investigación de 
paternidad. 

"No es obstáculo para tener por probado plenamente un hecho por 
medio de prueba presuncional, la circunsatancia de que se trate de un 
asunto relacionado con la investigación de la paternidad puesto que 
según el artículo 364 del Distrito y Territorios Federales, no se requiere 
ya de un principio de prueba contra el pretendido padre, lo que permite 
mayor flexibilidad en cuanto a las pruebas que puede rendirse y se. 
traduce en la posibilidad de una decisión más justa, ya bien por que el 
padre sea un analfabeto que no sepa leer ni escribir, o por que su 
preparación aluda facilitar el conocimiento de la verdad"<139>. 

!139) CHA VEZ ASENC!O. Ob. cit. p. 182 Tercer~ Sala, Sexta Epoca, Vol. C. Cuarta Parte p. 82 
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4.2.5 . CONCUBINATO 

Para este caso según lo expresado no se requiere la investigación 
de la paternidad, pues el articulo 383 del Código Civil contiene una 
presunción iuris tantum sobre los hijos del concubinario y de la 
concubina, semejante a la que establece para los hijos del matrimonio el 
articulo 324 del mismo cuerpo legal, serán de los concubinarios, los 
nacidos después de 180 dlas contados desde que comenzó el 
concubinato y los nacidos dentro de los 300 dlas siguientes a los que 
cesó la vida en común entre el concubinario y la concubina. 

Debemos partir de los elementos que sei'!ala la ley para definir el 
concubinato, este es la unión sexual de un hombre y una mujer que 
viven en privado y públicamente como si fueran cónyuges --sin serlo-
libres de matrimonio y sin impedimento para poderlo contraer, que 
tienen una temporalidad mlnima de cinco ai'!os o tienen un hijo. Se 
requiere prueba del concubinato, acreditando éste surtira efecto la 
presunción que se establece. La comprobación del concubinato puede 
lograrse por los medios ordinarios de prueba. 

Cabe mencionar que en la legislación francesa se autoriza la 
investigación de la paternidad para el caso de seducción dolosa de la 
siguiente manera: para el caso en que la madre haya sido victima de una 
seducción realizada con ayu.da de maniobras dolosas, entre estas 
maniobras podemos encontrar el abuso de autoridad que hablando 
propiamente no constituye un dolo y a la promesa de matrimonio o 
esponsales, esta indicación no tiene carácter limitativo, no es necesario 
que la maniobra dolosa sea contemporánea de la fecha presunta de la 
concepción, basta si es anterior que constituya la causa dctcnninante de 
las relaciones. La demanda solo es procedente cuando existe un 
principio de prueba por escrito, es decir, cuando emane del padre, este 
principio de prueba por escrito debe establecer no la paternidad sino las 
maniobras dolosas, los documentos no son necesariamente 
contemporáneos del hecho por probar, puede probarse la seducción 
mediante un documento posterior, el cual existirá frecuentemente en 
caso de promesa de matrimonio, debe emanar del padre, debe establecer 
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· · no la paternidad sino las maniobras dolosas "cuando no existe esta 
prueba por escrito, no puede declararse judicialmente la paternidad, 
pero la madre conserva el beneficio que la autoriza a obtener 
personalmente la indemnización de los perjuicios que le haya causado 
su embarazo"<"º> . 

4.3 CASOS PERMITIDOS EN LA INVESTIGACION DE LA 
MATERNIDAD 

Si la investigación de la paternidad esta limitada a los casos que 
enumera el articulo 382 del Código Civil la maternidad es 
absolutamente libre en principio y se puede acreditar por todos los 
medios ordinarios de prueba justificando el parto y la identidad del hijo, 
pero existe una excepción cuando la indagación "tenga por objeto 
atribuir el hijo a una mujer casada" (art. 385 C.C.), sin embargo esta 
prohibición deja de tener efecto cuando la maternidad se deduzca de 
una sentencia civil o criminal (art. 386 C.C.); la sentencia civil a la que 
se refiere este último precepto, es la de impugnación de la legitimidad 
del hijo por parte del marido, la sentencia criminal es la de adulterio de 
la mujer casada, para que exista una base a fin de que ese hijo pueda 
considerarse concebido en dicho adulterio. 

Estan relacionados con los preceptos citados los artlculos 62, 63 y 
64 asl como el 374 del Código Civil, que mantienen la misma idea, es 
decir impedir según los casos que se investigue la maternidad 
imputando el hijo a la mujer casada, o que se registre como un hijo 
distinto del marido, el que tuviese aquélla o bien, que se pudiera 
reconocer por un hombre distinto del marido. Es decir todo ello es en 
función de los intereses superiores del hijo y del marido, para que el 
primero pueda defender su legitimidad y el segundo; si no lo impugna, 
impedir que pueda ostentarse como padre, otro hombre distinto del 
marido. El articulo 374 establece que "El hijo de una mujer casada no 
podrá ser reconocido como hijo por otro hombre distinto del marido, 
sino cuando éste lo haya desconocido, y por sentencia ejecutoriada se 

(14D) PLANIOL. Ob, cit. p. 193 
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haya declarado que no es hijo suyo. A su vez los preceptos citados 
parten del derecho que el articulo 345 otorga exclusivamente al marido, 
para impugnar la legitimidad, y sólo él puede hacerlo en el término legal 
mientras viva y si no lo hiciere, no se darán los casos ni de registro del 
hijo, ni de reconocimiento, ni de investigación de la maternidad dice 
este último articulo "No obsta el dicho de la madre para excluir de la 
paternidad al marido. Mientras éste viva, únicamente él podrá reclamar 
contra la filiación del hijo concebido durante el matrimonio" pero una 
vez que el marido impugna la legitimación y obtiene sentencia 
favorable, ya desaparece en primer lugar el interés del hijo para que 
considere que lo es del marido de su madre y, en segundo lugar el 
interés del marido a quien la ley le da soberanamente la acción para 
impugnar o no la legitimidad. 

Cabe hacer mención que la paternidad sólo puede ser investigada 
en el juicio ordinario correspondiente, intentándose la acción en forma 
que la controversia exclusivamente se refiere al hecho de la paternidad y 
se demuestre que el caso se encuentra comprendido en uno de los cuatro 
que enumera el articulo 382, la maternidad por el contrario puede 
libremente comprobarse tanto en el juicio ordinario especial de 
investigación, en cuyo caso la controversia se referirá exclusivamente a 
la filiación materna, como en el juicio sucesorio de intestado o en el de 
alimentos, en donde la cuestión fundamental será el derecho del hijo 
para heredar a la madre o para exigirle alimentos y como un elemento de 
esa acción, se acreditará previamente la maternidad; por ello no se 
requiere en los juicios sucesorios que primero el presunto heredero 
tenga que seguir un juicio para obtener la sentencia que declare que la 
autora de la sucesión es su madre, sino que a través del mismo juicio de 
intestado y en la información testimonial que permite el articulo 801 del 
Código de Procedimientos Civiles, acreditará su filiación y, por 
consiguiente su derecho a heredar a la autora de la sucesión, como 
podrá hacerlo también en el juicio de al.imentos. 
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4.4 CARACTERISTICAS DE AMBAS ACCIONES 

4.4.1 EJERCICIO DE LA ACCION 

A) Pueden intentar la acción de investigación de paternidad sólo 
el hijo nacido fuera de matrimonio, tal y como se desprende del articulo 
385 del Código Civil relacionado con el articulo 388 del mismo 
ordenamiento que hace mención sólo a los hijos, a lo que estimo que de 
cierta manera se encuentra 1 imitado su ejercicio en comparación a la 
investigación de la maternidad. 

La acción puede intentarse por el hijo aun cuando no hubiere 
llegado a la mayoría de edad. En estos supuestos deberá nombrarsele 
tutor, al haber intereses opuestos con quien pretende sea su padre y 
debe aplicarse el articulo 440 del código civil. Estimo que no puede ser 
representado por su madre, aún cuando se considera su representante 
legal y la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterio 
al respecto "resulta claro que la madre del menor tiene personalidad para 
representar a su hijo en el juicio, sin que obste que no lo haya 
reconocido ante el Oficial del Registro Civil"<141>, pues al actuar en esa 
forma se contraviene el articulo 370 del e.e. al dar indicios o revelar 
quien es el progenitor de su hijo; la acción debe dirigirse. contra el 
presunto padre, incluso menor por que la investigación posee un 
carácter personal que debe dirigirse contra él mismo. 

Al respecto Mazeaud sei'lala que la acción no pertenece más que al 
hijo, fuera del hijo no puede demandar ninguna persona interesada, ni 
siquiera un heredero, pero que durante la menor edad del hijo --la 
madre, incluso menor-- será la única con calidad para intentarla, la 
madre demanda en nombre de su hijo menor; el tutor del hijo no 
demandará por él más que si la madre ha muerto, o si la maternidad no 
está probada para el ca~o que la madre o el tutor ejerciten la acción no lo 
hacen sino en nombre del menor, por lo tanto se considerará que es el 

Cl41) CHAVEZ ASENCIO. Ob. cit. p. 185 
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menor quien demanda de esto resultará que si la acción fonnulada por la 
madre o el tutor es rechazada, el hijo no podrá intentar ya la acción de 
paternidad el dfa en que llegue a su mayor edad, la sentencia se ha 
pronunciado contra él y tiene pues frente a él autoridad de cosa juzgada, 
serla de manera distinta si el hijo se fundará sobre un caso de 
investigación diferente del invocado en la acción precedente. 

La investigación de la maternidad puede intentarla el hijo y sus 
descendientes (art. 385 C.C.), aún cuando la ley no establece orden o 
prelación en el ejercicio de la acción, estimo que la acción, por ser de 
carácter personal, sólo durante la vida del hijo éste puede investigarla; 
los descendientes solo en caso de su fallecimiento, siguiendo el criterio 
que en esta materia existe también para los hijos habidos de 
matrimonio. Además que en materia de alimentos se dará la posibilidad 
de que directamente el descendiente de ulterior grado pudiere acreditar 
su entroncamiento para tener derecho a los mismos, en cambio en 
materia hereditaria correspondiente. Por lo tanto, éstos no pueden 
concurrir a la herencia al mismo tiempo con áquel. Los descendientes de 
segundo o ulterior grado sólo tienen derecho a heredar por estirpes, es 
decir en substitución del ascendiente premuerto. En el caso concreto, los 
nietos tendrfan derecho a heredar· en substitución de su padre, cuando 
éste haya muerto antes que el decujus; por lo tanto no puede darse el 
caso de que el descendiente investigase la maternidad para heredar 
viviendo el hijo, pues no tendrfa ningún interés jurídico para ello, ya 
que no podrfa heredar como nieto, en consecuencia el único que podrfa 
investigar la maternidad en ese juicio sucesorio, sería el hijo, para que 
se le declarase heredero. En cambio si éste ya murio, si tiene el nieto 
interés jurfdico en investigar la maternidad relativa a su padre, para 
establecer su entroncamiento con la abuela autora de la sucesión. 

Por eso dependerá de los casos en que la acción de i,nvcstigación 
de la maternidad se intente por un descendiente, para poder determinar 
si ello es posible, según haya muerto o no el hijo, como principal 
interesado. Como el precepto no impide de manera absoluta a los 
descendientes investigar por el hijo la maternidad de éste, durante la 
vida del mismo, tendremos que juzgar el principio en cada caso para 
decidir si el descendiente tiene un interés jurídico, propio, directo como 
ocurre en materia de alimentos, hipótesis en la que si podrá investigar la 
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materinidad del hijo, para poder tener derecho a exigir esos alimentos 
en nombre propio a su abuela. Cuando no exista ese interés jurldico por 
que el hijo sea el único que puediese reclamar el derecho de que se trate, 
por ejemplo, exigir la herencia, evidentemente que en vida de éste no 
podrá investigarse su maternidad por sus descendientes. 

Al respecto Borda seflala que los herederos del hijo pueden 
continuar con la acción iniciada por hijo o entablarla si el hijo hubiere 
muerto en la menor edad o siendo incapaz; y si el hijo hubiere failecido 
antes de transcurrir los dos aflos desde que alcanzare la mayoría de edad 
o la plena capacidad o durante el segundo afio siguiente al 
descubrimiento de las pruebas en que se haya que fundar la demanda su 
acción corresponde a sus herederos por todo el tiempo que faltare para 
completar dichos plazos. 

Mazeaud opina que el hijo acciona contra su madre si vive tras la 
muerte de la madre dirigirá su acción contra de los herederos de ella, 
aun cuando hayan renunciado a la sucesión; pero la madre demandada 
en la investigación tiene la posibilidad en todo momento de reconocer a 
su hijo, por eso se le permite "sometiéndose al fallo o renunciando a su 
apelación, establecer por este otro medio su maternidad"<•••1. 

Para Planiol la acción pertenece únicamente al hijo y por esta 
razón no se transmite a sus herederos, si la madre la ejercita durante la 
minoridad del hijo, actúa entonces en nombre di: éste de esta forma la 
madre no necesita invocar que actúa en nombre del hijo, el tutor 
también puede ejercer la acción cuando la madre haya fallecido, se halle 
en estado de interdicción o ausente, o cuando no haya sido ejercida 
durante la minoridad del hijo, éste puede hacerlo al llegar a la mayoria 
de edad "cuando la madre no haya reconocido al hijo será generalmente 
necesario que éste comience por demostrar su filiación materna, sin 
embargo tal investigación previa no es necesaria si su demanda se funda 
en u,ia confesión personal del padre"<•••1 . 

En la legislación argentina el Ministerio Público tiene la facultad 
de investigar la paternidad en todos los casos en que un menor aparezca 
inscrito como hijo de padre desconocido, el Registro Civil efectuará la 
comunicación al Ministerio Público de Menores quien deberá procurar 

C14l) MAZEAUD. Clb. cit. p. 454 
(143) PLANIOL. Clb. cit. p. 199 
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ta determinación de la paternidad y el reconocimiento del hijo por el 
presunto padre; en su defecto podrá promover la acción judicial 
correspondiente si media conformidad expresa de la madre. Esta norma 
trata de impedir que por ignorancia o falta de recursos de la madre, se 
omitan las gestiones extrajudiciales y judiciales destinadas a acreditar 
ia paternidad, primeramente se solicita al padre procurando el 
Ministerio Público que reconozca al hijo, pero si el presunto padre se 
niega a reconocerlo el Ministerio Público podrá promover la acción 
judicial correspondiente de que cuente para ello con la conformidad 
expresa de la madre, anteriormente sei\ale que tiene la facultad y esto es 
por lo siguiente, puesto que la ley en cita sei\ala que "podra" lo que 
significa que no impone al Ministerio Público la obligación de intentar 
la acción, sino simplemente le atribuye una facultad, la negativa de la 
madre a promover la acción no significa que el hijo quede privado 
definitivamente de la posibilidad de establecer judicialmente su 
filiación, pues llegado a la mayoría de edad, puede promover la 
correspondiente acción de reconocimiento. 

Aunque el Código Civil no sei\ala requisitos previos para iniciar 
una investigación ya sea de paternidad o maternidad puedo sei\alar 
como requisitos previos para intentar la acción primeramente que no 
haya incompatibilidad con la filiación que se ostenta, es decir que el 
accionante no ostente un estado incompatible con la filiación que 
pretende, tal ocurriría si ha sido reconocido voluntaria o judicialmente 
como hijo extramatrimonial de otra persona del mismo sexo o si se tiene 
titulo de hijo nacido de matrimonio de terceros, en tales casos no podrá 
intentar la acción de investigación de paternidad o maternidad sin antes 
impugnar y destruir por vía ordinaria el estado que ostenta. 

Planiol y Mazeaud sei\alan que existen causas de improcedencia 
en presencia de las cuales deberá rechazarse la demanda sin examinarla, 
siendo las siguientes: 

1.- Mala conducta notoria de la madre, entendiéndose por tal los 
casos en que la madre observe mala conducta durante el período legal de 
la concepción, debiendo ser notoria, es decir, conocida del público y 
debe referirse al período legal de la concepción, pero al referirse a dicho 
período no es comprendiendo todo sino basta con que en un momento 
cualquiera de ese periodo haya observado la madre una mala conducta 
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notoria, o que haya tenido relaciones con otro individuo aunque haya 
sido una sola vez para que la paternidad sea determinable .. 

2.- Relaciones con otro individuo, se debe probarse en forma 
especial el hecho de una infidelidad aunque fuere única cometida 
durante el .periodo legal de la concepción y las relaciones con una 
persona determinada; en este caso argumentan dichos autores que se ha 
de rechazar la acción por que no debe haber incertidumbre sobre la 
paternidad del pretendido padre. Dicha excepción se conoce como 
exceptio plurium concumbertium con la cual el presunto padre puede 
negar su paternidad, para ese supuesto habrá que acudirse a pruebas . 
técnicas relativas al grupo sangulneo o al genético por el cual debido a 
los avances actuales, es posible determinar quien es el progenitor, esta 
defensa consiste en probar que la madre ha tenido acceso carnal con 
otro u otros hombres durante la época de la concepción. La honestidad 
de la madre se presume de modo que el que sostiene lo contrario tiene 
que producir la prueba fehaciente de su afirmación, basta que se pruebe 
que las ha tenido con alguien además del supuesto padre, para que surja 
la incertidumbre sobre la paternidad, no es suficiente la presunción de 
que la madre haya podido tener relaciones íntimas con otros hombres o 
que la cohabitación con otros hombres resulte del dicho de parientes o 
amigos de la parte, sino proporcionan datos fehacientes y concretos que 
hagan verosímil sus dichos, las dudas deben resolverse en favor de la 
honestidad de la madre; la relación con otros hombres debe referirse al 
período legal de la concepción. 

3.- Imposibilidad fisica de cohabitación, la cual se puede derivar 
por varias causas: el alejamiento del pretendido padre o un accidente, 
pero debe prolongarse durante todo el período legal en que ha sido 
posible la concepción. 

"Las anteriores disposiciones son limitativas, por lo tanto la ley no 
admite como causas de improcedencia ni la impotencia natural ni la 
imposibilidad moral de cohabitación, ni el reconocimiento del hijo por 
otro hombre"º"> son procedentes en cualquier momento como son de 
orden público, el juez tiene facultades para suplirlas de oficio. Para esta 
legislación es una veradera causa de improcedencia aunque la ley no la 
especifique textualmente como tal, el carácter incestuoso o adulterino de 

C144l PLANIOL.Ob.cit.p.197-198 



123 

la filiación. La acción de investigación de la paternidad no puede 
intentarse contra de un hombre casado si la concepción del hijo se situa 
con posterioridad al matrimonio de aquél; tampoco puede demandarse si 
el pretendido padre es pariente afin de la madre en un grado que 
constituya un impedimento para el matrimonio. 

4.4.2 PLAZOS 

La acción puede intentarse sólo durante la vida de los padres, pero 
si los padres hubieren fallecido durante la menor edad de los hijos, éstos 
tienen el derecho a intentar la acción antes de que cumplan 4 ai'los de su 
mayor edad (art. 388 C.C.). Durante la vida de los progenitores la acción 
se intenta contra ellos o sólo contra alguno ; pero después de muertos la 
acción se ejercerá lógicamente contra los herederos de ella o de él, aún 
cuando hubieren renunciado a la sucesión. 

Esto no significa que las acciones caduquen necesariamente a los 
4 ai'los a partir de que el menor cumpla la mayoria de edad pues esto se 
aplica al caso de que el padre hubiere muerto antes, y no puede hacerse 
extensiva si los padres viven, en cuyo caso el límite es la vida de los 
padres. · 

Debemos estimar que se trata de una extinción más que una 
prescripción que opera para el hijo mayor de 18 ai'los, cualquiera que 
sea su edad por la muerte del padre o de la madre. 

Para la legislación francesa si la acción es ejercitada por la madre 
o el tutor, debe serlo dentro del plazo de dos ai'los que sigan al parto. 

Esta regla incluye dos excepciones: 
a) Cuando la acción se funda sobre el concubinato notorio el plazo 

no corre sino a partir de la celebración del concubinato; 
b) Cuando la acción tiene por fundamento la participación en el 

mantenimiento del hijo, el plazo no corre sino desde el dia en que el 
supuesto padre deje de subvenir a las necesidades del hijo. Por lo que 
respecta al hijo, éste puede demandar durante todo el ai'lo que siga a su 
mayor edad; el plazo de dos ai'los o de un ai'lo, en el cual debe entablarse 
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la acción es lo mismo que el plazo concedido al marido para ejercer el 
desconocimiento de la paternidad. 

4.4.3 PRUEBAS 

La paternidad y la maternidad deben acreditarse en el juicio 
respectivo que se promueve ante el juez de lo familiar, son procedentes 
todos los medios de prueba ordinarios, pero la testimonial debe ir 
acompaftada con otras pruebas, como pueden ser las documentales, la 
posesión de estado de hijo de la presunta madre o del presunto padre y, 
sobre todo las presuncionales. 

Debemos recordar que en relación a la maternidad deben probarse 
el parto y la identidad del presunto hijo, y que la prueba de la paternidad 
no se deduce o concluye por haberse probado la maternidad, toda vez 
que no existe un vínculo jurídico alguno entre los padres de un hijo 
nacido extramatrimonialmente. En relación al padre, debe probarse la 
concepción y la identidad presunta del hijo. A diferencia de la 
maternidad donde el parto se puede probar por medio de pruebas 
directas, por ser un hecho natural relacionado con la mujer, la 
concepción solo puede acreditarse por pruebas indirectas y 
presuncionales. 

Para la doctrina francesa la partida de nacimiento hace prueba 
extrajudicial del parto, pero es sabido que la regla carece de 
trascendencia práctica, puesto que el hijo reconocido que ha probado así 
el parto no deja de estar obligado por ello a establcer su identidad por 
una sentencia pronunciada ante una acción de investigación de 
maternidad. El acta de nacimiento no es útil al hijo más que si la 
indicación del nombre de la madre ha sido hecha por el padre que ha 
reconocido a su hijo y la madre ha confesado su maternidad, el hijo 
reconocido puede probar su identidad por todos los medios. La 
jurisprudencia admite el acta de nacimiento no es sino uno de los 
medios de prueba de que puede valerse el hijo para probar judicialmente 
el parto. El hijo aunque presente el acta de nacimiento esta obligado a 
recurrir a la justicia para hacer que se establezca su identidad ya sea por 
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la posesión de estado, ya sea por testimonios o presunciones; en cuanto 
a la prueba judicial de la identidad por la posesión de estado es el medio 
de prueba normal de identidad del hijo que investiga quien es su madre. 

Para Planiol únicamente es procedente la prueba testimonial 
cuando se haya hecho verosimil mediante un principio de prueba por 
escrito, el acta de nacimiento de los hijos nacidos de unión 
extramatrimonial casi siempre contiene el nombre de la madre por lo 
tanto la Jurisprudencia admite que el acta del estado civil hace prueba 
plena del parto, en defecto del acta de nacimiento el parto se probará por 
todos los medios mediante testigos o presunciones; la ley supone que el 
hecho del parto es cierto y solamente se preocupa por saber como se 
probará la identidad del hijo. El reclamante solo podrá beneficiarse con 
ello cuando se justifique sus pretensiones en una afirmación apoyada en 
un principio de prueba por escrito de su identidad. La prueba 
testimonial esta autorizada en dos casos: cuando existan presunciones o 
indicios o cuando exista un principio de prueba por escrito, este 
principio debe resultar de cartas de la madre o de cualquiera otra 
persona que tenga un interés incluso moral en el proceso. Un 
reconocimiento nulo en la forma tal como un reconocimiento hecho por 
la madre en un documento privado ¿puede constituir un principio de 
prueba por escrito? se admite así generalmente sin embargo si el 
reconocimiento de un hijo por la madre, prueba el parto, no se advierte a 
primera vista como puede esta~lecer la identidad del hijo que intenta la 
acción con el hijo reconocido "En realidad no es el reconocimiento en si 
mismo el que inicia la prueba de identidad, como tampoco las cartas 
escritas por la madre, sino el hecho de que el hijo tiene en sus manos 
ese reconocimiento o esas cartas: si la madre se las ha entregado o se las 
ha dirigido, es por que ella las tenla por aquel mismo al que habla dado 
a luz"t1<>1 a contrario sensu podernos entender que existe una prueba en 
contrario en donde la demandada --la supuesta madre-- puede descartar 
la investigación dirigida por el hijo haciendo la prueba en contrario, es 
decir, ya sea la prueba de la falta de parto, ya sea la de la falta de 
identidad esta prueba no es objeto de limitación legal alguna por tanto 
es libre, se hará por todos los medios. 

(l<ll MAZEAUD. Ob. cit. p. 451 
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Por lo que corresponde a la investigación de la paternidad, lo que 
concierne para determinarla es la concepción por el supuesto padre la 
que hace que se presuma una u otra de las situaciones en que la ley 
autoriza la investigación y para completar esa presunción· puede exigir 
el juez otras pruebas. El hijo debe probar no sólo que el hombre contra 
el que entabla una investigación ha tenido un hijo, sino que ese hijo es 
él mismo, regularmente no se discute la identidad si lo fuera el hijo 
podrla valerse de todos los medios de prueba, porque no se impone en 
esto ninguna restricción, la prueba de la identidad es libre, por tanto 
para el hijo que investiga su paternidad a difererencia del hijo que 
investiga su maternidad, al igual que para la maternidad el supuesto 
padre demandado intentará demostrar la inexistencia de los hechos 
sobre los que el hijo se funda, ya sea la falta de identidad o que él no es 
el autor de la concepción. 

Cabe hacer mención lo que la doctrina espailola considera al 
respecto, siendo que en la reforma de 1981 se introdujeron innovaciones 
profundas en cuanto a los medios de prueba que pueden ser empleados 
en los procesos civiles de filiación, siendo que antes de dicha reforma 
no cabfan las pruebas de carácter biológico, ni en los pleitos sobre 
impugnación de la paternidad matrimonial salvo la impotencia del 
marido --ni en los pleitos sobre reclamación de la paternidad--. 

De acuerdo con las nuevas tendencias de la doctrina y del derecho 
comparado su Constitución establece que la ley posibilitará la 
investigación de la paternidad y el Código Civil articulo 127-1 dispone 
que "en los juicios sobre filiación será admisible la investigación de la 
paternidad mediante toda clase de pruebas incluidas las biológicas"<"'>. 

La finalidad de la norma que permite las pruebas biológicas es la 
defensa de los intereses personales del hijo, tanto de orden material 
como moral, se ha reconocido que no cabe ampararse en la invocación 
de los derechos de la persona para oponerse a las pruebas biológicas por 
tratarse de una prueba pericial justificada por la necesidad de proteger 
los derechos y libertades de otra persona y especialmente la de los hijos 
--la protección integral de los hijos--. 

Aunque también se ha reconocido que no puede imponerse 
coactivamente a ningún ciudadano la prueba biológica del examen de la 

(1'6) PEÑA BERNALDO DE QUIROS. Ob. cit. p. 442 
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sangre, la que se refiere directamente a los carácteres biogenéticos del 
hijo, en relación con los del padre, la del H.L.A. (Human Linphocyte 
Antigen) heredo-biológica. Hay pruebas que excluyen de modo 
indudable a un hombre como padre --pruebas negativas- y las otras que 
empie7.an a ser posibles que determinan directamente quien es el padre 
··pruebas positivas-. En ningún caso serla posible la práctica contra la 
voluntad del demandado, positiva o negativa, para realiz.arse dicha 
prueba biológica no es obstáculo para que los tribunales con otros 
elementos sean un dato valioso que conduzca a la prueba de 
presunciones con el resultado de llevar a la certeza de la paternidad 
pretendida, pero esto no quiere decir que sea considerada como una 
confesio fleta, pero si como un indicio para junto con otras 
circunstancias declarar la paternidad. 

Es exagerado hablar de esa inviolabilidad para algo tan pequello 
como un análisis de sangre o cualquier tipo de examén genético, cuando 
de ello dependen derechos tan importantes como los de conceder o 
denegar la filiación de un hijo extramatrimonial. 

· Cuando entre determinados hechos probados y el que se trata de 
demostrar hay un enlace preciso y directo, y responde a las reglas de 
normal criterio humano, la declaración de la pater:nidad podrá ser 
procedente como resultado de la prueba de presunciones judiciales. 

La negativa o la no comparecencia a la práctica de las pruebas 
biológicas revela un afan obs~ruccionista y un ejercicio antisocial del 
derecho. 

La legislación Argentina sigue un esquema similar al de la 
espaflola, al seflalar Borda un principio general, siendo que en las 
acciones de filiación se admiten toda clase de pruebas, las que podrán 
ser decretadas de oficio o a petición de parte. La prueba biológica, en 
esta materia se ha pronunciado en los últimos aflos como una verdadera 
revolución cientifica. Hasta no hace mucho tiempo la prueba del 
examen de sangre solo podla revelar cuando existla incompatibilidad 
entre el supuesto padre y el hijo, es decir podla establecer que una 
persona era hijo de otra, en esta legislación también existe el metodo 
H.L.A. (Human Linphocyte Antigen) que permite establecer con un 
grado de certeza próximo al cien por ciento si esa relación de filiación 
realmente existe misma que ha servido . para que la exceptio plurium 
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concumbertium haya perdido relieve en casi la totalidad de los casos 
porque nada significa que la madre haya tenido relaciones con otros 
hombres si de todos modos la relación paterno-filial ha quedado 
demostrada por la prueba biológica. Hay otros carácteres biotipológicos 
que puede servir como pruebas corroborantes: parecido facial, 
pigmentación de la piel, enfermedades de carácter hereditario, lo cual 
considero que no sea de mucha relevancia puesto que por el color de la 
piel o por parecido flsico no se puede determinar una relación filial, 
podrla servir de complemento para revelar la misma, sin embargo ante 
las pruebas de carácter sangulneo y las de tipo genético no opongo 
ningún criterio en contra, siendo que con las mismas si podria existir 
una certez.a para la determinación de una filiación. 

Puede ocurrir el caso de que el demandado se niegue a prestarse a 
los análisis necesarios para poder practicar la prueba biológica; 
existiendo una opinión unanime en el sentido sobre que nadie puede ser 
obligado compulsivamente por el Juez a someterse a dichas pruebas por 
el debido respeto a la personalidad humana. Pero también . hay 
unanimidad en el sentido de que dicha negativa deber ser considerada 
como una fuerte presunción en contra del que se resiste a las pruebas, 
ante dicha negativa debe tenerse por cierta la paternidad imputada. 

También se puede dar el supuesto de que exista una imposibilidad 
para llevar a cabo la prueba biológica, ya sea por ausencia o muerte de 
alguno de ellos, para tal supuesto cobran relevancia las pruebas clásicas: 

1.- Si se trata de la maternidad, basta con la prueba del parto de la 
madre y de la identidad del recien nacido. 

2.- Si se trata de la paternidad, es necesario probar las relaciones 
Intimas entre los padres, que las mismas tuvieron lugar durante el 
periodo legal de la concepción, además de probar el parto de la madre y 
la identidad del nacido. 

La doctrina francesa sigue wi esquema de legislación muy similar 
a la nuestra siendo que autores como Mazeaud seflalan que "el análisis 
de sangre no es utilizable por que no se ha logrado establecer 
positivamente el vinculo de filiación por ese medio. El d!a en que pueda 
hacerse la prueba cientlfica positiva de la paternidad las reglas 
establecidas por el legislador perderan gran parte de su utilidad"<147> . 

(147) MAZEAUD. Ob. cit. p. 476-477 



CONCLUSIONES 

PRIMERA: En cuanto a lo dispuesto por el articulo 361 del Código 
Civil para el Distrito F•·deral considero que debe ser derogado, toda vez 
que dicho ordenamiento establece que: "Pueden reconocer a sus hijos 
los que tengan la edad t•xigida para contraer matrimonio más la edad del 
hijo que va a ser reconocido", pienso qur ~e tr:i1;1 de una omisión en 
perjuicio de los I• •jos e'·!ramatrimoniales y , :to por lo siguiente: 

·En el reconocimiento de hijos nacidos fui:ra del matrimonio al 
requerirse una edad mfnima para efectuarlo --la necesaria para contraer 
matrimonio-- exige una ciena capacidad de goce, en vinud de que no 
cumpliendo con dicha edad el reconocedor se presenta ante una 
imposibilidad juridica para llevarlo a cabo, no se le considera sujeto 
para celebrarlo, se le impide de plano, independientemente de que 
pudiera o no estar representado por quien ejerza la patria potestad sobre 
él, su tutor o bien obteniendo autori:zación judicial. 

Por otro lado al existir la probabilidad de que un menor de 16 aflos 
para el varón y de 14 anos para la mujer concibieran un hijo 
extramatrimonial y no contrajeran matrimonio, no podrán reconocer a 
ese hijo de acuerdo a lo sellalado en dicho precepto, siendo que 
literalmente expresa que requieren la edad mlnima para contraer 
matrimonio más la edad del hijo reconocido, y de acuerdo a lo 
expresado y ejemplificado en el presente trabajo en cuanto a la 
capacidad como elemento de válidez para reconO<'er, puedo seftalar que 
si un varón engendra un hijo a los 1 s allos cumplidos más el plazo 
máximo de embarazo su hijo nacerá cuando éste tenga 15 anos con diez 
meses de edad, no permitiéndosele de esta manera el hecho de cumplir 
con su deber de reconocer a su hijo: aunado a est~ limitación la ley 
exige que además de la edad mlnima para contraer matrimonio la edad 
del hijo que va a ser reconocido, y siguiendo con el mismo ejemplo, 
transcurre un afio el padre tendrá una ···lad de Jt; :iilos con diez meses "I 
su hijo tendrá un afio de edaJ, lo cu;1: ~ignifü:a que por dos meses no 
cumple con el precepto en cita, puesto ..¡ue para reconocer a su hijo debe 
tener una edad de 17 aflos, teniendo que esperar el padre a cumplir la 



mayorla de edad para reconocer a su hijo, desde luego siempre y cuando 
no se lleve a cabo matrimonio entre los padres. 

No obsta lo anterior parece lógico que no se niegue al menor que 
tenga la edad legal para contraer matrimonio la facultad de reconocer a 
su hijo, serla contradictorio que se tenga capacidad legal para contraer 
matrimonio y no para reconocer a un hijo extramatrimonial, pero el 
menor al no contar con la edad n:querida para contraer matrimonio no 
podrá reconocer a su hijo a lo que yo pudiera argumentar que si para el 
caso del matrimonio existe una convalidación retroactiva en el supuesto 
que los consortes contraigan matrimonio no cumpliendo con el requisito 
de la edad mlnima para celebrarlo cuando haya habido hijos, en el 
reconocimiento no puede darse este supuesto siendo que· si no tiene 
dicha edad no podrá llevarse a cabo el acto jurldico familiar del 
reconocimiento, al respecto no existe ninguna disposición que pudiera 
convalidar el reconocimiento hecho por un menor que no cumpliera con 
este requisito, entonces si para el caso del matrimonio nulo por falta de 

. edad requerida por la ley cuando ésta no haya sido dispensada, lo que le 
importa al derecho es la protección de los hijos habidos en el mismo, 
por lo tanto resulta ilógico que en el reconocimiento de los hijos habidos 
fuera de matrimonio no exista ningún precepto análogo al caso citado, 
yo puedo seftalar que aunque no exista una disposición que convalide el 
reconocimiento reali7.ado en esta forma si se deroga el precepto en 
cuestión el articulo 362 debe ser reformado de tal manera que estipulara 
lo siguiente: 

Articulo 362. Cualquier persona puede reconocer a sus hijos. 
Los menores de edad podrán reconocer a sus hijos 

cuando medie el consentimiento del que o de los que ejerzan la patria 
potestad, del tutor, o en su caso autorimción del juez de lo familiar de la 
residencia del menor. 

El incapaz en un intervalo lúcido ·podrá reconocer a 
sus hijos, para el caso de testamento se estará a lo dispuesto en el 
capitulo U, del titulo segundo, del libro tercero del presente código. 

Por lo que corresJ)(lnde al incapaz en un intervalo lúcido concluyo 
que si puede reconocer a un hijo extramatrimonial puesto que si para el 



caso de la capacidad para testar la ley acepta que un demente en un 
intervalo lúcido puede elaborar testamento, pienso que el 
reconocimiento de un hijo es mucho más importante que una 
disposición testamentaria en relación a los bienes del testador y para 
este caso se le da la oportunidad de testar en intervalo de lúcidez , no 
veo el porque no se pueda reconocer a un hijo en dicho periodo. 

De esta forma si existe la relación de filiación no hay ninguna 
razón para impedir o postergar el reconocimiento que redundarla en 
múltiples perjuicios para el hijo, además de que existen acciones para 
contradecir el reconocimiento o bien si se trata de un menor de edad que 
sufrió de error o engafto puede ejercitar la nulidad del reconocimiento 
hasta cuatro aftos después de la mayor edad. 

SEGUNDA: Por lo que se refiere a lo dispuesto por el articulo 370 del 
Código Civil para el Distrito Federal considero que debe ser derogado, 
mismo que. a la letra seftala que: "Cuando el padre o la madre 
reconozcan separadamente a un hijo no podrá revelar en el acto del 
reconocimientc> el nombre de las personas con quien fue habido, ni 
exponer ninguna circunstancia por donde aquélla pueda ser identificada. 
Las palabras que contengan la revelación se testarán de oficio, de modo 
que queden absolutamente ilegibles" y esto por lo siguiente: 

Según lo dispuesto por el articulo 364 se permite reconocer al hijo 
no nacido, respecto de la madre no suscita ningún problema el 
reconocimiento del hijo antes de su nacimiento o si ésta lo reconoce 
simultáneamente con el padre, en cuanto al reconocimiento anticipado 
del padre parece surgir algunos conflictos como el relativo a la posible 
violación del articulo 370 del código en cita y a su inscripción en el 
Registro Civil siendo que para este caso no es posible al padre 
reconocer al hijo no nacido sin mencionar a la madre que lo lleva en su 
vientre, lo cual esta expresamente prohibido, además de que podrla 
surgir el conflicto de hacer pública la concepción; por lo cual resultan 
contradictorios y pienso que debe quedar a salvo el reconocimiento de 
un hijo no nacido. 



Por otro lado considero que dicho precepto no tiene importancia 
de. existir, hay que dejar a un lado la falsa moralidad que trata de 
mantener oculto el nacimiento de un hijo extramatrimonial y el nombre 
de sus progenitores, además que en nuestra actualidad ya no se 
considera un escándalo y con este precepto se trata de "pennitir" 
regularmente al padre el no reconocer a su hijo y no cumplir con sus 
obligaciones paterno-filiales. 

Cabe hacer mención que el hecho de que la madre deba reconocer 
a un hijo resulta contradictorio de la lectura del articulo 360 del Código 
Civil, el cual seftala que la filiación en relación a la madre resulta del 
solo hecho del nacimiento entonces podrlamos preguntamos el para que 
del reconocimiento por parte de la madre, pero como este articulo se 
relaciona con el 60 del mismo ordenamiento legal que niega a la madre 
la posibilidad de dejar de reconocer a su hijo en relación al hombre, éste 
puede reconocer libremente un hijo extramatrimonial, aún cuando el 
mismo estuviere casado con persona distinta según el artículo 62 el cual 
sel'lala que "Si el hijo fuere adulterino, podrá asentarse el nombre del 
padre, casado o soltero, si lo pidiere ... " lo cual pudiera entender que asf 
se permita puesto que en muchos casos de este tipo el hijo permanece al 
lado de la madre cuando ambos progenitores no viven juntos, además 
que en nuestra sociedad este tipo de situaciones es mu) .:omún. 

De lo anterior se desprende que la madre no tiene derecho a dejar 
de reconocer a su hijo y tiene la obligación que su nombre figure en el 
acta de nacimiento, por lo tanto es un deber legal de la madre reconocer 
a su hijo, en cambio para el varón no es asl, podrla apreciarse como un 
derecho si se le puede llamar derecho el no cumplir con sus 
obligaciones paterno-filiales, pues éste puede quedar oculto de acuerdo 
a lo establecido por el precepto en referencia. 

Por lo tanto si existe una disposición expresa como lo es el 
articulo 62 que permite asentar el nombre del padre independientemente 
de su estado civil, no veo el porqué siga vigente una d·isposición análoga 
en cuanto al reconocimiento de hijos además que la ley al permitir el 
reconocimiento de un hijo no. nacido, este precepto resulta totalmente 
contradictorio. 

Por Jo expuesto puedo afirmar que una vez derogado el articulo 
370 del Código Civil para el Distrito Federal, conjuntamente debe ser 



derogado el articulo 371, toda vez que ya no existirfa conducta que 
sancionar además que a mi criterio considero que se trata de una 
disposición muy rigurosa para quien consienta en la revelación del 
nombre de los padres de un hijo extramatrimonial, puesto que la 
relación paterno-filial es de orden público y no hay por que encubrir una 
paternidad o maternidad y al hacerla pública pienso que habrla presión 
para que los padres cumplan con sus obligaciones. 

TERCERA: Propongo la adición de la fracción VI al articulo 369 del 
Código Civil para el Distrito Federal, la cual estipulará lo siguiente: 

Articulo 369." ......... . 
VI. Por escrito privado u otro medio aunque fuere de manera 

incidental. Dicho reconocimiento deberá ser ratificado ante la autoridad 
judicial. 

Es necesario favorecer en todo lo que sea posible a dejar 
establecida la verdadera filiación de las personas, además que la propia 
ley acepta como medio para llevar a cabo el reconocimiento de un hijo 
extramatrimonial el testamento, el cual aunque su carácter sea 
primordialmente patrimonial, en forma accidental puede realizarse 
dicho reconocimiento el cual será totalmente válido; por lo tanto 
considero que el reconocimiento de un hijo nacido fuera del matrimonio 
puede llevarse a cabo en un escrito privado o en cualquier otro medio, 
como por ejemplo cuando se obtiene la autorización concedida por el 
padre o la madre para que el hijo contraiga matrimonio, este tipo de 
reconocimiento aunque fuera de manera incidental otorga un margen 
más amplio para que los padres cumplan con sus obligaciones, este 
reconocimiento debe ser una afirmación expresa de admitir la propia 
paternidad, en la que considere como hijo suyo al reconocido, de esta 
forma puede ser válido como reconocimiento en vez de servir como 
principio de prueba para iniciar una investigación de la paternidad o 
maternidad por que lo que se expresa es la voluntad del reconocedor 
para admitir como hijo suyo a determinada persona, pero para darle la 



forma requerida por la ley será necesario su ratificación ante la 
presencia judicial para que esta valore si existe la extemación expresa e 
inequlvoca de la voluntad del reconocedor de admitir como hijo suyo al 
reconocido. 

CUARTA: Por lo que corresponde al articulo 377 del Código Civil para 
el Distrito Federal el cual concede al hijo reconocido, quien 
evidentemente tiene un interés en establecer su verdadera filiación, el 
derecho de reclamar contra el reconocimiento cuando llegue a la 
mayorla de edad dentro del término de dos anos que comenmrán a 
correr desde que el hijo sea mayor de edad, si antes de serlo tuvo noticia 
del reconocimiento, si no lo tenla después de la fecha en que lo 
adquirió, considero que debe ser reformado el plazo de 2 anos por el de 
4 anos; quedando de la siguiente manera: 

Articulo 377. El término para deducir esta acción será de cuatro· 
anos, que comenzará a correr desde que el hijo sea mayor de edad, si 
antes de serlo tuvo noticia del reconocimiento, y si no tenla desde la 
fecha en que la adquirió. 

Toda vez que es el mismo plazo que se le tija al menor 
reconocedor en el articulo 363 para intentar la acción de nulidad contra 
el reconocimiento, dicho término es igual al que tienen lo:i hijos para 
intentar la acción de investigación ya sea de la paternidad o de la 
maternidad cuando los padres hubiesen muerto durante la menor edad 
de los hijos (articulo 388) consideró ilógico el hecho de que al hijo 
reconocido que es el principal actor en esta institución se le seftale un 
plazo menor que al de las otras dos acciones citadas. 

Por otro lado no es posible que se le fije al reconocido un plazo 
tan corto como lo es el de dos anos para impugnar el reconocimiento, 
siendo que la ley no seftala plazo para ejercer la acción de impugnación 
por parte del progenitor (articulo 368) lo que me llevarla a deducir que 
no puede dejarse abierto al plazo para el progenitor que reclame tal 
acción con la cual deberla fijarse un término de caducidad que serla 



también de 4 anos y de esta forma todos los titulares de estas acciones 
estarfan en igualdad de condiciones para ejercerlas. De esta forma se 
adicionarla al articulo 368 en su segundo párrafo quedando de la 
siguiente manera: 

Articulo 368. " ......... . 
La misma acción tendrá cl progenitor que reclame para si tal 

carécter con exclusión de quien hubiere hecho el reconocimiento 
indebidamente o para el solo efecto de la exclusión. 

El término para deducir esta acción será de cuatro aftos que 
comenz.ará a correr desde que tuvo conocimiento del reconocimiento. 

En cuanto al Ministerio Público no creo que deba estipularse un 
plazo para que ejerza la acción contradictoria del reconocimiento, se 
entiende que solamente es durante la minarla de edad del reconocido 
(articulo 368). Por lo que se refiere al tercero que puede impugnar por 
vfa de excepción, no es necesario un plazo puesto que al ser por vla de 
excepción deja de ser titular de la acción. 

Por último en referencia a la acción que tiene la madre para 
contradedir el reconocimiento hecho por el varón sin su consentimiento 
tampoco la ley fija un plazo de caducidad el cual considero que también 
debe ser de 4 ai\os, por tal razón el articulo 379 debe ser refonnado 
quedando como sigue: 

Articulo 379. " ........ .. 
El término para deducir esta acción será de cuatro anos que 

comenzará a correr desde que tuvo conocimiento del reconocimiento. 

QUINTA: En cuanto a lo dispuesto por el artículo 382 fracción 1, debe 
ser suprimida la expresión "de rapto" porque aunque para los efectos de 
la investigación de la paternidad no se requiere que medie una sentencia 
penal y no siendo el carácter delictuoso del hecho lo que justifica la 
investigación de la paternidad, pero a pesar de esto si no existe el tipo 
penal del delito de rapto, no se podrán acreditar por esos hechos la 
existencia de circunstancias para acreditar que existieron relaciones de 
tipo sexual que puedan presumir una paternidad. 
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